
IV. Administración de Justicia

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y Enti
dades que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso- 
administrativos contra los actos reseña
dos, a loe que han correspondido los nú
meros que se indican de esta Sección:

24.735 —Don LUIS OLIVAN GARCIA con
tra resolución del Ministerio de Econo
mía y Hacienda de fecha 2-9-1983, sobre 
denegación de liquidación de unos hono
rarios por trabajos hechos para el Ins
tituto de la Juventud.—5.108-E.

24.736. — Don ANGEL MARTINEZ SE
RRANO contra resolución del Consejo 
General de Colegios Oficiales de Far
macéuticos, fecha 10-2-1984, sobre auto
rización para la apertura de una oficina 
de Farmacia en San Antonio Abad 
(Ibiza).—24.736.

24.738.—AYUNTAMIENTO DE OVIEDO, 
contra la desestimación tácita por si
lencio administrativo dei recurso de al
zada interpuesto ante el Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central contra la 
resolución dictada por el TEA Provin
cial de Oviedo, de fecha 30-12-1982, en 
la reclamación número 275/82, promo
vida por «Sociedad General de Ferro
carriles Vasco Asturiana, S. A.«, contra 
el Ayuntamiento, sobre impuesto de 
plusvalía por terreno sito en la calle 
General Elorza.—5.106-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 00, 
64 y 88 en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencloso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 27 de marzo de 1984.—El Secre
tario.

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

CADIZ

Unica citación

En virtud de lo acordado por el llus- 
trísimo señor Magistrado de Trabajo de 
esta ciudad, en proveído de fecha 2 de 
mayo de 1984, recalda en la demanda 
a instanoia de don Martin J0sé García 
Sánchez, en nombre y representación 
de Eladio García Castro y otros con
tra don Vicente Blasco Bellido sobre 
cantidad, se ha mandado citar por encon
trarse en ignorado paradero a la mencio
nada, digo, al mencionado empresario 
don Vicente Blasco Bellido, para el día 
11 de julio de 1984, a las diez veinte ho
ras de su mañana, comparezca en esta 
Magistratura, sita en el edificio la
boral del Ministerio de Trabajo «Bahía 
Blanca», tercera planta, para celebrar los 
actos de conciliación y subisiguíente jui
cio; caso de no haber avenencia en el 
primoro, en la reclamación que se ha 
dejado exprsada, advirtiéndole que es úni
ca convocatoria, que deberá concurrir al

juicio con todos los medios de pruebas 
de que intente valerse, que la incompa
recencia del demandado no Impedirá la 
celebración del juicio, que continuará sin 
necesidad de declarar su rebeldía y que 
la incomparecencia del actor sin alegar 
previamente una oausa que, a juicio del 
Magistrado, resulte justa para motivar 
la sustpensión de aquellos aotos, dará lu
gar a que se le tenga por desistido de 
su demanda.

Cádiz, 2 de mayo de 1984.

Cédula de citación

El ilustrlsimo señor Magistrado de Tra
bajo en providencia dictada en autos pro
movido por don Martin José García Sán
chez, en representación de Eladio Gar
cía Castro y otros, contra el empresario 
don Vicente Blasco Bellido, sobre canti 
dad, ha acordado que Se cite al menciona
do empresario don Vicente Blasoo Bellido, 
para el día 11 de julio de 1984, y horas 
de las diez y veinte, que comparezca ante 
dicho Tribunal que se constituirá ese dia 
en la sede de la Magistratura de Trabajo, 
a fin de practicar prueba de confesión, 
previniéndole de que el no comparecer, 
le parará ei perjucio a que haya lugar 
en derecho.

Cádiz, 2 de may0 de 1984.—El Secreta
rio—8.182-E.

JUZGADOS .DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALCOY

Padecidos errores en la inserción del 
edicto del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Alcoy, publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 140, 
de fecha 12 de junio de 1984, página 17057, 
se transcriben a continuación las opor
tunas rectificaciones:

En el párrafo relativo a la inscripción 
de le finca número 1, donde dice: «Inscri
to en el Registro de la Propiedad de Al
coy tomo 35, ...», debe decir: «Inscrita en 
el Re istro de la Propiedad de Alcoy, 
tomo 835, .,.».

BADAJOZ

Edictos

Don Angel Juanes Peces, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 3
de Badajoz y su partido,

Hago saber: Que en los autos del proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número 19/1981, a instan
oia del «Banoo Hispano Americano, So
ciedad Anónima», representado por el 
Procurador don Manuel Jurado Sánchez, 
contra don Victoriano Méndez Torres y 
su esposa, doña Dorotea García Sáenz, 
de esta vecindad, en plaza del Pilar, nú
mero 4, en cuantía de 9.538.731 pesetas, 
he acordado por providencia de hcy sacar 
a la venta en pública subasta, por segun
da vez v término de veinte días hábiles, 
y por el 75 por 100 del tipo de constitu
ción de hipoteca, los bienes inmuebles de 
los demandados, que luego se dirán, y 
cuya celebración de subasta tendrá lugar 
en la sala Audiencia de este Juzgado el 
día 27 de julio próximo, a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones.

Primera.—Se advierte a los licitadores 
que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.* del articulo 131

de la Ley Hipotecarla, están de manifies
to en la Secretaria de este Juzgado, y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes, ai las hubiere, al crédi
to de] actor, continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de loa mismos, sin des
tinarse a su extinción el preoio del' re
mate.

Segunda.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 del tipo de subasta, "aue será 
el 75 por 100 del pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca; que no 
se admitirán posturas que no cubran di
cho tipo, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a un tercero.

Fincas hipotecadas que salen a subasta

1. Rústica.—Suerte de tierra en secano 
e indivisible, situada en el campo de San 
Roque, término de Badajoz, de cabida 
98 áreas 82 centiáreos 96 decímetros cua
drados. Linda: Norte, con la carretera 
de Madrid a Lisboa, y porción de Angel 
García Domínguez; Sur, con la carretera 
de Corte de Peleas y oon porción de Fran
cisco Perera Mangas y Manuel Suárez 
Meglas, y Oeste, con la oalle Reyes Huer
tas y porción de Francisco Perera Man-
?;as y Manuel Suárez Meglas. Inscrita al 
olio 139 vuelto, del titulo 231 de Badajoz, 

finca número 9.138, inscripción cuarta. Ti
tulo por compra en estado de casado me
diante subasta judicial, seguida en el Juz
gado de Primera Instancia número 3 de 
Madrid, adjudicándosele al señor Méndez 
Torres, en virtud de auto de dicho Juz
gado de 2 de noviembre de 1966.

2. Ürbana.—Piso cuarto izquierda, se
gún se sube la escalera de la casa núme
ro 6 de la plaza del Pilar, de Badajoz. Mide 
180.82 metros cuadrados, de los que son 
útiles 131,38 metros cuadrados, consta de 
vestíbulo, despacho, comedor-estar, tres 
domitorios, principales con baño y servi
cio, constituido éste por cocina, oficio, 
despensa, terraza-lavadero, dormitorios y 
aseo, tiene también terraza y balcón vo
lado. Su fachada principal da a la plaza 
del Pilar y mirando desde ella, linda a la 
derecha con el edificio de María del Pilar 
Cogines Barrera; izquierda, con la vivien
da o piso cuarto derecha, propiedad de 
Felipe Carza, con el ascensor, rellano de 
éste, acceso a la escalera, con ésta y con 
el montacargas, y fondo con la terraza 
de los pisos principales. Inscrita al fo
lio 148, libro 312 de Badajoz-, finca núme
ro 13.077, inscripción 4.a Titulo: Compra 
constante matrimonio a don Jesús Panta- 
león Cubas, mediante escritura otorgada 
en Badajoz el día 0 de noviembre de 1972, 
autorizada por el Notarlo don Santiago 
Blézquez Mediavilla, al número 1.836 de 
su protocolo.

3. Una doceava parte indivisa de ga
raje, sito en planta sótanQ del edificio 
o casa señalada con el número 8 de la 
plaza del Pilar de Badajoz. Mide con in
clusión de lo ocupado por la rampa anti
deslizante, 200 metros y 70 decímetros 
cuadrados. Mirando desde la plaza del 
Pilar, linda: Derecha, con la calle del 
Pilar, y espalda, con narcela de la man
zana 51 del plano general de ensanche, de 
Badajoz. Inscrita al folio 241 vuelto, del 
libro 399 de Badajoz, finca número 13.065, 
inscripción undécima.

4. Una dooeava parte indivisa de lo
cal comercial.—Número cuatro, sito en 
planta baja del edifico señalado con el



número 0 de la plaza del Pilar de Bada
joz, que ocupa una superficie de 86 me
tros y 82 decímetros cuadrados, y mirando 
desde la calle del Pilar, linda: Derecha, 
entrando, con la rampa antideslizante y 
con la vivienda del portero-,- izquierda, 
oon la parcela M de la manzana 51 del 
ensanche de Badajoz, y fondo, con edificio 
de María del Pilar Cominguez Barcenas. 
Inscrito al folio 180, dei libro 402 de Ba
dajoz, finca número 13.009, inscripción un
décima.

Dichas fincas salen a segunda subasta 
por el siguiente tipo.

La descrita en primer lugar por cuatro 
millones trescientas cincuenta mil pese
tas (4 350 000).

La descrita en segundo lugar por cua
tro millones cincuenta mi] (4.050.000) pe
setas.

La descrita en tercer lugar por doscien
tas veinticinco mil (225.000) pesetas.

Y la descrita en cuarto y último ’i'gar, 
por doscientas veinticinco mil (225.000) 
pesetas.

Dado en Badajoz a 16 de abril de 1984. 
El Magistrado-Juez, Angel Juanes Peces.— 
El Secretario.—11.327-C.

*

Don Ramiro Baliña Mediavilla, Magistra
do-Juez accidental de Primera Instancia
número 1 de Badajoz y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y con el número 122/81 se da 
cumplimiento a procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria. a instancias del Monte de Piedad 
y Caja General de Ahorros de Badajoz, 
y en su nombre y representación por el 
Procurador soñor Bueno Felipe, contra 
don Esteb in Gamero Guisado y doña Ma
ría Isabel Núflez Hernández, mayores de 
edad, y vecinos de Badajoz, calle Fran
cisco Luján, número 4, 7.° i, en reclama
ción de 3.020.038 pesetas, habiéndose acor
dado por resolución de esta fecha sacar 
a subasta el siguiente bien inmueble hipo
tecado como de la propiedad de los deu
dores:

Local comercial: En la planta baja del 
edificio en Badajoz, barriada de San Ro
que. calle Vista Hermosa, número 1, es
quina a la avenida de Ricardo Carapeto. 
No tiene acceso ni hueco alguno al portal 
de entrada a las viviendas; mide 274 me
tros y 33 decímetros cuadrados y, mi
rando desde dicha avenida, linda: frente, 
con ella; derecha, a las plantas superio
res; izquierda, finca de Eduardo Vaque
rizo, y espalda, a la de Vicente Lozano 
Carvajal. Cuota de participación: 18.75 
centésimas. Titulo: Compra, casado a don 
Francisco Caballero Pino, según escritura 
ante el Notario de Badajoz, don Antel 
Pérez Fernández, de 10 de febrero de 1970, 
número 20R de su protocolo. Inscripción: 
La 2.a de la finca 23.400, folio 44, del 
libro 405 de Badajoz. Cargas: Libre de 
ellas. Propiedad horizontarde la que for
ma parte: La constituida en escritura de 
29 de nov embre de 1672, ante el Notario 
que fue c'e Badajoz, don Arturo Pérez 
y González, bajo- el número 1.468 de su 
protocolo sobre: Edificio en Badajoz, ba
rriada dé San Roque, calle Vista Her
mosa número 1, esquina a la avenida 
de Ricardo Carapeto, conste de planta 
baja destinada a local de negocios y cinco 
plantas más con tres viviendas en cada 
una de ellas, se levanta sobre un solar 
de 297,14 metros cuadrados. Tasada en 
la suma de 3.080.039 pesetas.

Y se hace constar:

Que e' bien sale a primera y pública 
subasta por término de veinte días y pre
cio de su tasación.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaria del Juzgado.

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Que servirá de tipo para la subasta 
el pactado en la escritura de constitución 
de hipotecr. y no se admitirá postura al
guna que sea inferior a dicho tipo.

Que podrá hacerse el remate en calidad 
de cederlo a un tercero.

Que para poder tomar parte en el acto, 
previamente deberá consignarse en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual al 
10 por 100 del precio por el que el bien 
sale a subasta.

Que el acto de la subasta tendrá lugar 
el próximo día 11 de septiembre, a las 
once de sus horas, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado.

Dado en Badajoz a 11 de mayo de 1984. 
El Magistrado-Juez, Ramiro Baliña Me
diavilla.—El Secretario.—10.174-C.

BARCELONA

Edictos

Don Miguel Angel Fernández Otero, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia de los de esta capital, acci
dental,

Por el presente, que se expide en mé
ritos de lo acordado en providencia de 
este día, recaída en los autos del proce
dimiento judicial sumario regulado en el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 1.143/1982-M, promovido por Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
asistida del beneficio de pobreza, repre
sentada por el Procurador don Narciso 
Ranera Cahís, en reclamación de la suma 
de 3.356.797,18 pesetas, se anuncia la ven
ta en pública subasta, por tercera vez, 
término de veinte día: y sin sujeción a 
tipo, las fincas que luego se dirán, espe
cialmente hipotecadas por el demandado, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad en metálico igual, 
por lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segunda—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica- 
ciónd el Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, hasta 
el momento de la celebración de la su
basta.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito de la actora, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
y que si se solicitare podrá este hacerse 
con ia calidad de cederlo a tercero.

Sexta.—Que el acto del remate, tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en paseo de Lluis Compa- 
nys, números 1 al 5, 5.a planta (Edificio 
de los Juzgados). el día 17 de septiembre, 
a las diez horas.

La finca objeto de subasta es ,a si
guiente:

Casa de planta baja y dos plantas altas 
llamadas pisos, rematada por cubierta 
practicable, sita en Salt, de superficie so
lar 114 metros 45 decímetros cuadrados. 
La planta baja tiene construida toda la 
superficie del solar y cada piso tiene la 
superficie construida de 107 metros 00 de
címetros cuadrados. La planta baja tiene 
acceso directo de las do- calles que se 
dirán y a los pisos y a la cubierta se 
accede desde la calle Ampurdán, median
te, calle Ampurdán, formando chaflán 
dan te: Frente Sur, calle Ampurdán-, Oes
te, calle Ampurdán, formando chaflán 
en su confluencia; Norte, José Colomé 
y esposa, y Este* finca de DEOCSA.

Inscrita al tomo 1.751, libro 81, folio 
183 vuelto, finca 4.895, inscripción se
gunda.

La finca descrita está formada por los 
siguientes departamentos:

Uno.—Local en la planta baja, de super
ficie 87 metros 70 decímetros cuadrados. 
Lindante: Sur, calle Ampurdán; Oeste, ca
lle Uruguay (y al Sur-Oeste el chaflán 
formado por ambas calles); Norte, José 
Colomé y esposa, y Este, finca de 
DEOCSA y la escalera de la casa y su 
vestíbulo de entrada. Tiene acceso direc
to desde ambas calles y su chaflán. Tie
ne como anexo el uso exclusivo de la 
cubierta del edificio.

Coeficiente asignado: 38 enteros de 1O0 
(30 por 100).

Inscrita al tomo 1.830, libro 92, folio 
55, finca 5.744, inscripción primera.

Dos.—Vivienda en el piso primero, de 
superficie 83 metros 70 decímetros cua
drados. Consta de entrada, paso, come
dor-estar, tres habitaciones, cocina, aseo 
y lavadero. Lindante: Sur, calle Ampur
dán; Oeste, calle Uruguay (y Sur-Oeste, 
el chaflán de ambas calles); Norte, José 
Colomé y esposa, y Este, patio de luces, 
la escalera y finca de DEOCSA.

Coeficiente asignado; 32 enteros de 100 
(33 por 100).

Inscrita al tomo 1.838, libro 92, folio 
58, finca 5.745, inscripción primera.

Tres.—Vivienda en el piso segundo, de 
superficie 83 metros 70 decímetros cua
drados Consta de entrada, paso, come
dor-estar, tres habitaciones, cocina, aseo 
y lavadero. Lindante: Sur, calle Ampur
dán; Oeste, calle Uruguay (y Sur-Oeste, 
el chaflán de ambas calles); Norte, José 
Colomé y esposa, y Este, patio de luces, 
la escalera y finca de DEOCSA.

Coeficiente asignado: 32 enteros de 100 
(32 por 100).

Inscrita al tomo 1.838, libro 92, folio 
81, finca 5.740, inscripción primera.

Que la finca salió a primera subasta 
por la suma de 5.250.000 pesetas, si bien 
sale a tercera subasta sin sujeción a 
tipo.

Dado en Barcelona a , 23 de mayo de 
1984 —El Magistrado-Juez, Miguel A. Fer
nández—El Secretario, Luis Valentín Fer
nández —4.817-A.

*

Don Juan Poch Serrata, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 11 de Barcelona,

Hago saber: Que en los autos de proce
dimiento judicial sumario de! artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 770-83 A, 
seguidos a instancia de la Caja de Pen
siones para la Vejez y de Ahorros de 
Cataluña y Baleares, contra .doña Marta 
Bogado Ortega, por providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por tercera vez, tér
mino de veinte días y sin sujeción a tipo, 
la finca hipotecada que luego se descri
birá. habiéndose señalado para el remate 
el día 4 de octubre a las diez treinta 
horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado y bajo las siguientes condiciones:



(La adora litiga bajo el beneficio legal 
de pobreza.)

Primera.—Los autos y la certificación 
a que se refiere la regla 4.‘ del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la^Secretaría del Juzgado; 
se entenderá que los licitadores aceptan 
como.bastante la titulación y que las car
gas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Segunda.—Que para pode - tomar parte 
en la subasta deberán los postores, salvo 
el acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el Establecimiento 
Público destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo que sirvió para la segunda su
basta que fue de 1.800.000 pesetas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Que si el precio ofrecido fue
se inferior al tipo que sirvió para la' se
gunda subasta, se estará a lo establecido 
en la regla 12 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria.

Cuarta.—Que los gastos de subasta y 
posteriores serán a cargo del rematante 
y que el remate se podrá hacer en cali
dad de ceder a tercero.

La finca que se subasta e_ la siguiente:

Número 32, piso ático, puerta 5.*, en 
la 3.a planta alta del conjunto residencial 
en término de Vindobí, partida Troa de 
Lera., o Acequia de la Glosa, con frente 
a la calle Arrabal de Lérida, sin número. 
Se compone de recibidor, comedor-estar, 
tres dormitorios, cocina, baño, lavadero 
y terraza. Ocupa una superficie construi
da de 87 metros y 17 metros cuadrados. 
Linda: Norte, con rellano común de acce
so; Sur, vuelo de jardín del piso bajos, 
quinta; Este, puerta 5* de la misma 
planta, y Oeste, vuelo de zona de paso 
y servicios comunes del conjunto. Lleva 
con anejo inseparable el uso exclusivo 
del espacio señalado con el número 11 
de la zona común de aparcamientos. Tie
ne asignada una cuota dé participación 
en los elementos y gastos comunes del 
total inmueble de que forma parte de 
dos enteros seis centésimas por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Montblanc, al tomo 998, libro 66, fo
lio 147, finca 3.418, inscripción 4.a.

Dado en Barcelona a 23 de mayo 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Juan Poch 
Sorrats.—El Secretario.—4.814-A.

*

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 11 de Barcelona,

Hago saber: Que en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 213- 
83 A, oguidos a instancia de la Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
de Cataluña y Baleares, contra «Cesival, 
Sociedad Anónima*, por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por tercera vez, 
término de veinte dias y sin sujeción a 
tipo, la finca hipotecada que luego se des
cribirá, habiéndose señalado para el re
mate el dfa 19 de septiembre a las diez 
trcin a horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado y bajo las siguientes con
diciones:

(La actora litiga bajo el beneficio legal 
de pobreza.)

Primera.—Los autos y la certificación 
a que se refiere la regla 4.a del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado; 
se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y que las car

gas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarás subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Segunda.—Que para poder tomar parte 
en la subasta deberán los postores, salvo 
él acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el Establecimiento 
Público destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo que sirvió para ia segunda su
basta que fue de la suma que se hace 
constar al pie de cada una de las fincas, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Que si el precio ofrecido fue
se inferior al tipo que sirvió para la se-, 
gunda subasta- se estará a lo establecido 
en la regla 12 dé] articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria.

Cuarta —Que los gastos de subasta y 
posteriores serán a cargo del rematante, 
y que el remate se podrá hacer en cali
dad de ceder a tercero.

Las fincas que se subastan son las si
guientes y van' por lotes separados:

Lote primero:

Entidad número 12.—Local puerta 2.a 
del piso 2." de la calle Valencia, núme
ro 231, de esta ciudad, componiéndose de 
una nave con aseo y una pequeña tribuna 
en su parte delantera. Tiene una super
ficie construida de 98,30 metros cuadrados 
y linda: Por su frente, considerando como 
tal el del propio edificio, con la proyec
ción vertical de la calle Valencia-, por 
la derecha, parte, el local puerta 1.a de 
la misma planta, oatio de luces, caja de 
escalera, rellano ds la misma planta y 
puerta de entrada; por la izquierda, con 
proyección vertical de la finca de don 
Antonio Cuatrocasas; por el fondo, con 
local puerta 3.a de la misma planta; por 
debajo, con el piso 1.a, y por arriba, con 
el piso 3.° Coeficiente de 2 *0 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Barcelona, al tomo 1.318, 
libro 210, folio 136, finca número 7.816, 
inscripción primera.

Sirvió para la segunda subasta la suma 
de 3.071 250 pesetas.

Lote segundo:

Entidad número 14.—Local puerta 4." 
del piso 2.°, parte posterior, digo, se com
pone de una nave con aseo y una pequeña 
tribuna en su parte posterior. Tiene una 
superficie construida de 05,94 metros cua
drados, y linda: por su frente, conside
rando como tal el del propio edificio, con 
el local puerta 1.a de la misma planta; 
por la derecha, con la proyección vertical 
de la finca de don Juan Mayol; por la 
izquierda, parte, con puerta de entrada, 
rellano de escalera, caja de ascensores, 
puerta 3.a de la misma planta; por el 
fondo, con la "royección vertical del solar 
no edificado y disfrute exclusivo de la 
entidad número 2; por debajo, con el pi
so l.°, y por arriba, con el piso 3.a. Coefi
ciente de 2,40 por ciento.

Inscrita al tomo 1.818, libro 210, folio 
142, finca número 7.820, inscripción 1.a.

Sirvió para la segunda subasta la suma 
de 3.071.250 pesetas.

Lote tercero:

Entidad número 15.—Local puerta 1.a 
del piso 3 °. Se compone de una nave 
con aseo y una pequeña tribuna en su 
parte anterior. Tiene una superficie cons
truida de 123 27 metros cuadrados, y 
linda: Por su frente, considerando como 
tai el del propio edificio, con la proyec
ción vertical de la calle Valencia; por 
la derecha, con la oroyección vertical de 
la finca de don Juan Mayol; por la iz- 
ouierda, parle, con el local de la puerta 
segunda de la misma planta, patio de 
luces, caja de la escalera y rellano de 
la misma y puerta de entrada; por el

fondo, patio de luces y parte con el local 
de la puerta 4.a de la misma dama; 
por debato, con el piso 2.°, y por arriba, 
con el piso 4 °. Coeficiente de 3 por ¡00.

Inscrita al tome í .818, libro 210.
Sirvió para la segunda subasta la suma 

de 3.839 062,50 pesetas.

Lote cuarto:

Entidad número 10.—Local puerta 2.a 
del piso 3.°. Se compone de una nave 
con aseo y una pequeña tribuna en su 
parte anterior. Tiene una superficie cons
truida de 98,30 metros cuadrados, y 
linda.- por su frente, considerando como 
tal el del premio edificio, con la proyec
ción vertical de la calle Valencia; por 
la derecha, parte con el local puerta 1.a 
de la misma planta, patio de luces, caja 
de escalera, rellano de la misma y puerta 
de entrada; por la Izquierda, con proyec
ción vertical de la finca da don Antonio 
Cuatrocasas; por el fondo, con local puer
ta 3.a de la misma planta; por debajo, 
con el 2.a piso, y por arriba, con el pi
so 4.a. Coeficiente, 2,40 por 100.

Inscrita al tomo 1.818, libro 210, folio 
148, finca número 7.824, inscripción 1

Sirvió para la segunda subasta la suma 
de 3.071.250 pesetas.

Lote quinto;

Entidad número 17.—Local puerta 3.a 
del piso 3.a. Se compone de una nave 
y pequeña tribuna en su partí anterior. 
Tiene su superficie construida de 131,49 
metros cuadrados, y linda; por su frente, 
considerando como tal el del propio edi
ficio, con el local puerta 2. de la misma 
planta; por la derecha, parte, con la puer
ta de entrada, rellano de escalera, caja 
de ascensores y local puerta 4.a de ia 
misma planta; por la izquierda, con la 
proyección vertical de la finca de don 
Antonio Cuatrocasas; por el fondo, con 
la proyección vertical del solar no edifi
cado y de disfrute exclusivo de la enti
dad número 2; por debajo, con el piso 2.a, 
y por arriba, con el piso 4.a. Coeficiente 
de 3,20 por ciento.

Inscrita al tomo 1.818, libro 210, folio 
151, finca número 7.826, inscripción 1.a.

Sirvió para la segunda subasta la suma 
de 4.095,000 pesetas.

Lote sexto;

Entidad número 18.—Local puerta 4.a 
del piso 3°. Se compone de una nave 
y una pequeña tribuna en su parte pos
terior de una nave con aseo. Tiene una 
superficie construida de 95,94 metros cua
drados, y linda: Por su frente, conside
rando como tal el del propio edificio, con 
el local puerta 1.a de la misma planta; 
por el fondo, con la proyección vertical 
del solar no edificado de usr exclusivo 
de 1a entidad número 2; por le derecha, 
con la proyección vertical de la finca de 
don Juan Mayol; por la izquierda, parte, 
con -la puerta de entrada, rellano de esca
lera, caja de ascensores y local puerta 
tercera de la misma planta; por debajo, 
con el pira í.°. y por arriba, con el pi
so 4.a. Coeficiente de 2,40 por 190.

Inscrita er: el tomo 1.818, libro 210, fo
lio 154, finca número 7.828, inscripción 1.a.

Sirvió para le segunda -ubast.a la suma 
de 3.071.250 pesetas.

Lote séptimo:

Entidad número 22.—Local puerta 4.a 
del piso 4 °. Se compone de una nave 
con asco -- una pequeña tribuna en su 
parte posterior. Tiene una superficie cons
truida de ..•5.94 metros cuadrados, v linda: 
Por su frente, considerando como tal el 
del propio edificio, con el local puerta 1.a 
de la misn.a planta; por la derecha, con 
la proyección vertical de la finca de don 
Juan Mayol; por la izquierda, parte, con 
la puerta de entrada, relian: de escalera, 
cala de ; scensores y local puerta 3.a. de 
la misma planta, y por el fondo, con 
la proyección vertical del solar no edifi-



cedo de uso y disfrute exclusivo de la 
entidad número 2; por debajo, con el pi
so 3 °, ; por arriba, con el piso'5.°. Coe
ficiente, 2,40 por ciento.

Inscrita en el tomo 1.818, lihro 210, fo
lio 186, finca número 7.838, inscripción 
prit ..ra.

Sirvió para la segunda subart la suma 
de 3.071 250 pesetas.

Lote octavo:

Entidad número 26.—Local puerta 4.* 
del piso 5.°. Se compone de una nave 
con aseo y una pequeña tribuna en su 
parte posterior. Tiene una superficie cons
truida d-> 95,94 metros cuadrados, y linda: 
por su frente, considerando como tal el 
del propio edificio, con el local puerta 1.* 
de la misma planta; por la derecha, con 
la proyección vertical de la finca de don 
Juan Mayol; por la izquierda, parte, con 
la puerta de entrada, rellano de escalera, 
caja de ascensores y local puerta 3.a de 
la misma planta; por el fondo, con la 
proyección vertical del solar de uso y 
disfrute exclusivo de la entidad núme
ro 2-, por debajo, con el piso 4.°, y por 
arriba, con el piso 6.°. Coeficiente de 2,40 
por ciento.

Inscrita al tomo 1.818, libro 210, folio 
178, finca número 7.844, inscripción 1.a.

Sirvió para la segunda, subasta la suma 
de 3.071.250 pesetas.

Dado en Barcelona a 25 de mayo 
de 1984 —El Magistrado-Juez, Juan Poch 
Serrats—El Secretario.—4.815-A.

*

Don Juan José Navarro Fajardo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia de esta
ciudad numero 8,

Hago saber; Que en el procedimiento 
sumario c’el articulo 131 de la Ley Hipote
caria número 667/83 (2.a), instado por 
la Caia de Ahorros y Monte de Piedad 
de Barcelona (que litiga como pobre), 
contra ■ Forrero, S. A.», he acordado por 
providencia de fecha de hoy la celebra
ción de le primera pública subasta el 
día 27 de septiembre a las once treinta 
horas en la Sala Audiencia de este Juz
gado, anunciándola con veinte días de an
telación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecarla, haciéndose constar 
que los cutos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretarla, y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la s'*uación¡ que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin iertinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Las fincas objeto de subasta son;

Finca número 8 del paseo da la Zona 
Franca, número 120, entresuelo 4.a, de 
la localidad de Barcelona./ Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de 
Barcelona, al tomo 1.537, folio 171, libro 
710 de Sans, finca número 34.940, inscrip
ción 2.a. Valorada en la cantidad de pe
setas 600.200.

Quince.—Piso 2.°, puerta 3.a en la 
3.a planta alta de la dicha casa. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 
de Barcelona, al tomo 1.537, libro 710 de 
Sans, folio 206, finca número 34.954, ins
cripción 2.a. Tasada un 600.000 pesetas.

Dieciséis.—Piso 2.°, puerta 4.a, en la 
3.a planta alta de la misma casa. Ins
crita en el Registro de la Propiedad nú
mero 3 de Barcelona, al tomo 1.537, li
bro 710 de Sans, folio 211, finca 34.956, 
inscripción 2.a Tasada en 800.000 pesetas.

Barcelona, 25 de mayo de 1984 — El Ma
gistrado-Juez, Juan J. Navarro —El Se
cretario, J. M. Pugnaire—4.798-A.

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra 
do-Juez de Primera Instancia número 
3 de Bilbao,

Hago saber; Que en este Juzgado, sec
ción primera, con el número 52 de 1984, 
se siguen autos del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria instancia de la Caja de 
Ahorros Municipal de Bilbao, que litiga 
en concepto de pobre, representada por 
la Procuradora señora Rodrigo contra 
don Moisés Salazar Larrañaga, en los 
que he acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez, término d ■ veinte dias 
hábiles los bienes especialmente hipote
cados al demanado que se dirán.

El remate tendrá lugar el dia 30 de 
julio, y hora de las doce, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgador bajo las si
guientes condiciones;

Primera.—N0 serán admitidas posturas 
inferiores al tipo pactado en la escritura 
de hipoteca que es de 3.500.000 pesetas.

Segunda.—Los licitadores para tomar 
parte en la subasta depositarán previa
mente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual al 10 por 100 de; expresado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti
dos a licitación.

Se hace constar que los títulos de pro
piedad están suplidos por la correspon
diente certificación registral, la cual con 
los autos, están de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado, donde los interesa
dos pueden examinarlos entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente sin derecho a exi
gir otra, y que las cargas preferentes 
al crédito que se ejecuta, si las hubiere, 
quedarán subsistentes y ;n cancelar 
aceptándolas el rematante y subrogándo
se en la responsabilidad de las mismas, 
sin que el precio del remate sea destina^ 
do a su extinción.

Bienes que se sacan a subasta

Parte número 1. Semisótano que tiene 
acceso por el lado Oeste de la edifica
ción mediante una escalera exterior y 
otro interior, también mediante una esca
lera que arranca desde la planta baja 
o ionja.

Parte número dos.—La lonja de la plan
ta baja destinada a bar restaurante.

Dichas fincas descritas pertenecen al 
edificio de nueva planta con frente a la 
carretera general de Durango a Caray, 
en el término de dicha anteiglesia de Ca
ray, calle San Miguel, número 17.

Dado en Bilbao a 25 de mayo de 1684. 
El Magistrado-Juez, Teodoro Sarmiento 
Hueso.—F.l Secretario.—5.037-A.

*

Don Juan José Navarro Fa ardo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad número 8,

Hago saber; Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 585-83 (3.a), Instado por 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Barcelo ia, que litiga acogida al bene
ficio de pobreza, contra don Miguel Sans 
Roca, he acordado por providencia de fe
cha de ayer, la celebración de primera 
y pública subasta el día 28 de septiembre 
próximo, a las once y media, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación, y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los auto- y la cer
tificación registra! están de manifiesto en 
Secretaría, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación; que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. La Caja 
actora goza del beneficio de gratuidad.

Finca objeto de subasta

Finca número 36-38 de la calle de Gri
fóla y Juana de Arco. 10, piso 3.°, 1.a, 
de la localidad de Barcelona. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 4 
de ésta, al tomo 1.431, fqlio 4, libro 537, 
finca número 33.386, inscripción 1.a Valo
rada en la cantidad de 1.250.000 pesetas, 
precio pactado en la escritura de hipo
teca.

Se trata del departamento 7. Superficie 
81 metros cuadrados. Con 4 dormitorios, 
aseo y baño. Coeficiente del 8,75 por 100.

La consignación del resto del precio se 
verificará a los ocho días de aprobado 
el remate, el cual podrá hacerse en cali
dad de ceder a terceros.

Dado en Barcelona a 26 de mayo 
de 1984.—El Maigstrado-Juez, Juan José 
Navarro Fajardo.—El Secretario, José 
Manuel Pugnaire.—4.795-A.

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Drimera Instancia del Juzgado
número 4 de los de esta ciudad.

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobr-- procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 509 de 1983 (Sección 1.a), promo
vidos por la Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros de Cataluña y Balea
res, que litiga de pobre, representada por 
el Procurador don Narciso Ranera Cahís, 
contra «Estatge, S. A.*, en reclamación 
de 1.474 300 pesetas; se anuncia la venta 
en pública subasta, por segunda vez, tér
mino de sinte días y precio de tasación 
establecido en la escritura base del pro
cedimiento, con rebaja del 25 por 100 de 
dicha tasación, de la finca qu; luego se 
transcribirá especialmente hipotecada por 
la demandada, bajo las siguientes condi
ciones;

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consignar, 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
Establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hiootecaria estará i de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta —Que se entenderá que todo li
citador acepte la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por les licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso a cuenta 
y como parte del precio total del remate 
que, si se solicitare, podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta. -Q"e servirá de tipo para el re
mate la cantidad en que ha sido tasada 
dicha finca en la escritura do debitorio, 
con la rebaja_del 25 por ciento.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4.a del Edificio Nuevo de los Juz
gados (Sa ón Víctor Pradera, 1-5), el día 
2 de octubre de 1984 y hora de las once 
de su mañana.

Finca objeto de subasta

Cincuentí —Local número 3 en la plan
ta baja del edificio. Tiene una superficie
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de 03 metros 37 decímetros cuadrados. 
Linda: al frente, con carretera de Barce
lona, por donde tiene acceso; por la de
recha, entrando, local número 4 (enti
dad 51); por la izquierda, local número 8 
(entidad 49) y caja de escalera, y fondo, 
local número 9 (entidad número 53, crea
da en esta escritura). Coeficiente 1,10 por 
ciento. Inscrita la finca de procedencia 
en el Registro de Gerdanyola del Vallés. 
al tomo 865, libro 203 de Ripollet, folio 22, 
finca número 10.467, inscripción primera 

Tasada en la suma de 2.400.000 pesetas. 
Sale a subasta con la rebaja del 25 por 
ciento de dicha tasación, por tratarse de 
segunda subasta.

Dado en Barcelona a 28 de mayo 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Julián D. 
Salgado D.ez.—El Secretario.—4.804-A.

*

Don Julio Aparicio Carrefto, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia d> esta ciu
dad número 9,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 405-82-3.", instado por la 
Caía de ensiones para la Vejez y de 
Ahorros, contra don José López Aguilar, 
he acordado por providencia de fecha de 
hoy la celebración de la segunda y pú
blica subasta el día 25 de septiembre a 
las once horas en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, anunciándole con veinte 
días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secreta
ría y que los lidiadores deben aceptar 
como bastante la situación; que las car
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, con el 25 por 100 
de rebaja.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 15 de la calle San Sal
vador, piso sótano, de la localidad de Es- 
ph'.gas de Llobregat. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de San Feliú de 
Llobregat, al tomo 1.041, folio 148, libro 
105, finca número 7.146, inscripción 1.*. 
Valorada en la cantidad de 2.000.000 de 
pesetas.

Dado en Barcelona a 29 de mayo 
de 1984 —El Magistrado-Juez, Julio Apa
ricio Carreño.—El Secretario.—4.813-A.

*

Don José Enrique Mora Mateo, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de los de Barcelona,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 1 673-3." Sec
ción de 1(82, penden autos sobre proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
la Caja de Ahorros, digo, Pensiones para 
la Vejez y de Ahorros (que litiga acogida 
al beneficio de pobreza), representada por 
el Procurador don Narciso Ranera Cahis. 
contra la finca especialmente hipotecada 
por «Inmobiliaria Istar, S. A.», en recla
mación de cantidad, en los cuales, me
diante providencia del día de la fecha, 
he acordado sacar a la venta en subasta 
pública, por primera vez, término de 
veinte días y precio fijado en la escritura 
de constitución de la hipoteca, el referido 
inmueble, puya descripción se especi
ficará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, rita en calle Salón Víctor Prade
ra, números 1 y 3, planta 4.*, de esta 
capital, se ha señalado el día 5 del pró
ximo mes de septiembre, a las once, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera —Que no se admitirán posturas 
que no cubran el tipo de subasta, o -ea, 
el fijado en la escritura de constitución 
de la hipotec , que asciende a tres millo
nes ciento cincuenta mil (3.150.000) pe
setas.

Segunda - Qu el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a tercera per
sona.

Tercera —Qvte para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar, 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el Establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; consignaciones que 
se devolverán a sus -espectivos dueños, 
acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación, y, en su 
caso, como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certificación 
a que se refiere la regla 4.* del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la- 
Secretaria de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante ¡á f'ulación y cue las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a u extinción el pre
cio del remate.

Quinta —Finca objeto de subasta:

Entidad número 30.—Piso 3°, segunda 
dúplex, de superficie 96.45 metros cuadra
dos. con ttcrazas, cubierta d* 2,22 metros 
cuadrados y descubierta de 5,18 metros 
cuadrados y jardineras de 7.05 metros 
cuadrados. Linda: Frente, rellano, caja de 
ascensor y entidad 29 y vestíbulo y paso 
común; derecha, entrando, cajas ascen
sor y rellano, entidad 31 y cuarto máqui
nas de ascensor; izquierda, entidades 29 
y 40-, fondo, tejado entidad 25, y debajo 
y encima, sus plantas y cubierta inme
diata respectiva. Tiene anejo el trastero 
número 3 de su módulo del sótano. Coefi
ciente, 1,204402 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Bistal, tomo 2.099, libro 82 de País, 
folio 239, finca número 4.214, inscripción 
primera.

Dado en Barcelona a 29 de mayo 
de 1984.—El Magistrado-Juez, José Enri
que Mora Mateo.—Ante mí, el Secretario. 
4.809-A.

*

Don José Enrique Mora Mateo, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de los de Barcelona,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 308-3.* Sección 
de 1983, penden autos sobre procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Bar
celona (litiga acogida al beneficio de po
breza), representada por el Procurador 
don Luis María Mundet, contra la finca 
especialmente hipotecada por «Inmobilia
ria Roflor, S. A.», en reclamación de can
tidad, en los cuales mediante providencia 
del día de la fecha, he acordado sacar 
a la venta en subasta pública, por se
gunda vez, término de veinte días, y con 
la rebaja del 25 por 100, ni referido in
mueble, cuya descripción se especificará 
al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.’. de esta capital, 
se ha señalado el día 3 del próximo mes 
de septiembre, a las diez, bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Que la finca objeto de su
basta sale cor: la rebaja del 25 por 100, 
es decir, por la suma de dos millones 
ochocientas doc mil quinientas (2.812.500) 
pesetas.

Segunda —Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a tercera per
sona.

Tercera—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar, 
orr-v-amonte e.. la Mesa del Juzgado o 
en el Establecimiento destinado al efecto; 
el 10 por 100 del tipo, rin cuyo requisito 
no serán admitidos-, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor la cual se 
reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla 4." del 
invocado precepto legal están de mani
fiesto en )a Secretaría de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acepta, 
como bastante la titulación, y que la9 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continu rán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Quinta.—Finca objeto de subasta:
Ocho —Local comercial número 7, en 

la planta semisótano o baja de un edificio 
sito en Barcelona, con frente a la calle 
Nápoles, número 153, y al pasaie Roca- 
bella, números 10-12-14. Tiene una super
ficie construida de 171 metros cuadrados. 
Linda- frente, el pasaje Roca bel la, por 
donde tiene su acceso; izquierda, entran
do, escalera de emergencia del local par
king y local comercial numen 6 de ¡a 
misma planta; derecha, vestir,ulo 12 del 
pasaje Rocabella y local comercial nú
mero 8 de la misma planta y fondo, 
terreno procedente de don Baltasar Arri- 
ga y otro de don Ramón Benet.

Se le asigna un coeficiente del 0,98 por 
ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número l de Barcelona, al tomo 2 232, 
libro 150, Sección 8.*, folio 133, finca 8.944, 
inscripción segunda.

Dado en Barcelona a 29 de mayo 
de 1984 —El Magistrado-Juez, José Enri
que Mora Mateo.—El Secretario.—4.794-A.

*

Don Miguel Angel Fernánde: Otero, acci
dental Magistrado - Juez de Primera
Instancia de esta ciudad, número 13,
Hago saber: Que en el procedimiento 

sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria número 618 de 1903-AH. instado por 
Caja dt Pensione para la Vejez y de Aho
rros, que litiga acogida al beneincio de 
pobreza, contra «Promo Barna, S. A.», 
he acordado por providencia de fecha 29 
de mayo de 19®4, la celebración de pri
mera pública subasta para el día 10 de 
septiembre, a las diez horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte dias de antelación, y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autoc y la cer
tificación registral están de manifiesto en 
Secretaria, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate

Las fincas objeto de subasta son:
1° Finca número 2, da la avenida Jai

me Recoder, número 78-80, piso sótano 
1», de la loclidad de Mataré Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Mataró 
al tomo 2.179, folio 40, libro 789, finca 
número 37.914, inscripción segunda. Valo
rada en la cantidad de 4.200 000 pesetas.

2 * Finca número 10 de la avenida Jai
me Recoder, números 78-00, piso 3 ', 2.*, 
de la localidad de Mataró. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Mataró, 
al tomo 2.179, folio 72, libro 789, finca



número 37.930, inscripción segunda Valo
rada en la cantidad de 2.625 000 pesetas.

3.° Finca número 22, de la avenida 
Jaime Kecoder, números 78-80, piso 5.°, 
puerta i.“ de la localidad de Mataró Ins
crita en el Registro de la Prpiedad de 
Mataró, al tomo 2.179, folio 120, libro 789, 
finca número 37.954, inscrición segunda. 
Valorada en 2.625.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 29 de marzo de 
1964.—El Magistrado-Juez, Miguel Angel 
Fernández Otero.—El Secretario, Luis Va
lentín Fernández de Velasco.—4 816-A.

*

Don Juan José Navarro Fajardo, Magis
trado-Juez de Primera InsLancia de esta 

, ciudad número 8,

Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú
mero 68/8. (2.*), instado por la Caja
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
(que litiga como pobre), contra don Gas
par Ribas Francas, he acordado por pro
videncia de fecha de hoy la celebración 
de la orimera pública subasta para el 
día 28 de septiembre a las once treinta 
horas en la Sala Audiencia de este Juz
gado, anunciándola con veinte dias de an
telación, y en las condiciones prevenidas 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil, ha
ciéndose constar que los títulos de pro
piedad obran en autos para ser exami
nados en Secretaría por los licitadores, 
que deberán informarse con su resultan
cia, sin que puedan exigir otros, y que 
subsisten las cargas anteriores y prefe
rentes.

Los bienes inmuebles objeto de subasta 
son:

Campo conocido con el nombre de «As- 
tragals*. d.- la localidad de Caixans. Ins
crito en el Registro de la Propiedad de 
Puigcerdá, al tomo 250, folio 218, libro 4 
de Caixans, finca número 353. Valorado 
en la cantidad de 24.000 pesetas.

Campo llamado «Caflama*. en Caixans, 
provincia de Gerona. Inscrito en el mismo 
Registro, al tomo 250, libro 4 de Caixans, 
folio 214, finca 351. Valorado en 6.000 pe
setas.

Campo llamado del «Sach«, en Caixans, 
provincia de Gerona. Inscrito en el Re
gistro de la Propiedad de Puigcerdá, al 
tomo 250, libro 4 de Caixans, folio 220, 
finca 354. Valorado en 15.000 pesetas.

' Barcelona, 29 de mayo de 1984.—El Ma
gistrado-Juez, Juan J. Navarro.—El Se
cretario, J. M. Pugnalre.—4.811-A.

•

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 5 de los de esta ciudad.

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobr. procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la. Ley Hipotecaria 
número 800 de 1982-B, promovidos por la 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, que litiga de pobre represen
tada por e’ Procurador don Narciso Ra
nero, contra «Cruz-Hierros y Aluminio, 
Sociedad Anónima», en reclamación de 
19 137.163.54 pesetas; se anuncia la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y precio de tasación 
establecido en la escritura base del pro
cedimiento, de la finca que luego se trans
cribirá, especialmente hipotecada por la 
demandada, bajo las siguientes condicio
nes:

Primera —Que para tomar parté en la 
subasta los licitadores deberán consignar, 
previamente, en la Mesa del Juzgado .o 
Establecimiento público destinado al efec
to una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito n< serán admi
tidos.

Segunda.—Que no-.se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo lici- 
tador acepta la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores le serán devueltas, 
excepto la que corresppnda al mejor pos
tor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate 
que, si sj solicitare, podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a vn tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate la cantidad en que ha sido tasada 
dicha finca en la escritura de debitorio, 
que lo fue en 35.000.000 de pesetas.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta '.* del Edificio Nueve de los Juz
gados, paseo de Lluis Companys, 1 y 5, 
el día 5 de septiembre próximo a las 
once horas.

Finca objeto de subasta

Edificio o nave industrial, destinado a 
almacén en planta baja, sito en Hospitalet, 
con frente a la calle Cobalto, número 121 
(antes 99 y 101), terreno de figura cuadri
látero irregular; superficie 2.406 metros 
cuadrados. Linda: Frente, calle Cobalto; 
izquierda, entrando, con finca sucesores 
de Jaime Rabarté; Oeste, cot finca de 
hermanos Sanglás, y fondo, Sur, con finca 
de Juan Cabañol y Concepción Pujol.

Inscrito en el Registro de Hospitalet, 
folio 230 vuelto, tomo 850, libro 276 de 
Hospitalet, finca número 16.043, Inscrip
ción tercera.

Dado en Barcelona a 29 de mayo 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Germán 
Fuertes Bertolín.—El Secretario.—4.805-A.

*

Don Carlos Lorenzo-Penalva d- Vega, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia de
está ciudad número 6,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 d? la Ley Hipo
tecaria número 69/83 HM, instado por 
la Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros (litiga por pobre), contra don 
Francisco Martin Passarrius, he acordado 
por providencia de fecha 30 de mayo 
de 1984 la celebración de segunda, en 
quiebra, pública subasta, el dia 9 de oc
tubre ais once en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte 
dias de antelación, y bajo lar. condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registra] están de manifiesto en Secreta
ria y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación; que las car
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Servirá de tipo el 
75 por 100 del valor dado en la escritura 
de debitorio.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 12.863 de la calle Torre- 
tas y de País, local comercial, sin nú
mero, piso semisótano, de la localidad 
de Palafrugell. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de La Bisbal, al tomo 2.120, 
folio 68, libro 264 de Palafrugell, finca

número 12.883, inscripción 1.a. Valorada 
en la cantidad de 540.000 pesetas.

Barcelona, 30 de mayo de 1984.—El Ma
gistrado-Juez, Carlos Lorenzo-Penalva de 
Vega —El Secretario, J. R. de la Rubia.
4.807- A.

*

Don Carlos Lorenzo-Penalva de Vega, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad número 6,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de Ir Ley Hipote
caria número 755/80 HM, instado por la 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros (litiga por pobre), contra don An
tonio N. Rodríguez Nogales; doña Otilia 
Esquinas Arruzo; don Manuel Díaz Pe- 
drajas y doña Amparo Sánchez Morodillo, 
he acordado por providencia de fecha 30 
de mayo de 1984 la celebración de segun
da, que servirá de tipo e’ 75 por 100 
del valor dado en la escritura de debi
torio, pública subasta el dia 8 de octubre 
a las once en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose cons
tar que los autos y la certificación regis
tra! están de manifiesto en Secretaría y 
que los licitadores deben aceptar como 
bastante la situación; que las cargas an
teriores y lafc preferentes, s las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 41.948, de la calle Nu
ria, 11-13, piso entresuelo 3 ", de la locali
dad de Santa Coloma de Gramanet. Ins
crita en el Registro de la Propiedad nú
mero 9 de Barcelona, e1 tom i 698, folio 39, 
libro 580 de Santa Coloma de Gramanet, 
finca número 41.948, inscripción 2.a. Valo
rada en la cantidad de 1.000.000 de pe
setas.

Barcelona, 30 de mayo de 1984 — El Ma
gistrado-Juez, Carlos Lorenzo-Penalva de 
Vega —El Secretario, J. R. dt la Rubia —
4.808- A.

*

Don José En ique Mora Mateo. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de los de Barcelona,

Por el presente hago saber- Que en este 
Juzgado y bajo el número 723-3.a Sección 
de 1980, penden autos sobre procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por la Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
(litiga acogida al beneficio de pobreza), 
representada por el Procurador don Nar
ciso flanera Cahis, contra la finca espe
cialmente hipotecada por don Pedro Ló
pez Jiménez, en reclamación de cantidad, 
en los cuales mediante providencia del 
día de la fecha, he acordado sacar á 
la venta en subasta pública, por tercera 
vez, término de veinte dias, sin sujeción 
a tipo, el referido inmueble, cuya des
cripción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en la calle Salón Víctor Pra
dera, números 1 y 3, planta 4.8 de esta 
capital, se ha señalado el dia 10 del pró
ximo mes de septiembre, a las diez, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Que la finca objeto de su
basta sale sin sujeción a tipo, siendo el 
de la segunda de un millón doscientas 
mil (1.200.000) pesetas.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a tercera per
sona.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o



en el Establecimiento destinado al efec
to el 10 por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligaciói. y, en su 
caso, como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla 4.a del 
invocado precepto legal están de mani
fiesto en la Secretarla de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, ai crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Quinta —Finca objeto de subasta:

Departamento número 40.—Piso ático, 
puerta letra B, destinado a vivienda, cons
ta de recibidor, comedor-estar, dos dor
mitorios, cuarto de baño, cocina y terra
za; ocupa una superficie útil de 93 metros 
30 decímetros cuadrados. Linda: Al Norte, 
con dicha calle; por el Sur, con caja 
de escalera y el piso ático, puerta C, 
en parte intermediando patio de luces; 
por el Este, con Ellas Servinal, Nicolás 
Pérez, C. Pérez Valero Doria y Ramón 
Vila, 'ntermediando en parte con patio 
de luces; por el Oeste, con el piso ático, 
puerta A; por debajo, con el piso 8.", 
puerta B, y por arriba, con la cubierta 
del edificio. Tiene asignado un coeficiente 
de 1,85 por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 10 de Barcelona, al tomo 1.820, 
libro 69, folio 123, finca número 5.864, 
inscripción primera.

Dado en Barcelona a 30 de mayo 
de 1984.—Fi Magistrado-Juez, José Enri
que Mora Mateo.—El Secretario.—4.810-A.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia de
esta ciudad número 3,

Hago saber Que en juicio ejecutivo nú
mero l .615-81 -F, instado por la Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
que litiga de pobre, contra doña .Fran
cisca Calvin Aimuedo, he acordado, por 
providencia de fecha de hoy la' celebra
ción de segunda pública subasta para el 
día 21 de septiembre próximo a las doce 
horas en la Sala Audiencia de este Juz
gado, a los tipos que se Indican para 
cada lote, en las condiciones prevenidas 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil, y es
pecialmente, las siguientes: El remate 
puede hacerse a calidad de cederlo a ter
cero, será necesaria la previa consigna
ción del m por 100 del tipo de esta su
basta, no se admitirán posturas que no 
cubran los 2/3 de aquél y subsistirán 
las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito. Se hace constar que los títulos 
de propiedad están de manifiesto en Se
cretaría para ser examinados por los Imi
tadores, quienes deberán conformarse con 
ellos, sin poder exigir otros.

Lote l.° Mitad indivisa do la finca nú
mero 81 d. la calle San Nicasio, piso 5.°. 
cuarta, de la localidad de Gavá. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Hos
pitales al tomo 428, folio 153, libro 181 
de Gavá. finca número 16.482. Valorada 
en la cantidad de 1.830.000 pesetas, en 
cuanto f su mitad indivisa. Siendo el tipo 
de la subasta el 75 por 100 de _u tasación

Dado en Barcelona a 31 de mayo 
de 1984.—Fl Magistrado-Juez. José Ra
món Ferrándiz Gabriel —El Secretario ju
dicial.—4.803-A.

Don Julio Aparicio Carreño, Magistrado- 
Juez de Primera instancia de esta ciu
dad número 9,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 539-82-3.■, instado por la 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, contra don Jesús Glaria Jordán, 
doña Marta Balma Duch, he acordado 
por providencia de fecha de hoy la cele
bración de la segunda y pública subasta 
el día n de octubre próximo a las once 
horas, en la Sala Audiencia d< este Juz
gado, anunciándola con veinte días de an
telación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose cons
tar que los autos y la certificación regis- 
tral están de manifiesto en Secretarla, 
y que los licitadores deben aceptar como 
bastante la situación; que las cargas an
teriores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, con el 25 por 100 de re
baja.

La finca objeto de subasta es:

Finca números 3-4-5 de la calle Lluch- 
mayor, piso 7.°, de la localidad de Bar
celona. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Barcelona número 2, al tomo 
1.590, folio 185, libro 1.092 d<= San Andrés, 
finca número 70.901, inscripción 1.a. Valo
rada en la cantidad de 1600.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 31 de mayo 
de 1984 — El Magistrado-Juez, Julio Apa
ricio Carreño.—El Secretario.—4.812-A.

*

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 5 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del a ticulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 530 de 1982-A, promovidos por la 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, que litiga de pobre, represen
tada por el Procurador don Narciso Ba
ñera Cahis, contra doña Enriqueta Mora 
Fernández, en reclamación de cantidad, 
se anuncia la venta en pública subasta, 
por segunda vez, término de veinte dias 
y precio de tasación establecido en la 
escritura base del procedimiento, de la 
finca que luego se transcribirá, especial
mente hipotecada por dicha demandada, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa de. Juzgado o 
Establecimiento Público destinado al efec
to una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito n.j serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
di la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en i’ Secretaría del infrascrito.

Cuar'a — Que se entenderá que todo li
citador acepta la litulación existente y 
que las cargas c grnvaim-nes anteriores 
y los preferentes, si los huhiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda -ubre^ado a la responsabilidad 
de los n _.mos, sin drstinars a su extin
ción el nrecio di I remate.

Quinta—Que las cantidedes consigna
das por los lici'.adores les serán devuel
tas, excep'n la ene corresponda al melor 
postor, que quedará en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate

que, si se solicitare, podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate el 75 por 100 de la cantidad que 
ha sido tasada dicha finca en la escritura 
de debitorio.

Séptima —Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4.a del Edificio Nuevo de los Juz
gados, paseo de Lluls Companys, 1 y 5, 
el día 8 de octubre próximo y hora de 
las once.

Finca objeto de subasta

Finca sin número de la calle de Jai
me I, piso bajos, 1.a, de la localidad de 
San Celoní. Irs rita en el Registro de 
la Propiedad de Arenys de Mar, al tomo 
616, folio 31, libro 51, finca número 4.295, 
inscripción primera.

Valorada er 1.000.000 de pesetas.

Dado en Barcelona a 31 de mayo 
de 1984 —El Magistrado-Juez, Germán 
Fuertes Bertolín.—El Secretario, Antonio 
Jaramillo —4.806-A.

*

El ilustrísimo señor Magistrado Juez de 
Primera Instancia número 12 de Barcelo
na, en autos de juicio universal de quiebra 
voluntaria seguidos en este Juzgado con 
el número 498 de 1983, 2.a, de la entidad 
«Estudio Idea, S. L.», oon domicilio en 
esta ciudad, calle Obispo Sivilla. 50 ba
jos,. y con delegación en Madrid calle 
Montero, 24, por proveído fecha d hoy, 
ha acordado la celebración de Junta gene
ral de acreedores que previene el .r'irulo 
1.342 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
para nombramiento de Síndico para el 
día 18 de julio próximo, a las onc horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
citándose mediante el presente ejirto a 
los posibles acreedores de la oue rada 
de domicilio desconocido a todos los efec
tos legales procedentes y con los aperci
bimientos del caso.

Dado en Barcelona a 1 de junio d 984 
El Secretario.—3.564-3.

BILBAO

Edictos

Don Teodoro Sarmiento Hueso, M:ie¡-ira
do J uez de Primera Instancia numero
3 de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado sec
ción primera, oon el número 831 de 1983, 
se siguen autos del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco 
de Bilbao, S. A.», representada por el 
Procurador señora Luján Velasen contra 
don Gonzalo García de Goitiandia • su 
esposa doña Marta del Pilar Fernandez 
Ramiro, en los que he acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez. tér
mino de veinte días hábiles los bienes 
especialmente hipotecados al domeñado 
que se dirán.

El remate tendrá lugar el día 26 de 
julio, y hora de las doce, en la So a de 
Audiencia de este Juzgado, bajo las si
guientes condiciones:

Primera —No serán admitidas posturas 
inferióles al tipo pactado en .a - ' ' ira 
de hipoteca que es de 1 782 000 m-setas, 
y 2 218 000 pesetas, respectivam-n I»

Segunda—Los licitadores para omar 
parle en la subasta depositarán or^via- 
meríe pn la Mesa del Juzgado < estable- 
riimeiilo destinado al efecto, una canti
dad ’ igir i a! 10 por 100 del i "ado 
tipo sin cuyo requisito no serán i 'o.didos 
a licitación.

Se bar-e constar que los títulos de pro
piedad esián suplidos por la ' r «ura- 
di.-rue .-edificación registral a cual con 
los aulos, están de manifiesto m Se
creta sai del Juzgado, donde los ■ dos
pueden examinarlos, entendién t s que 
todo Imitador acepta como bastante la 
titulación existente sin derecho a exigir



otra, y que las cargas preferentes ai ora 
dito que se ejcuta, 9i las hubiere, que
darán subsistentes y sin cancelar, acep
tándolas el rematante y subrogándose en 
la responsabilidad de las mismas, sin que 
el precio del remate sea destinado a 
su extinción.

Bienes que se sacan a subasta

Primer lote:

Piso 4." derecha, interior del lado B, 
que forma parte de la casa señalada con 
el número 98 hoy 110 de la avenida del 
Ejército de Algorta Guecho.

Segundo lote:

Vivienda derecha del piso cuarto de la 
casa señalada con el número 25 de la 
calle Colón de Larreategui de Bilbao.

Dado en Bilbao a 22 de mayo de 1984. 
El Magistrado-Juez, Wenceslao Sarmiento 
Hueso.—El Secretario.—11.370 C.

*

Don José Ramón San Román Moreno,
Mag.strado y Juez de Primera Instan
cia numero l de los de Bilbao, Sección
Pri mera,

Hat,o saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario 
del articulo ¡31 de la Ley Hipotecaria, 
bajo el numero 273 de 1084, a instancia 

de la Caja de Ahorros Vizcaína, contra 
don Pedro Martínez Sarabia y esposa, en 
reclamación de crédito hipotecario, en 
que po providencia de esa fecha he acor
dado sí car a pública subasta, por prime
ra vez y término de veinte dias, los bie
nes que más bajo se reseñarán, señalán

dose para la celebración de la misma las 
diez treinta horas del día 8 de septiembre 
próximo, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes:

a) Que servirá de tipo para la subas
ta el oactado en la escritura de constitu

ción de hipoteca, o sea, la cantidad de 
1.850 000 pesetas, sin que se admita pos
tura interior a dicho tipo.

b) Que los licitadores para tomar par
te en la subasta deben consignar en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento al 

efecto una cantidad igual, cuando menos, 
al 10 por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos en ella.

c) Que pueden asistir a la misma con 
la calidad de ceder el remate a tercero.

d) Que los autos y certificación regis
tra] a que alude la regla 4.* quedan de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para su examen por los postores, enten

diéndose que éstos aceptan como bastan
te la titulación existente, sin tener dere
cho a ningún» otra, y que las cargas

anteriores o preferentes que existieran 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que f' rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas. al no destinarse a su extinción el 
precio del remate. /

Bienes que se sacan a subasta

«Número 14. Vivienda derecha, izquier
da. según su posición, subiendo por la 

escalera, o de tipo B, de la planta alta 
segunda Mide una superficie aproximada 
de 66 metros cuadrados con 15 decíme
tros cuadrados. Tiene una particloación 
en los elementos comunes de la casa de 

3,15 por ciento.»
Forma parte de la casa cuádruple de 

vecindad señalada con el número 8 de 
la calle Párroco Vicente Zabala, del en
sanche Zorroza en Bilbao.

Inscrita al folio 135, libro 972 de Bilbao, 
tomo 1.933, finca 36.483, inscripción pri
mera.

Dado en Bilbao a 23 de mayo de 1984. 
El Magistrado-Juez, José Ramón San Ro
mán Moreno.—El Secretario.—10,306-C.

Don Wenceslao Diez Argal. Doctor en De
recho y Magistrado Juez de Primo > 
Instancia número 2 de Bilbao y su par
tido,

Hago saber: Que en este Juzgado y balo 
el número 57 de 1983, se tramitan autos 
de juicio del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancia de «Banco Popular Es
pañol», representado por el Procurador Pé
rez Guerra, contra Carmelo Unzaga Ainz 
y María Rosario Barreiro Bango, sobre re
clamación de crédito hipotecario, en los 
que por resolución de esta fecha he acor
dado sacar a pública subasta, por se
gunda vez y término de veinte días los 
bienes que más abajo se dirán, señalán
dose para la celebración del remate el 
próximo día 26 de julio y hora de las 
diez que tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado (puerta 426) con las 
siguientes prevenciones:

Primera.—Que no se admitirá postura 
que no cubra el 75 por 100 de la fijada 
en la escritura, o sea, 9.00.000 de pese
tas.

Segunda.—Los licitadores para tomar 
parte en la subasta deberán consignar en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad equiva
lente al 10 por 100 del mismo.

Tercera.—Pueden asimismo participar en 
ella en calidad de ceder el remate a un 
tercero.

Cuarta - Que los títulos de propiedad de 
los bienes estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos que quieran partl- 
oipar en la subasta, previniéndoles que 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros, y 
que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin destinarse a su extinción el -ecio 
del remate, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos.

Bienes objeto de subasta

Una casa habitación denominada «Flor 
de San Juan», señalada oon el número 
83, hoy 70 de avenida Ejército de Algorta 
Guecho, con una superficie de 2.048 pies 
o 159 metros cuadrados. Linda: Norte, te
rreno común de Guecho; Sur, de Antonio 
Arrigunaga; Este, tejavana perteneciente 
a la casa, y Oeste, carretera.

Dado en Bilbao a 24 de mayo de 1984 — 
El Magistrado-Juez, Wenceslao Diez Ar
gel—El Secretario.—11.271-C.

*

Don José Ramón San Román Moreno, 
Magistrado y Juez de Primera Instan
cia número 1 de los de Bilbao, Sección 
Primera,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, bajo el número 413 de 1984, a ins

tancia de la «Caja de Ahorros Vizcaína, 
Sociedad Anónima», contra don José Ma
ría Viteri Gacituaga y otra, en reclama
ción ce crédito hipotecario, en que por 
providencia de esta fecha he acordado 

sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte dias, los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose pa

ra la celebración de la misma las diez 
treinta horas del día 5 de septiembre pró
ximo, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes:

a) Que servirá de tipo para la subas
ta el pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca, o sea, la cantidad de 
8.000.000 de pesetas, sin que se admita 
postura inferior a dicho tipo.

b) Que los licitadorPs para tomar par
te en la subasta deben consignar en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento al 

efecto una cantidad igual, cuando menos, 
al 10 por 1O0 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos en ella.

c) Que pueden asistir a la misma con 
la calidad de ceder el remate a tercero.

d) Que los autos y certificación regis- 
tral a que alude la regla 4 * quedan de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para su examen por los postores, enten
diéndose que éstos aceptan como bastan
te la titulación existente, sin tener dere
cho a ninguna otra, y que las cargas 
anteriores o preferentes que existieran, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, al no destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta
Lonja situada a la derecha, entrando 

al portal, de la casa número 18, oon una 
superficie aproximada de 48 metros cua
drados.

Lonja situada entre los dos portales nú
meros 16 y 18 y sus oajas de escalera, 
con una superficie aproximada de 132 me
tros cuadrados.

Lonja situada a la izquierda, entrando 
al portal de la casa número 18. que tiene 
una superficie aproximada de 62 metros 
cuadrados.

Forma parte del edificio compuesto de 
dos casas unidad entre sí, señaladas con 
los números 16 y 18 de la calle Loyola 
San Andrés del barrio de Larrabasterra 
de la iglesia de Sopelana.
Inscrita en el Registro de la Propiedad 

número 1, inscripción primera, de las fin
cas 5.268, 5.270 y 5.272, folios 118, 121

124 del libro 99 de Sopelana.

Dad > en Bilbao a 28 de mayo de 1984.— 
El Magistrado-Juez, José Ramón San Ro
mán Moreno.—El Secretario.—10.307-C.

*

Don José Ramón ?an Román Moreno,
Magistrado y Juez de Primera Instan
cia número 1 de los de Bilbao, Sección

Primera,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
bajo el número 1.046 de 1983, a instancia 

de Caja de Ahorros Vizcaína, contra don 
Javie. Ménica Arruza e Imanóle Lauciri- 
ca, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta, por 
segunda vez y término de veinte días, 
los bienes que más abajo se reseñarán, 
señalándose para la celebración de la 
misma las diez treinta horas del día 4 
de septiembre próximo, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes:

a) Que servirá de tipo para la subasta 
el 75 por 100 pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, o sea, la can
tidad de 3.135 000 pesetas, sin que se ad
mitan posturas inferiores a dicho tipo.

b) Que los licitadores. para lomar par
te en la subasta, deben consignar :n la 
Mesa del Juzgado o establecimiento al 
efecto una cantidad igual, cuando menos, 
al 10 por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no se, án admitidos en ella.

c) Que pueden asistir a la misma con 
la calidad de ceder el remate a tercero.

d) Que los autos y certificación regis
tra! a que alude la regí . 4.* quedan de 
manifiesto en la Secretaría de] Juzgado 
para su examen por los postores, enten
diéndose que éstos aceptan como bastan
te la titulación existente, sin tener dere
cho a ninguna otra, y que -las cargas 
anteriores o preferentes que existieran 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogad ¡ en la responsabilidad de las mis
mas. al no destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta
«Número 9. Vivienda derecha, derecha, 

o de tipo «B», subiendo por la caja de



la escalera, señalada con la letra 
de la planta tercera. Mide una super
ficie aproximada de 117,70 metros cua
drados. Tiene una participación en los 
elementos comunes de la casa de un ente
ro con 25 céntimos de otro entero por 
ciento.»

Forma parte de la casa cuádruple de 
vecindad señalada con el número 2 del 

grupo Vicente Garamendi, de Bilbao.
Inscrita al tomo 087, libro 7 del Casco 

Viejo, folio 103, finca 577, inscripción pri
mera.

Dado en Bilbao a 28 de mayo de 1984. 
El Magistrado-Juez, José Ramón San Ro
mán Moreno.—El Secretario.—10.300-C.

*

Don José Ramón San Román Moreno, 
Magistrado y Juez de Primera Instan
cia número 1 de los de Bilbao, Segción 
Primera,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
bajo el número 231 de 1982. a instancia 

de Caja de Ahorros Vizcaína, contra don 
Alberto Unzaín Elorza y otros, en recla
mación de crédito hipotecario, en que por 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por segunda vez 
y término de veinte dias, los bienes que 

más abajo se reseñarán, señalándose para 
la celebración de la misma las diez 
treinta horas del día 7 de septiembre pró
ximo, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes:

a) Que servirá de tipo para la subasta 
el 75 por 100, pactado en la escritura 

de constitución de hipoteca,, o sea, la can
tidad de 3.408.750 pesetas, sin que se ad
mita postura inferior a dicho tipo.

b) Que los licitadores para tomar par
te en la subasta deben consignar en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento al 
efecto una cantidad igual, cuando menos, 
al 10 por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos en ella.

c) Que pueden asistir a la misma con 
la calidad de ceder el remate a tercero.

d) Que los autos y certificación regis- 
tral a que alude la regla 4* quedan de 
manifiesto en la Secretarla del Juzgado 
para su examen por los postores, ente- 
diéndose que éstos aceptan como bastan
te la titulación existente, sin tener dere
cho a ninguna otra, y que las cargas 

anteriores o preferentes que existieran 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la Responsabilidad de las mis
mas, al no destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta
■Elemento número uno.—Lonja en plan

ta baja, que ocupa una superficie de 303 
metros cuadrados. Participa en los elemen
tos comunes con una cuota de 7 enteros 

y 10 centésimas por ciento.»
Forma parte integrante de la casa cuá

druple señalada con el número 8 de la 
calle José de Gurruchaga, de Santurce.

Inscrita al tomo 2.168 de Santurce, fo
lio 168 vuelto, finca número 19.234-A, ins
cripción segunda.

Dado en Bilbao a 28 de mayo de 1984.— 
El Magistrado-Juez, José Ramón San Ro
mán Moreno.—El Secretario.—10.305-C.

*

Don José Ramón San Román Moreno, 
Magistrado y Juez de Primera Instan
cia número 1 de los de Bilbao, Sección 
Primera,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita procedimiento judicial sumarlo 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
bajo el número 821 de 1983, a instancia

del «Banco de Vizcaya. S. A.», contra 
don Miguel Rodrigo Alonso y su esposa, 
en reclamación de crédito hipotecario, en 
que por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta, por 
segunda vez y término de veinte días, 
los bienes que mas abajo se reseñaran, 
señalándose para la celebración de la 
misma, las diez treinta horas del día 11 
de septiembre próximo, en la Sala de 
Audiencia de esle Juzgado, con las pre
venciones siguientes:

a) Que servirá de tipo para la subasta 
el 75 por 100, pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, o sea, la can
tidad de que luego se dirá, sin que se 
admita postura inferior a dicho tipo.

b) Que los licitadores para tomar par
te en la subasta deben consignar en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento al 
efecto, una cantidad igual cuando menos 
al 10 por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos en ella.

c) Que pueden asistir a la misma con 
la calidad de ceder el remate a tercero.

d) Que los autos y certificación regis
tra! a que alude la regla 4 * quedan de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para su examen por los postores, enten
diéndose que éstos aceptan como bastan
te la titulación existente, sin tener dere
cho a ninguna otra, y que las cargas 
anteriores o preferentes que existieran, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, al no destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta
Lote primero:
Número 29 o vivienda de la mano cen

tro izquierda, tipo C, letra B, llamada 
asi según su posición subiendo por la es
calera del piso o planta alta primera, 
con acceso por el portal número 48. Tie
ne una superficie útil aproximada de 81,72 
metros cuadrados. Pertenece a esta vi
vienda como anejo inseparable el tras
tero señalado con el número 19 del sótano. 
Representa una participación en el valor 
total y elementos comunes del edificio 
de que forma parte de 2,32 por 100. Ins
crita al libro 85 de Sopelana, folio 172 
vuelto, finca número 5.644, inscripción ter
cera.

Valorado en 502 500 pesetas.
Lote segundo:
Una cuota indivisa de 1/37, concretada 

en la parcela de garaje, señalada con 
el número 22 de la siguiente finca: Local 
del sótano, departamento número 1, con 
acceso en la fachada más corta de las 
dos que tiene el edificio, orientadas al 
Sur, destinado a aparcamiento y guarda 
de vehículos y trastero. Ocupa una su
perficie construida y aproximada de 818 
metros cuadrados. Participa en el valor 
total y elementos comunes del edificio 
de que forma parte de 14,13 por 100. Ins
crita al libro 81 de Sopelana, folio 72, fin
ca 5.232, inscripción 33.

Valorada en 75.000 pesetas.
Las fincas descritas forman parte del 

edificio en forma de L, sito en la calle 
Zabalbide, cuyos tres portales que lo in
tegran están señalados con los números 
44, 48 y 48 de dicha calle del término 
municipal de Sopelana.

Dado en Bilbao a 29 de mayo de 1984. 
El Magistrado-Juez, José Ramón San Ro
mán Moreno—El Secretario.—10.139-C.

«

Don José Ramón San Román Moreno,
Magistrado y Juez, de Primera Instancia
número 1 de los de Bilbao, Sección Pri
mera,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita procedimiento judicial sumario

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
bajo eln úmero 1.081 de 1983, a instancia 
de la Caja de Ahorros Vizcaína, contpa 
don Juan Rodríguez Morente y esposa, 
en reclamación de crédito hipotecario, en 
que por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta, por 
segunda vez y término de veinte dias, 
los bienes que más abajo se reseñarán, 
señalándose para la celebración de la 
mism^. las diez treinta horas del dia 12 
de septiembre próximo, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes:

a) Que servirá de tipo para la subasta 
el pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca, o sea, la cantid ■ f de 
2.887.500 pesetas, sin que se admita pos
tura inferior a dicho tipo.

b) Que los licitadores para tomar par
te en la subasta deben consignar en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento al 
efecto una cantidad igual cuando menos 
al 10 por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos en ella.

c) Que pueden asistir a la misma con 
la calidad de ceder el remate a tercero.

d) Que los autos y certificación regis- 
tral a que alude la regla 4.a quedan de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para su examen por los postores, enten
diéndose que éstos aceptan como bastan
te la titulación existente, sin tener dere
cho a ninguna otra, y que las cargas 
anteriores o preferentes' que existieran, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, al no destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta
Vivienda derecha del piso cuarto de la 

casa señalada con el número 5 de la calle 
Luberri, del barrio de Negurigane. del 
término municipal de Lejona. Ocupa una 
superficie útil aproximada de 83,66 metros 
cuadrados, distribuidos en vestíbulo, co
medor-estar, tres dormitorios, dos cuartos 
de baño, aseo, cocina y «office». Participa 
con una cuota de 3 enteros por 100 en 
el total del edifcio y de 9 enteros por 
100 a la casa a la cual pertenece.

Inscrito al libro 108 de Lejona. folio 
28, finca número 8.984-A, inscripción pri
mera.

Dado en Bilbao a 29 de mayo de 1084. 
El Magistrado-Juez, José Ramón San Ro
mán Moreno.—El Secretario.—10 304-C.

*

Don Wenceslao Diez Argel, Doctor en De
recho, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 2 de Bilbao y su par
tido,
Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 

el número 1.087 de 1983. se tramitan autos 
de juicio del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, a instancia de Caja de Ahorros 'Viz
caína. que litiga de pobre, represe itada 
por el Procurador Pérez Guerra, rontra 
Vicente Bartolomé Olivares, F.stívaliz Tie
rra Echeandia, Isidro Jesús Belaza Ca
no y Aurora Pérez Bilbao, sobre reclama
ción de crédito hipotecario, en los que 
por resolución de esta fecha he acorda
do sacar a pública subasta, por segunda 
vez, y término de veinte dfas, los bienes 
que más abajo se dirán, señalándose para 
la celebración del remate el próximo dia 
26 de julio y hora de las diez treinta, 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado (puerta 426) con las siguien
tes prevenciones:

Primera.—Que no se admitiré postura 
que no cubra el 75 por 100 de ja prime
ra 11 130 000 pesetas.

Segunda —Los licitadores para tomar 
parte en la subasta deberán consign r en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad equi
valente al 10 por 100 del mismo.
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Tercera.—Pueden asimismo participar en 
ella en calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Cuarta —Que los títulos de propiedad de 
los bienes estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. dond9 podrán ser 
examinados por todos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que 
deberán Conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros, y 
que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito dei ador continuarán subsisten
tes y sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos.

Bienes objeto de subasta
Lonja en la planta baja de la casa nú

mero a de la calle Aizp.uru en Sestao, 
mide aproximadamente 389 metros cua
drados.

Lonja en la planta' baja a la derecha 
del portal de la casa número 7, de la 
calle Aizpui-u en Sestao, de una superfi
cie de 34,34 metros cuadrados.

Dado en Bilbao a 31 de mayo de 1984.— 
El Magif rado-Juez, Wenceslao Diez Ar- 
gal.—El Secretario.—11.270-C.

*

Don VVYncesiao Diez Argal, Doctor en De
recho y Magistrado-Juez de Primera
Instancia número 2 de Bilbao y su par
tido,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 519 931 se tramitan autos 
de juicio dtl articulo 131 de la Ley Hipote
caria, a instancia de Caja de Ahorros Mu
nicipal de Bilbao y actúa de pobre, repre
sentado por el Procurador Rodrigo Vi
llar, contra Marcelino Cámara Ordeñana 
y María Carmen de Domingo González, 
sobre reclamación de orédito hipotecario, 
en los qije por resolución de esta fecha 
he acordado sacar a pública subasta, por 
tercera vez y término de veinte días, los 
bienes que más abajo se dirán, señalan 
dose para la celebración del remate el 
próximo día 28 de julio, y hora de las 
doce, que tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado (Puerta 426) con las 
siguientes prevenciones:

Primera,—Que por ser tercera se cele
bra sin sujeción a tipo.

Segunda.—Los licitadores para tomar 
parte en la subasta deberán consignar en 
la Mesa del Juzgado o estab' jcim.e.itu 
destinado al efecto, una cantidad equl 
valente al 10’ por 100 del que sirvió para 
la segunda, o sea 10.875.000 pesetas.

Tercera.—Pueden asimismo participar 
en ella en calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Cuarta —Que los títulos de propiedad de 
los bienes estarán de manifiesto en la Se
cretaria del Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos que quieran -parti
cipar en la subasta, previniéndoles que 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros, y 
que las cargas anteriores y preferentes, 
al crédito del actor, continuarán subsis 
tentes y sin destinarse a extinción e| ore 
ció del reámte, entendiéndose que el re 
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos.

Bienes objeto de subasta
Sótano con acceso a través del lindero 

Oeste del edificio bajo el portal núme
ro 9

Lonjas de la planta baja o derecha e 
izquierda entrando de los -portales seña
lados ron el número 0.

Los elementos viviendas números 3, 4, 
5, 0, 7, 8. 9, 10, 11, 12, 13, 14. 15, 16, 17, 
18, 19, 20, 21 y 22, del portal número 9 
del edificio en construcción sito en Gal- 
dácano, barrio Zuazaurre.

Dado en Bilbao a 1 de junio de 1984 — 
El Magistrado-Juez, Wenceslao Diez Ar
gal.—El, Secretario.—5.030-A.

CASTELLON DE LA PLANA

Don José Antonio Ochoa Fernández, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 1 de Castellón de la Plana,

Hago saber: Que por providencia de 
hoy, dictada en autos dej artículo 131 de 
ia Ley Hipotecaria, número 146 de 1962, 
promovidos por el Procurador don Victo
rino Fabra Dols en nombre de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Caste
llón, contra doña Antonia Nimo Muñoz, 
ne acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días y precio’ de tasa
ción que se señala, los bienes que se 
describen y cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, Pala
cio de Justicia, calle Hermanos Bou, el 
próximo día 27 do julio de 1984, a las 
once horas, para tomar parte en ella, 
será condición indispensable consignar en 
la Mesa del Juzgado o en establecimien
to adecuado, una cantidad igual, al me
nos, al 10 por 100 de la tasación, nó se 
admitirán posturas que no cubran el pre
cio que sirve de tipo; que el remate po
drá obtenerse a calidad de cederlo a un 
tercero; que las consinaciones se devol
verán, salvo la del mejor postor, que se 
retendrá como parte del precio y garan
tía de la obligación, y que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación según consta en los autos 
y la certificación del Registro aportada 
a que se refiere la regla 4.a y que están 
de manifisto en Secretaría; que las car
gas anteriores y-preferentes, si las hubie
re, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que ei rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Finca que se subasta:

Número cinco.—Vivienda, situada en la 
planta segunda o piso primero en alto, 
a la parís izquierda mirando la fachada 
del edificio sito en el poblado de Caste
llón, caile San Luis, número 38, con acce
so independiente por puerta recayente a 
la escalera d - uso común y a través del 
ascensor que arranca desde el zaguán si
tuado en el centro de sñ fachada. Ocupa 
una superficie útij de 01,40 metros cua
drados, distribuidos interiormente y lin
da, mirando la fachada, por la derecha, 
la otra vivienda de la misma planta, pa
tio de luces, hueco de escalera y ascen
sor; izquierda, patio de las aulas de gra
mática, y fondo, dicho patio de las aulas 
de gramática. La hipoteca fue insorita 
en el Registro de la Propiedad de Caste
llón, tomo 1.005, libro 233, sección Norte, 
folio 226, finca 22.175, inscripción segunda. 

Precio de tasación: 652.500 pesetas.

Dado en Castellón a 5 de junio de 1984.— 
El Magistrado-Juez, José Antonio Ochoa 
Fernández.—El Secretario.—5.020-A.

GRANADA

El ilustrísimo señor Magistrado Juez de 
Primera Instancia número 2 de Grana
da,

Hago saber: Que en los autos de oioce- 
dimiento especial del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a jnsiancias del «Banco 
Hispano Americano, S. A.», contra doña 
Dolores Belmonte López-Cózar, con domi
cilio en calle Córdoba, número 4, en Atar- 
fe, se ha acordado sacar a pública subas
ta, por tercera vez y sin sujeción a tipo, 
la siguiente finca hipolecada:

Nave de una sola planta en la finca 
conocida por Haza de las Cañas, térmi
no de Atarte, construida con bloques de 
hormigón estructura metálica y techo de 
uralita; ocupa una extensión superficial 
de 2.500 metros cuadrados, de los que 
corresponde a la superficie edificada 
1.600 metros cuadrados, quedando el res
to de 650 metros cuadrados destinados 
a ensanches. Linda: Frente, carretera de 
Granada-Pinos Puente; derecha, entrando

o izquierda, finca de doña Dolores Bel
monte López-Cózar, y espalda, terrenos 
de Radio Popular. Inscrita al tomo 1.184, 
folio 83, finca 7.134 del Registro de San- 
tafé. Valorada en 16.700.000 pesetas.

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el próximo 
día 17 de julio de 1984 y hora de las 
once de su mañana, previniendo a los 
licitadores;

Servirá de tipo de subasta, la canti
dad en que se dice valorada, no admitién
dose postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
a calidad de ceder a terceros.

Para tomar parte en la subasta, de- 
ferán consignar el 10 por 100 de dicho 
tipo.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 3.” están 
de manifiesto en Secretría; que se enten
derá'que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
e! rematante los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Granada a 21 de mayo de 
1084 _E1 Magistrado-Juez.—El Secreta
rio.—10 236-C.

LERIDA

Edicto

Don Antonio José García Amor, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de Lérida y su partido,

Hago saber; Que en esto Juzgado, y con 
el número 634/1983, se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley -Hipotecaria, 
instado por Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros de Cataluña y Balea
res, representada por el Procurador se
ñor Poure Vallés, contra Nuria Rodríguez 
Ariza, en el cual he acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, los bienes que a 
continuación se relacionan.

La subasta se celebrará el dia 5 de 
septiembre próximo, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes:

A) Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado, o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del tipo señalado para esta su
basta, 'sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

B) Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo señalado para la subas
ta. Podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

C) Los autos y la certificación del Re
gistro prevenida por la Ley, así como 
los títulos de propiedad, en su caso, están 
de manifiesto en la Secretaria, y se en

tendrán que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán dere
cho a exigir ninguna otra.

D) Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bienes objeto de esta subasta

«Entidad número 7. Vivienda puerta 2.* 
en 3.a planta del edificio sito en Lés. 
en calle San Jaime, 19, de 03 metros 
y 43 decímetros cuadrados. Linda; AL 
frente, con rellano de distribución, caja 
de escalera y vivenda 1.*; derecha, en
trando, con vuelo escalera, calle San Jai
me; izquierda y fondo, con vuelo pasaje 

peatonal.



Inscrita al tomo 278, folio 236, finco nú 
mero 1.369.

Se saca a pública licitación la finca hi 
potecada por el precio fijado en la escri
tura. de constitución de 2.600 ooo pesetas

Dado en Lérida a 30 de abril de ¡934 — 
El Magistrado-Juez, Antonio José García 
Amor —El Secretario.—10 198-C.

LOGROÑO

Edictos.

Don Valentín de la Iglesia Duarie, Jaez 
' de’ Primera Instancia número 2 de Lo

groño y su partido,

Por el presente hago saber: Que ante 
este Juzgado se tramita procedimiento su
mario hipotecarlo del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 252 de 
1983, instado por «Banco Hispano Ameri
cano, S. A.»,* con domicilio social en Ma
drid. plaza de Canalejas, número 1. repre
sentado por el Procurador don José To
ledo Sobrón, contra don Alejandro Mar
tínez Corbalán y Sáenz de Teíada, ma
yor d^ edad, soltero, licenciado en Dere
cho y vecino de Logroño, con domicilio 
en avenida Gran Via del Rey Don Juan 
Carlos I número 8, 8 “, derecha e izquier
da, sobre acción real hipotecar .a en 
cuar/ia de 16 720.000 pesetas, de las sl- 

" guientes fincas:

Número diecinueve.—La vivienda o piso 
octavo derecha, que consta de vestíbulo, 
pasillo, cocina con despensa, salón come
dor y seis dormitorios y dos cuartos de 
baño. Ocupa una superficie construida de 
147,63 metros cuadrados, y la útil es de 
117,56 metros cuadrados, y linda: Norte, 
plaza en prolongación de la calle Docto
res Castroviejo, a la que tiene una térra 
za. a la cual dan dos habitaciones, una 
de ellas con ventana y otra con puerta de 
salida a la terraza; Sur, con la avenida 
de la Gran Via a la que tiene una terraza 
a la cual dan tres habitaciones. 1o d- 
ellas con salida s la terraza mencionada: 
Este, con piso octavo izquierda, hueco 
de escalera " patio central de la casa 
al que tiene cuatro huecos, uno de eilos 
con salida a una pequeña terraza; Oeste, 
casa número 10 de la Gran Via y patio 
lateral izquierdo de la casa al que tiene 
cuatro huecos, dos de ellos para ventila
ción de dos dormitorios y otros dos para 
ventilación del pasillo.

Número veinte.—La vivienda o piso oc
tavo izquierda, que consta de vestíbulo, 
pasillo, cocina con despensa, comedor y 
cinco dormitorios y dos cuartos de baño 
y aseo de servicio. Ocupa una suDerficie 
construida de 160,74 metros cuadrados 
la útil es de 124 metros y 20 decímetros 
cuadrados y linda: Al Norte, con plaza 
en prolongación de la calle Doctores Cas
troviejo, a la que tiene una terraza, a 
la cual dan dos habitaciones, ambas con 

ventanas y un pequeño vestíbulo oon puer
ta de salida a la terraza: Sur. con la 
avenida de la Gran Via, a la que tiene 
una terraza a la cual dan dos habitacio
nes con salida a la terraza mencionada: 
Este, con casa número 0 de la avenida 
de la Gran Via y oon patio lateral de
recho de la casa, al que tiene cuatro hue
cos, dos de ellos para ventilación del co 
medor y un dormitorio y otros dos para 
la ventilación del pasillo; Oeste, con el 
piso octavo derecha, hueco de la escale 
ra y patio central de la casa al que 
tiene cuatro huecos, uno de ellos con sa
lida a una pequeña terraza.

Las expresadas fincas forman parte de 
la casa sita en la ciudad, en la calle Gran 
Via, número 8, siendo valoradas las fin
as anteriormente descritas, la número 19, 
en 9 000.000 de pesetas, y la número 20, 
en 9 500.000 pesetas.

Para el acto de la subasta de las fincas 
hipotecada se ha señalado el próximo día

12 de septiembre, a las once horas de 
su mañana ante la Sala Audiencia de 
este Juzgado, 'reviniendo a los posibles 
Imitadores:

Primero.—Que el tipo de subasta es 
el fijado a ral efecto en la escritura de 
pré-tamo. no admiii°ndose posturas que 
no cubran dicha cantidad

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en el Juzgado 
el 10 por -100 del tipo, sin cuyo requisito 
n serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certifica 
ciones a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecarla están 
de manifiesto en la Secretaría del Juzga
do, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la 
titulación de las fincas.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del 
actor quedan subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate y 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos.

Dado en Logroño a 26 de mayo de 1984 
El Magistrado-Juez Valentín de la Igle
sia Duarte.—El Secretario.—10.197 C.

*

Don Valentín de la Iglesia Duarte, Juez
de ¡'rimara Instancia número 2 de Lo
groño y su partido,

Por el presente, hago saber: Que ante 
este juzgado se tramita procedimiento 
ejecutivo judicial sumario de la Ley Hipo
tecaria y concordantes del articulo 131, 
con el número 324 de 1983, a instancia 
de Caia Provicial de Ahorros de la Rio- 
ja, representada por el Procurador don 
Eduardo González Bravo, teniendo conce
didos los beneficios legales de pobreza, 
contra «Troqueleria Fscuma, S. A.», re
presentada por don Jesús María Zúñiga 
Arenas, domiciliada en Logroño, sobre 
acción real hipotecaria, de la siguiente 
finca:

«Pabellón industrial y- bloque de ofici
nas, sito en Lo'roño, en el polígono de 
Cantabria, párenla 36 b). la zona de ofici
nas desarrollada en dos plantas, en planta 
elevada se encuentran las oficinas y en 
la planta baja la zona de acceso a las 
mismas, vestuarios y zona de control: el 
pabellón industrial está formado por ar
cos porticados articulados en las bases, 
de -6 90 metros de luz separados 8 me
tros, son construidos en forma provisio
nal La planta baja en el edificio de ofi
cinas consta de oficina de control, ofici
na de encargo, vestíbulos, aseos y ves
tuarios y en el resto de la nave propia
mente dicha, almacenes, botiquín, cuarto 
de calderas, garaje, y la planta primera 
de oficinas se distribuye en oficinas téc
nicas, administrativas, comercial, vestí
bulo. aseos, archivo y recibidores. Toda 
la finca ocupa una superficie de 4 456 me 
tros cuadrados, de los cuales 1 540 metros 
cuadrados están ocupados por la edifica 
clón en planta baja fdistribuyéndose, res
pectivamente, 250 metros cuadrados, 240 
metros cuadrados y 1 014 metros cuadra 
dos en los bloques de oficina, anexo y 
nave), y el resto son espacios libres de la 
parcela, y linda: Norte, en linea de 135 
metros, parcela 38 a). Además, por el Sur. 
linda con la calle El. Tiene su acceso por 
las calles E) y F).

Inscripción. Se cita para búsqueda el 
tomo 1 036, libro 732. folio 128, finca nú
mero 2 121, inscripción quinta Y el tipo 
de subasta es la de 21.000 000 de pesetas.

Para el arto de la subasta de la finca 
hipotecada se ha señalado el próximo dia 
10 de septiembre, a las once horas de 
9U mañana, ante la Sala Audiencia de 
este Juzgado, previniendo a los posibles 
lidiadores:

Primero—Que el tipo de subasta es el 
filado a tai efecto en la escritura de pies- 
tamo no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
suoasta deberán consignar en el Juzgado 
el 10 por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no «erán admitidos.

Tercero —Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4.* del 
artic ulo 131 de la Ley Hipotecaria, esrán 
de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado. entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de 
la titulación de las fincas.

Cuarto.—Que los cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del 
actor quedan subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate y 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos.

Dado en Logroño a 28 de mayo de 1984. 
El Magistrado-Juez, Valentín de la Igle
sia Duarte —El Secretario.—4.800 A.

MADRID

Edicto

Don Miguel Angel Vegas Valiente Magis
trado Juez de Primera Instancia nume
ro 3 de esta capital.

Por el presente y a virtud de lo acor
dado por providencia de esta fecha, dio
tada en los autos número 407/1981, segui
dos a instancia del Procurador don José 
Barreiro-Meiro Fernández, en nombre del 
«Banco Hipotecario de España, S.A », con
tra doña María del Carmen Trujillo Mar
tínez, sobre secuestro, posesión interina 
y venta de una finca hipotecada que des
pués sr describirá en garantía de un prés
tamo de 125.000 pesetas, intereses de de
mora, costas y gastos ocasionados, se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de quince días 
de la siguiente:

Finca.—En Los Silos (Canarias), sala 
destinada a cinematógrafo, en dicho tér
mino municipal, al' punto conocido por 
«Los Moral)los-, número 1, de la laza 
del Calvario, que consta en el frente de 
dos plantas, habiendo en la baia sala de 
espectáculos con su hall y escenario .y 
retrete, y en la planta alta la cao. ... de 
oroyección, cuarto de embobinado v ser 
vicios del personal y oubierta la sala por 
su interior de cielo raso, y por su exte
rior de techo de uralita, con pista de 
baile anexa y cantina, ocupando del solar 
440 metros cuadrados la sala del cine 
y el resto, o sea, la pista de baile v pasi
llos de acceso al cine, 1.226 metros 70 
decímetros cuadrados. Linda: Nrcíente, 
oon un muro que lo separa de la mavor 
finca de la que so segregó: Poniente, ba
rranco de Blas; Norte, plaza del Calvario, 
y Sur, muro que lo limita de la mayor 
finca de que se segregó. Mide 1 666 me
tra 70 decímetros cuadrados el solar.

Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
Hinotecario de España, rn el Regislro de 
ia Prcniedad de Icod de los Vinos, al tomo 
370 libro 30 de Los Silos, folio 22.3 vuelto, 
finca 1 975, inscripción cuarta.

Para la celebración del remate, que ten
drá lugar en la Sala Audiencia de »ste 
Juzgado, y simultáneamente ante el de 
igual clase de Iood de los Vinos, se ha 
señalado el día 20 de lulio próximo, a 
las once horas de su mañana. P ándese 
como condiciones las siguientes:

Primera —Servirá de tipo para la su
basta de la finca inscrita la cantidad de 
250 000 pesetas, convenida por las partes 
en la escritura de constitución de hipote
ca: que no se admitirán posturas nup no 
cubran las dos terceras partes del expre
sado tipo.
del expresado tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los lidiadores consignar



previamente en la Mesa del Juzgado o 
en la Caja General de Depósitos, ej 10 
por 100 en efectivo de la mencionada can
tidad fijada como tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Tercera.—Si se hicieren dos posturas 
iguales en los distintos Juzgados, se abri
rá nueva licitación entre los dos rema
tantes.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a ca
lidad de ceder a un tercero.

Quinta.—La consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes al 
de -ia aprobación del remate.

Sexta,—Los títulos d. propiedad supli
dos por certificación del Registro, se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría del 
que refrenda, debiendo conformarse con 
ellos los lícitadores, sin tener derecho a 
exigir ningunos otros.

Séptima.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción e] preoio del remate.

Y para su publicación con quince días 
hábiles de antelación, por lo menos, al se
ñalado para la subasta, en el «Boletín 
Oficial del Estado., se expide el presente 
en Madrid a 1 de marzo de 1984 —El 
Magistrado-Juez, Miguel Angel Vegas Va
liente.—El Secretario.—3.S65-3.

•

En virtud de providencia de esta fe
cha, dictada por el ilustrlsimo señor don 
Miguel Angel Vegas Valiente, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia, número 8 de 
Madrid, en el procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 1.131/83, seguido a instan
cia del «Banco Español de Crédito, So
ciedad Anónim.a, representado por el 
Procurador de los Tribunales don Car
los Ibáñez de la Cadiniere contra don 
José Nonay Villalbe y doña Palmira Gil 
Molinero, sobre reclamación de un prés
tamo hipotecario, se saca a la venta en 
pública subasta por primera vez y plazo 
de veinte días, la finca hipotecada, objeto 
del presente procedimiento, extendiéndose 
la hipoteca a todo cuanto mencionan los 
artículos 100, lio y 111 de la Ley Hipote
caria y 215 de su Reglamento, descri
biéndose las fincas en la forma siguiente 
y lotes separados:

Primer lote:

Una heredad llamada La Aldehuela, sita 
en la partida del mismo nombre, com
puesta de las parcelas siguiente: 1 hane
ga da y 3 cuartales de olivar regadío en 
el paraje denominado Carcenique, 54 yu
gadas de olivar oon balsa alimentada por 
tres manantiales alumbrados dentro del 
perímetro de la finca para el riego de 
porción del mismo olivar, nogales y ár
boles frutales con 30 yugadas de monte 
vedando poco más o menos, 8 yugadas 
de viña en la Cuesta de La Aldea, 41 
yugadas de zumaquera en lá Cuesta de 
la Aldea v otros puntos, 3 yugadas de 
zumaquera en Valdemoro, 1 yugada y 2 
cuartales de zumaquera en La Aldehuela, 

un olivar regadío en Carcenique, una ca
sa de labor en dicha Aldehuela, una ca
silla llamada de Miravete en la misma 
finca. Las expresadas parcelas tienen de 
cabida 78 hectáreas 87 áreas y 59 centiá- 
reas, lindante: Al Saliente, con olivar de 
don Miguel Galindo, hoy de don Pruden
cio Villalba, acequia somera, olivares, de 
don Pedro Gracián y de don Cecilio Gra
nada, hoy de los herederos de ambos y 
con fincas de la herencia de don Luis 
Bordiú, hoy de los vendedores sitas en 
Paracuellos de la Ribera; Mediodía, con 
finca de la misma herencia, hoy de los 
vendedores, en el antedicho término de 
Paracuellos de la Ribera; por Poniente, 
con monte de don José Pérez Carchito- 
rena y herederos de don Juan Ignacio 
Gracián y término de Embld de la Ribe

ra, y por el Norte, con zumaquera de 
doña Rita Gracián. don Juan Sánchez y 

- heredad llamada de Valdemoro que es 
viña y olivar y zumaquera de Malaquias 
Marco, hasta el olivar de don Pascual 
Liñán y otra de la viuda de don Fran 
cieco Alvares.

En el perímetro de la totalidad de la 
finca de Aldehuela antes descrita se com 
prende una casa de 400 metros cuadra
dos de superficie oon corrales para ence 
rrar ganados y cuadras y una caseta de 
35 metros cuadrados en los Cañares.

Es la finca número 2.094, al- folio 16, 
del tomo 1.032 del Archivo.

Valorada a efectos de subasta en la 
suma de 27.475.00o pesetas.

Segundo lote:

Heredad en la partida de Las Eras de 
Calaveras, de 6 yugadas de cabida o 3 
hectáreas 43 áreas 26 centiáreas, lindante: 
Al Este, con camino de Embid de la Rive
ra y finca de don Francisco Ibáñez; a) 
Sur, con barranco; al Oeste, con camino 
de la Aldehuela, y al Norte, con barran
co.

Es la finca número 2.094, al folio 16, 
del tomo 1.099 del Archivo.

Valorada a efectos de subasta en la 
suma de 700.000 pesetas.

Tercer lote:

Heredad con casa en la parte de Val- 
demoro, contiene árboles frutales, olivos, 
almendros y viñas, de 24 yugadas o 13 
hectáreas 73 áreas y 4 centiáreas, lindan
te: Al Norte, con tierra de doña Blan
ca de Pujadas, don Gregorio Becerril, do
ña Lucía Mateo, don Francisco y don 
Evaristo Laorlz, don Manuel Gimeno, don 
Gaspar Asenslo y don Constantino Valle- 
jo; y al Sur v Oeste, con tierras de don 
Constantino Vallejo y heredamiento de la 
Aldehuela del Conde de Argillo, y al Este, 
con olivar de herederos de don Pascual 
Liñán. Manifiesta el otorgante que las 
tres fincas antes descritas conforme al 
Catastro Parcelario tienen una cabida de 
97 hectáreas 98 áreas y 35 centiáreas y 
están enclavadas en el polígono 15, par
celas 60, 81, polígono 16, parcelas 32, 35, 
36, 37, 38, 30, 82 y 67 y polígono 17, par
cela 150.

Es la finca número 2.096 cuadruplicado 
al folio 35, del tomo 1.099 del Archivo.

Valorada a efectos de subasta en la 
suma de 3.500.00o pesetas.

Cuarto lote.-

Heredad llamada Aldehuela, compuesta 
de olivar, en la partida de Carcenique, 
regadlo, abono, viña, secano y zumaque
ra, en la parte del Campillo, de pna ex
tensión superficial conforme al título de 
16 hectáreas 46 áreas y 7 centiáreas, y 
con arreglo al Catastro Parcelario de 25 
áreas 82 áreas y 29 centiáreas. Undante: 
Al Saliente, con la vía férrea que divide 
una pequeña porción, con olivar de don 
José García, senda de guía a la estación 
de Paracuellos y acequia somera; al Me
diodía, con heredad de don José Montreal, 
don Simón Arenas, don Carlos Pérez, hoy 
don Vicente Gumiel, don Juan Sánchez 
y don Juan Ramón Pérez y dos yermos; 
Poniente, con yermo del pueblo de Para
cuellos y monte de don José Pérez Gar- 
chltorena, y por el Norte, con resto de 
la finca de La Aldehuela, sita en término 
municipal de Sabiñán, que pertenece a 
los vendedores.

Es la finca número 1.578, al folio 250, 
del tomo 572 del Archivo.

Valorada a efectos de subasta en la 
suma de 4 375.000 pesetas.

Lote quinto:

1.® Campo secano en la partida de loe 
Campillos, de cabida 70 áreas conforme 
al título, con arreglo al Catastro de 83 
áreas y 40 centiáreas, polígono 2, parce 
la 117, lindante: Al Saliente, con camino;

Mediodía, don Blas López, hoy don San
tiago VaipuesLa; Poniente, don Gregorio 
Cuenca, y al Norte, finca de los señores 
Oiazábal Bordic.

Inscrita al tomo 996, libro 03, folio 170, 
finca número 2.158, inscripción tercera.

2. ® Yermo secano en la partida de La 
Loma, de 2 yugadas o lo que sea, o 1 
hectárea, lindante: Al Este, familia Ra
ga; y por el Norte, Oeste y Sur, con 
las fincas antes descritas.

Inscrita al tomo 1.406, libro 43, folio 
110, finca número 3.388, inscripción se
gunda.

3. ® Yermo secano en la partida de La 
Loma, de 3 yugadas y 1 cuarto, o 1 hec
táreas 65 áreas, lindante: Por los cuatro 
puntos cardinales con fincas de los seño
res Bordiú.

Figura inscrita al tomo 1.408, libro 43. 
folio 111, finca número 3.389, inscripción 
segunda. ^

4. ® Campo erial secano de 2 yugadas 
aproximadamente, o 1 hectáreas, en la 
partida de la Hoya de Pecjio, que linda: 
Ai Saliente, don Vicente Caballero; Norte, 
viñas de don Francisco Vallejo; Poniente, 
el mismo, y por el Sur, con finca de 
tos señores Bordiú.

Figura inscrita al tomo 1.442, libro 48, 
folio 68, finca número 3.546, inéfcripelón 
segunda.

Valoradas cada una de ellas a efecto 
de subasta en la suma de 175.000 pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
plaza de Castilla número 1, 2.a planta, 
el dia 13 de septiembre de 1984, a las 
once de la mañana, previniéndose a los 
lícitadores:

Primero.—Que el tipo de subasta es el 
de 27.475 000 pesetas, para el primer lo
te; 700.000 pesetas, para el segundo lo
te; 3.500 000 pesetas, para el tercer lote; 
4.375 000 pesetas, para el cuarto lote, y 
175.000 pesetas, para cada una de las fin
cas descritas en el quinto lote. Precio 
fijado a tal fin en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente el 
10 por 100 del Indicado tipo, sin la que 
no serán admitidos.

Tercero.—Que el remate podrá hacer
se a calidad de ceder a tercera persona.

Cuarto.—Que el precio del remate de
berá consignarse dentro de loe ocho dies 
siguientes a la aprobación del mismo.

Quinto—Que los autos y la certifica
ción del Registro, a que se refiere la 
regla 4.® del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, se encuentran de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo liclta- 
dor acepta como bastante la titulación, 
sin tener derecho a exigir ningunos otros.

Sexto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 26 de abril de 1984. 
Para su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» oon veinte días de antelación 
cuando menos al señalado para la subasta. 
El Magistrado - Juez, Miguel Angel Ve
gas Valiente.—El Secretario.—3.296-3.

*

En virtud de lo acordado en proveído 
de esta fecha, dictado en autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos ante 
este Juzgado bajo el número 1.133 de 
1981-L, a instancia del «Banco de Crédito 
Industrial, S. A.», representado por el Pro
curador de los Tribunales don José Llo- 
rens Valderrama, contra don Reyes Ca
sado Tapia, sobre reclamación de un prés
tamo hipotecario (cuantía; 7.643.384 pe
setas), se saca a la venta en pública



subasta, por segunda vez, término de 
veinte días, la siguiente finca hipotecada:

«Terreno destinado a regadlo en térmi
no de Medellín, procedente de la finca 
"Sierra Quesera”, su cabida 64 áreas y 
40 centiáreas, que linda: al Norte, camino 
de servicio margen izquierda, arroyo y 
desagüe Cagánchez-, Sur, carretera de Ba
dajoz a Valencia, y Saliente, y Poniente, 
con resto del a finca matriz perteneciente 
al Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agracio CIRYDA). Sobre la descri
ta finca se halla levantada una nave in
dustrial de una sola planta, con una su
perficie de 1.375 metros cuadrados, des
tinada a taller de fabricación y montaje 
de muebles en general. Es de estructura 
metálica en cubierta, sobre pilares de hor
migón y metálico y cimentación de hor
migón armado, con cerramiento de blo
ques de hormigón, estando cubierta por 
placas con vertientes a dos aguas. La 
pavimentación es de hormigón en la nave 
y de terrazo en los servicios. Consta la 
expresada nave de taller de fabricación 
y salas para lijado, pulimentos y monta
jes, asi como vestuarios y servicios tanto 
para caballeros como para señoras. Lin
da: dioba edificación por todos sus pun
tos cardinales con la finca en que está 
sita. Asi resulta de la escritura de decla
ración de obra nueva autorizada en 36 
de abril de 1979, por el Notario de Don 
Benito, don José Luis Ferrero Hormino, 
número 070 de su protocolo IDocumento 
número 2).»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Don Benito al tomo 1.175 del Archivo, 
libro 68 de Medellín, folio 241 vuelto, finca 
número 4.360, inscripciones primera y se
gunda y cuarta, habiendo causado la hi
poteca la inscripción tercera.

La mencionada hipoteca se extiende en 
virtud de pacto expreso a todo cuanto 
mencionan y autorizan los artículos 109, 
110 y 111, de la Ley Hipotecaria y 215 de 
su Reglamento. En consecuencia, compren
derá, además de la finca referida, los nue
vos terrenos y pertenencias de todo orden 
que se les agreguen, las obras, construc
ciones y edificios que se encuentren en 
ella enclavados o que se establezcan en el 
futuro, aparezcan o no inscritas registral- 
mente, y las instalaciones, maquinaria y 
utillaje colocados o que se coloquen per
manentemente en la misma para su ex
plotación o servicio se inscriban o no en 
el Registro, asi como en general, todo 
lo que permiten los artículos referidos.

Para el acto del remate que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado de Primera Instancia número 7 de 
Madrid, sito en plaza de Castilla, núme
ro 1, planta 2.a, se señala'el día 21 de 
septiembre próximo, y hora de las diez 
de su mañana, y si por oausa de fuerza 
mayor nó pudiera tener lugar se celebra
rá al día siguiente o sucesivos a la mis
ma hora, estableciéndose las siguientes 
condiciones:

Primera.—Que los autos y la certifi
cación del Registro a que se refiere la 
regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Se
cretaría de eete Juzgado y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de 12.285.000 pesetas, 
una vez rebajado el 25 por 100 de la 
cantidad que sirvió de tipo para la pri
mera, y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior al mismo.

Tercera.—Que para tomar parte en el 
remate los licitadores deberán consignar 
previamente en este Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto el 10 por

100 del indicado tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, pudiendo hacerlo a 
calidad de ceder.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente 
en Madrid a 30 de abril de 1984.—El Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia, José 
Guelbenzu Romano.—El Secretaro, Anto
nio Zurita Reina.—10.300-C.

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada pot el ilustrisimo señor don Luis 
Fernando Martínez Ruiz, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia, número 15 de Ma
drid, en el procedimiento del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 133/84, 
seguido a instancia del «Banco Español 
de Crédito, S. A.», representado por el 
Procurador de los Tribunales don Carlos 
Ibáñez de la Cadiniere, contra «Sugatln, 
Sociedad Anónima», sobre reclamación de 
un préstamo hipotecarlo, se saca a la 
venta en pública subasta, ' por primera 
vez y plazo de veinte dias, la finca hipo
tecada, objeto del presente procedimien
to, extendiéndose la hipoteca a todo cuan
to mencionan los artículos 109, 110 y 111 
de la Ley Hipotecaria y 215 de su Re
glamento, describiéndose la finca en la 
forma siguiente:

Solar procedente en su origen de la 
suerte de tierra nombrado del Hijo del 
Santo, o Toledo, en el paraje nombrado 
Arroyo de la Miel, del término munici
pal de Benalmádena. Se distingue con los 
números 2 y 3 de la parcelación de la 
finca de que se segregó. Linda: por el 
Norte, por el Sur y por el Este, con te
rrenos de la finca principal, y por el 
Oeste, con un camino de 5 metros de 
anchura, propiedad de doña Maria Jose
fa Márquez Yangues, por el que tiene 
derecho de paso, y tiene una extensión 
superficial de 1.213 metros y 89 decíme
tros cuadrados. El solar descrito se halla 
oercado en su totalidad por un muro de 
manipostería.

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Fuengirola, al tomo 240 del 
Archivo, folio 33, libro 53 del Ayuntamien
to de Benalmádena, finca número 2.952, 
inscripción cuarta. '

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
plaza de Castilla, número 1, 4.a planta, 
el día 11 de septiembre de 1984, a las 
diez horas de su mañana, previniéndose 
a los licitadores:

Primero.—Que el tipo de subasta es 
el de 10.941.500 pesetas, precio fijado a 
tal fin en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran di
cho tipo.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente el 
10 por 100 del indicado tipo, sin la que 
no serán admitidos.
. Tercero.—Que el remate podrá hacerse 

a calidad de ceder a tercera persona
Cuarto.—Que el precio del remate de

berá consignarse dentro de los ocho dias 
siguientes a la aprobación del mismo.

Quinto.—Que los autos v la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria. se encuentran de manifiesto en Se
cretaria entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, sin 
tener derecho a exigir ningunos otros.

Sexto—Que las cargas y gravámenes 
anteriores v los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción ef precio del remate

Dado en Madrid a 14 de mayo de 1984. 
El Magistrado-Juez, Luis Fernando Mar
tínez.—El Secretario.—3.292-3.

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrisimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 1 de 
Madrid, en autos ejecutivo 730-H-81, se
guidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador señor Bobillo Martin, en nom
bre y representación de «Banco de Bilbao, 
Sociedad Anónima», contra don Enrique 
Cerdá Albert, en reclamación de canti
dad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez los 
bienes siguientes:

Chalet en la urbanización «Monteclaro», 
plaza de la Higuera, número 3, hoy nú
mero 1, construido sobre la parcela nú
mero 456 de Pozuelo de Alarcón (Ma
drid). La parcela tiene una superficie de 
2.024 metros 98 decímetros cuadrados, y 
linda: Norte, linea de 31,46 metros, par
cela número 457; Sur, linea de 33,69 me
tros, parcelas 447 y 453; Este, línea de 
53 metros, parcela 445 y 446, y Oeste, 
línea de 35,60 metros parcela número 454 
y en otra linea curva de proyección lineal 
de 23,81 metros, calle número 33. La cons
trucción es una vivienda unifamiliar de 
dos plantas, distribuidas en diez piezas 
habitables, tres cuartos de baño, un aseo, 
además de zona de servicio, un garaje 
para dos vehículos y terraza. La superfi
cie construida es de 344 metros 70 decíme
tros cuadrados, más 18 metros 20 decí
metros cuadrados de porche.

Inscrita en el Registro dé la Propiedad 
de Navalcarnero, finca número 14.713, le
tra A, al folio 7 del libro 221 de Pozuelo 
de Alarcón, tomo 939.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, se ha seña
lado el día 5 de septiembre próximo, a 
las once horas, bajo las condiciones si
guientes:

Primera.—Servir de tipo para esta su
basta el de 15.000 000 de pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de tasación, pu
diendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a terceros.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretarla del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de los 
bienes que se subastan, suplidos por cer
tificación del Registro, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose además que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro y las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiera, al crédito que recla
ma el actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Cuarta —El precio del remate deberá 
consignarse' dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Y para la debida publicidad, que tendrá 
por lo menos veinte dias de antelación 
al señalado para la subasta en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente 
en Madrid a 16 de mayo de 1984 —El 
Magistrado-Juez, Alfredo Roldán Herrero. 
El Secretario, Santiago Ortiz Navacerra- 
da —.1 288-3.

#

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrisimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 12 de los de Madrid, en el pro
cedimiento judicial sumarlo del articu
lo 131 de la Ley Hipotecarla, seguidos 
en este Juzgado con el número 963/83, 
a instancia del Procurador señor Domín
guez López, en nombre y representación



de «Banco de Crédito Industrial. S. A.», 
co-itra «Naviera Cruz, S. A.», sobre efec
tividad de un préstamo hipotecaria, se 
ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por primera vez la finca si
guiente:

«Buque de carga con casco de acero, 
propulsado a motor para trnasporte de 
roll-trailers, número «ASA-Rlos 251», de 
las construciones de «Astilleros Consíru- 
ciones, S. A.*, denominado «Guada,hor- 
ce», de as características siguientes: Es
lora total aproximada, 101 metros 50 cen
tímetros; eslora de registro aproximado, 
96 metros; eslora entre perpendiculares 
90 metros; manga de trazado aproxima
do, 18 metros 50 centímetros; puntal a 
la cubierta superior, 11 metros-, calado 
aproximado 5 metros 45 centímetros-, ar
queo aproximado, 2.350 T.R.B.».
la relacionada hipoteca quedó inscrita 

en el Registro Mercantil de Vigo, en el 
tomo 18 de Buques en Construcción, folio 
1 vuelto, hoja número 595, inscripción se
gunda.

Para cuya subasta, que se celebraré 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 12 de Ma
drid, sito en plaza de Castilla, edificio 
de Juzgados, se ha señalado el dia 25 
de septiembre próximo, a las doce ho
ras, bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Serviré de tipo para esta su
basta el de 668.30C.000 pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaria del Juzgado 
ei lo oor 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4 “ 
dei artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría; 
se entenderá que todo Ücitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito que re
clama el actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a eu 
extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberé 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo, pu
diéndose hacer el remate con la cuali
dad de poder ser cedido a tercero.

Dado en Madrid a 18 de mayo de 1984 — 
El Magistrado - Juez. — El Secretario. — 
3 305-3.

*

El ilustrisimo señor Magistrado Juez de 
Primera Instancia número 18 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 631/1983-B. se sigue procedi
miento sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a insta; cia dél «Banco de 
Crédito Industrial, S. A.»,/como sucesor 

del «Banco de Crédito a la Construcción, 
Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Domínguez Maycas, con
tra «Naviera de Cantabria, S. A.», sobre 
reclamación de crédito hipotecarlo, en el 
que se ha acordado sacar a pública su
basta. por segunda vez y término de vein
te días, el buque que luego se dirá, bajo 
las condiciones siguientes:

Primera —Para la celebración de la su
basta se ha señalado él día 10 de sep
tiembre próximo, a las doce de su ma
ñana, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, núme
ro 1.

Segunda —El tipo de subasta es el de 
432 750 pesetas, igual al 75 por 100 del 
precio fijado en la escritura, no admitién
dose posturas que no cubran dicha can
tidad.

Tercera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec

to, cuando menos, el 10 por 100 del expre
sado tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Cuarta.—Los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4 ■ del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de ma
nifiesto en Secretaría, entendiéndose que 
todo ücitador los acepta como bastantes 
á efectos de titulación.

Quinta.—Las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, quedarán subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad d3 los mismos.

Sexta.—El remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a tercero.

Buque objeto de subasta

Portacontenedores de casco de acero, 
con motor propulsor y con el número de 

construcción 206, denominado «Loreda» 
(Hoy «Michell's» según la certificación re
gistran, de las siguientes características: 

Eslora entre perpendiculares 97,15 metros; 
manga de trazado 15,80 metros; puntal 
8,70 metros; motor principal marca «Ma- 
zán Man», tipo 7L40/54, de 4.375 C. V. a 
430 revoluciones por irintuo; siendo su 
T. R. B. de 3.730 toneladas y tonelaje total 
de ■ 0.000 toneladas D. W.

Inscrito en el Registro Mercantil de 
Santander, libro 11 de buques de cons
trucción, folio 141, hoja número 333, ins
cripción segunda de hipoteca.

Dado en Madrid para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» a 21 
de mayo de 1984.—El Magistrado-Juez.— 
El Secretario.—3.290-3.

*

En virtud de providencia de esta fe
cha, dictada por el ilustrisimo'señor don 
José Manuel Suárez Robledano, Magistra
do-Juez de Primera Instancia, número 4, 
en el juicio ejecutivo número 1 019/80 B2, 
seguido a instancia del «Banco Central, 
Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador de los Tribunales don Carlos 
Ibéñez de la Cadiniere. contra don Máxi: 
mo Pedrero Hernández, doña Petra Jordi 
Martín y don Sandalio Pedrero Espinosa, 
sobre reclamación de cantidad, hoy en 
ejecución de sentencia, se saca a la venta 
en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, la finca embarga- 
da a los demandados siguientes:

Urbana. Piso 7.“, letra C. de la oasa 
sita en la calle Gran Canal, número 8. 
en Alcalá de Henares (Madrid), linda: 
derecha, entrando, con vivienda letra D; 
izquierda, oon meseta de escalera, as
censor y fachada lateral; frente, con me
seta de escalera, donde tiene su entrada, 
ascensor, vivienda letra B y zona Ubre, 
al fondo, fachada a zona libre. Tiene una 
superficie construida de 92 metros 43 de
címetros cuadrados, y útil de 74 metros 
con 99 decímetros cuadrados.

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alcalá de Henares, al tomo 
2.430, libro 537, folio 223, finca número 
35.597.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
plaza de Castilla, número 1, 1.* planta, 
el día 19 de septiembre próximo, a las 
once horas de su mañana, previniéndose 
a los licitadores:

Primero.—Que el tipo de subasta es el 
de 1.784 018 pesetas, precio de su tasa
ción, no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes del mismo.

Segundo —Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente el

10 por 100 del indicado tipo, sin la que 
no serán admitidos.

Tercero.—Que el precio del remate de
berá consignarse dentro de los ocho días 
siguientes a la aprobación del mismo.

Cuarto.—Que loe títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Registro, se 
encuentran de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo Ücitador acepta 
como bastante la titulación, sin tener de
recho a exigir ningunos otros.

Qiiinto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
ra, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te I09 acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid a 21 de mayo de 1984. 
El Magistrado-Juez, José Manuel Suárez 
Robledano —El Secretario.—3.300-3.

*

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrisimo señor Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 8 
de Madrid, en el juicio ejecutivo número 
1.267/81, seguido a instancia del «Banco 
Central. S A.», representado por el Pro
curador de los Tribunes don Carlos Ibá- 
ñez de la Cadiniere, contra don Francis
co Fernández Rodríguez, y su esposa do
ña Lucía Guzmán de Laqienti, sobre re
clamación de cantidad hoy en ejecución 
de sentencia, se saca a la venta en públi
ca subasta, por segunda vez y plazo de 
veinte días, la finca embargada al de
mandado siguiente:

Urbana.—En Alcalá de Henares, bloque 
10, de Nueva Alcalá, piso 10, letra A, 
de 105.40 metros cuadrados, que consta 
de vestíbulo, estar-comedor, tres dormito
rios, cocina-lavadero, cuarto de baño y 
terraza. Linda: derecha, entrando, piso 
B de la misma planta; izquierda, espacio 
libre; frente, hueco y rellano de escale
ra- y espacio libre, y fondo, espacio li
bre.

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de' Alcalá de Hehares, al to
mo 2.970, libro 33, felio 108, finca nú
mero 2 733.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
plaza de Castilla, número 1, 2.“ planta, 
el día 19 de septiembre próximo, a las 
once horas, previniéndose a los licitado- 
res:

Primero.—Que- el tipo de subasta es el 
de 1.687.749 pesetas, 75 por 100 del tipo 
que sirvió para la primera subasta, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente el 
10 por 100 de] indicado tipo, sin la que 
no serán admitidos.

Tercero.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercera persona.

Cuarto.—Que el precio del remate de
berá consignarse dentro de los ocho días 
siguientes a la aprobación del mismo.

Quinto.—Que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Registro, 6e 
encuentran de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo ücitador acepta 
como bastante la titulación, sin tener de
recho a exigir ningunos otros.

Sexto —Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 21 de mayo de 1984. 
El Magistrado - Juez.—El Secretario.— 
3 299-3.



El ilustrlsimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 10 de Ma
drid.

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1.029/1983-B, se sigue proce
dimiento sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria a instancia del «Banco 
de Crédito Industrial, S. A.», como suce
sor del «Banco de Crédito a la Construc
ción, S. A.», representado por el Procura
dor señor Domínguez Maycas, contra 
«Naviera Cruz, S. A.», sobre reclamación 
de crédito hipotecario, en el que se ha 
acordado sacar a pública subasta, por 
segunda vez y término de veinte días, 
el buque que luego se diré, bajo las con
diciones siguientes:

Primera.—Para la celebración de la su
basta se ha señalado el día 24 de sep
tiembre de 1984, a las doce de su maña
na, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número 1.

Segunda.—El tipo de subasta es el de 
501.225.000 pesetas, el 75 por 100 del pre
cio fijado en la escritura de hipoteca, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad.

Tercera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, cuando menos el 10 por 100 del ex
presado tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Cuarta. — Los autos y la certificación 
a que se refiere la regla 4.a del articu
lo 101 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bas
tantes a efectos de titulación.

Quinta.—Las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, quedarán subsisten
tes. sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos.

Sexta.—El remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a tercero.

Buque objeto de subasta

Buque de carga para transporte de roll- 
trailers, con casco de acero, propulsado 
a motor, denominado «Guadalaviar», cons
trucción ACSA-240-RIOS, de las caracte
rísticas siguientes: Eslora total aproxima
da 101,50 metros; eslora de registro 98 
metros; eslora entre perpendiculares 90 
metros; manga de trazado aproximado 
16,50 metros-, puntal a la cubierta supe
rior 11 metros; calado, 5,45 metros; ar
queo aproximado, 2.350 toneladas de re
gistro bruto.

Consta en el Registro Mercantil, Sec
ción de Buques, de Vigo, al tomo 17 de 
buques en construcción, folio 162 vuelto, 
hoja 578, inscripción segunda de hipoteca.

Dado en Madrid, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» a 21 
de mayo de 1984.—El Magistrado Juez.— 
El Secretario.—3.304-3.

*

Don Alfredo Roldán Herrero, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1 de
los de Madrid,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado, y en los autos de procedimiento 
judicial sumarlo número 243/1080, promo
vidos por el «Banco de Crédito Agrícola», 
representado por el Procurador señor Zu- 
lueta, contra don Alfonso Sala Juanola y 
su esposa, doña Montserrat Piellacels, so
bre reclamación de 18.303.381 pesetas, de 
un préstamo con garantía hipotecarla, sus 
intereses legales, gastos y costas, se anun
cia a pública subasta, por primera vez 
y lotes separados, las fincas hipotecadas 
que tienen las descripciones siguientes:

1.* «Heredad llamada "Paláu Pagés”, 
sita en el término de Vllobi de Oñar, com

puesta de la casa de campo con sus co
rrales. porche, era y habitación para los 
colonos y de otra habitación para el dueño 
de las piezas de tierra, parte, cultivadas 
y, parte, bosque a ellas contigua, que son: 
El campo llamado "El Quinta”, el de "La 
Bassa", el bosque de robleda del campo 
de la casa, la robleda de "Fransiacha”, el 
campo llamado ”La Cosa” y el campo 
del ”Bósch”, de tenida juntas 37 hectáreas 
78 áreas 80 centiáreas. Linda: Oriente, 
parte, Pedro Corney; parte, con Narciso 
Carreras, y parte, con Joaquín de Traver; 
Mediodía, parte, con dicho Traver, y par- 
con José Comas; Poneite, parte co el 
te, con José Comas; Poniente, parte, con 
el Conde de Solterra; parte, con Juan 
Juana, y parte, con Ramón Crehuet, y 
por Cierzo, parte, con Manuel Roca de 
Fogás; parte, con el Conde de Solterra; 
parte con ja carretera antigua de Santa 
Coloma de Fomés; parte, con Narciso Ca
rreras, y parte, con Juan Ricart.»
.Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Santa Coloma de Farnés, al tomo 281, 
libro 5 de Vilobí, folio 02, finca número 
68, inscripción quinta.

2. a «Pieza de tierra bosque, de algunos 
alcornoques y muchos madroños, llama
da "La Coma Bruna", de tenida ' hectá
reas 59 áreas 34 centiáreas, sita en el tér
mino de Vilobí. Linda: a Oriente, con 
tierras de Feliciano Thió; por Mediodía, 
con las de Juan Ricart; por Poniente, con 
Miguel Brú, y por Cierzo, con el Conde 
de Solterra.»

Inscrita en los mismos Registros, tomo 
y libro que la anterior, folio 06, finca 
número 60, inscripción quinta.

3. a «Pieza de tierra de cultivo, parte, 
bosque, llamada "Carnp Oñar” y ”Camp 
Bogastre", de tenida 2 hectáreas 96 áreas 
46 centiáreas, sita en el término de Vilobí 
de Oñar, que linda: por Oriente, con Ra
món Crehuet; Mediodía, torrente Bogas- 
trá; Poniente, camino de Salitja, y por 
Cierzo, con sucesores de Salvador Camps 
y parte, con el rio Oñax.»

Inscrita en los mismos Registros, tomo 
y libro que las anteriores, folio 120. finca 
número 70, inscripción quinta.

4. a «Pieza de tierra cultiva, bosque, lla
mada "Raureda”, de tenida 3 hectáreas 
22 áreas 25 centiáreas, denominada "El 
Prat”, sita en el término de Vllobi. Linda: 
Oriente, con Feliciano Thió: Mediodía, con 
Ramón Crehuet; Poniente, Andrés Res- 
trudis, y Cierzo, con torrente Ragastrá.»

Inscrita en los mismos Registros, tomo 
y libro que las anteriores, folio 108, finca 
número 78, inscripción quinta.

Título: Las fincas descritas les perte
necen a los cónyuges mencionados, por 
mitades indivisas y la totalidad para el 
sobreviviente de los dos, por compra a 
las hermanas doña Margarita y doña Ma
ría del Rosario Ferrer Oras, llevada a ca
bo mediante escritura otorgada en Santa 
Coloma de Farnés, el día 18 de junio 
de 1975, ante el Notarlo don Francisco 
Godav Barba, copia de la cual causó las 
Inscripciones que han quedado consigna
das.

Las fincas descritas anteriormente fue
ron tasadas por pacto expreso de las par
tes, según la escritura de hipoteca, cláu
sula 80 de la misma, suelo y vuelo en-.

La primera de las descritas: Veintiún 
millones cuatrocientas sesenta y nueve 
mil quinientas (21.409.500) pesetas.

La segunda de las indicadas, en tres 
millones setecientas noventa y nueve mil 
quinientas (3.799.500) pesetas.

La descrita en tercer lugar, en un mi
llón cuatrocientas sesenta y cuatro mil 
pesetas (1.484.000).

La descrita en cuarto lugar, en un mi
llón seiscientas noventa y dos mil pe
setas .(1.692.000).

Condiciones

Primera —La subasta tendrá lugar el 
día 5 de septiembre próximo, a las once 
horas de su mañana, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sita en el piso pri

mero del edificio de los Juzgados de Tri 
mera Instancia de la plaza de Castilla 
de esta capital, por lotes separados para 
cada una de las cuatro fincas hipoteca las 
y tipo consignado anteriormente para cada 
finca, no admitiéndose posturas que sean 
inferiores a dichos tipos.

Segunda —Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
in por loo en efectivo metálico de la ex
presada suma

Tercera.—Que si se hiciesen dos pos
turas iguales se abrirá nueva litiación en
tre los dos rematantes; que la consigna
ción del precio se verificará a los ocho 
días siguientes al de la aprobación d“l 
mate y que el remate puede hacerse en 
calidad de ceder a tercero.

Cuarta.—Que los títulos, suplidos por 
certificación del Registro, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría y que los li
citadores deberán conformarse con ellos, 
no tendrán derecho a exigir ningún 
otro y que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon- 
cahilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 28 de mayo de 1984. 
El Magistrado-Juez, Alfredo Roldán He
rrero.—El Secretario.—3.237-3.

•

Don Rafael Gómez-Chaparro y Aguado,
Magistrado--uQez de PJrimera Instancia
número 15 de los de esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
oon el número 1 001/1982, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por 
el Procurador señor Moreno Doz, contra 
don Domingo Caro Ropero y doña Adora
ción Díaz Castro, sobre reclamación de 
un préstamo hipotecario, en cuyos autos 
he acordado sacar a |a venta en pública 
subasta, por segunda vez, término de vein
te días y oon la rebaja del 25 por 100 
del tipo pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca la finca que se dirá, 
para cuyo acto se ha señalado en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 24 
de julio próximo, a las once horas de 
su mañana, anunciándose su oelebración 
por medio del presente, que se publicará 
en los Boletines Oficiales del Estado y 
de la Comunidad Autónoma de Madrid, 
fijándose además en los tablones de anun
cios de este Juzgado y en el de Igual 
clase de Alcalá de Henares, haciéndose 
constar los siguientes extremos:

Primero.—Que pora tomar parte en la 
subasta debreán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado O 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual ,pOT lo menos, al 10 por 
100 del tipo de subasta, sin cuyo requisi
to no serán admitidos.

Segundo —Que la subasta, por ser la se
gunda. sale con la rebaia del 25 por 100, 
o sea por 1 200 000 pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo, pudiéndose hacer el remate a cali
dad de cederlo a un tercero.

Tercero —Que los titulo- de propiedad 
se encuentran de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados por quieneB lo deseen, entendién
dose que el rematante I09 acepta como 
bastantes, sin que tenga derecho a exigir 
ningunos Otros.

Cuarto —Que las cargas, censos y gra
vámenes, anteriores y preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de I09 mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.
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Finca objeto de subasta

En Alcalá de Henares.—Finca número 
13. Piso tercero, letra «A», de la casa 
número 57 del grupo Reyes II, sita en 
ej camino del Juncal, sin número, boy 
57. Iiene una superficie oonstruida de 
83,14 metros cuadrados aproximadamen
te, distribuidos en diversas habitaciones y 
servicios, cuya amplia y completa des
cripción consta en autos.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares, al tomo 2.543, libro 
595, lolio 228, finca número 44.058, ins
cripción primera.

Dado en Madrid a 21 de mayo de 1984. 
El Magistrado-Juez, Rafael Gómez Chai- 
parro.—El Secretario.—11.307-C.

*

El ilustrisimo seor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 14 de Ma
drid.

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 585/1983, se sigue procedimien
to sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria a instancia del -Banco de 
Crédito Industrial, S. A.», como sucesor 
de( .Banco de Crédito a la Construcción, 
Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Domínguez López, con
tra -Euroflot, S. A.», sobre reclamación 
de crédito hipotecario, en el que se .ha 
acordado sacar a pública subasta, por 
tercera vez y término de veinte días, el 
buque que luego se diré bajo las condicio
nes siguientes:

Primera.—Para la celebración de la su
basta se ha señalado el día 12 de sep
tiembre próximo, a las doce de su maña
na, en 1a Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número L

Segunda.—La subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo.

Tercera.—Para tomar parte en ella de
berán los Imitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento público destinado al efecto, 
cuando menos el 10 por 100 del tipo que 
sirvió de base a la segunda subasta, que 
fue el de 781.500.000 pesetas, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Cuarta.—Los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que to
do licitador los acepta como bastantes 
a efectos de titulación.

Quinta —Lag cargas y gravámenes an
teriores v los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, quedarán subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismo6.

Sexta —El remate podrá hacerse a oe- 
lidad de oeder a tercero.

Buque objeto de/ subasta

Buque de carga polivalente y portacon- 
tenedores denominado actualmente «Mika- 
renos-, antes «Karen's», y en principio 
-Construcción 315» de la factoría de Ola- 
veaga de «Astilleros Españoles, S. A.», 
de las siguientes características.- Eslora 
total 144 metros aproximadamente; eslo
ra entre perpendiculares 134 metros apro
ximadamente; manga de trazado 21 me
tros aproximadamente; puntal a la cu
bierta superior 12,20 metros; puntal a la 
cubierta segunda 9 metros; calado de tra
zado 8,90 metros; peso muerto 15.400 to
neladas métricas; capacidad de carga 
(grano) 22 ooo metros cúbicos. Propulsor: 
motor principal marca «Aeea-B And W»; 
potencia máxima 0.150 B.H.P. a 227 re
voluciones por minuto.

Inscrito en al Registro Mercantil de 
Santander, libro 31 de la Sección de Bu

ques, folio 19 vuelto, hoja número 825, 
inscripción primera y segunda.

Dado en Madrid, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», a 22 
de mayo de 1984 —El Magistrado-Juez — 
EJ Secretario.—3.295-3.

*

En virtud de lo aoordado en providen
cia dictada con esta fecha por el ilustri
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 2 de los de esta capi
tal, en el procedimiento judicial suma
rio húmero 1.108 de 1983, tramitado con
forme al articulo 131. de la Ley Hipoteca
ria, a instancia de la Caja de. Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, representa
da por el Procurador don José Moreno 
Doz, contra «Inmobiliaric Boscasa, S. A.», 
en reclamación de un préstamo con ga
rantía hipotecaria, se saca a la venta 
en pública subasta, por primera vez, la 
finca que . más. adelante se describe, por 
término de veinte días hábiles.

Para la celebración de la subasta, se 
ha señalado el día 17 de julio próximo, 
a las once horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza de Castilla, 
sin número, Edificio de los Juzgados, pre
viniéndose a los posibles licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es de pe
setas 300.000, fijado a tal efecto en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Teroero.—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4.* dél 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretarla de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador la 
aoepta como bastante a los efectos de 
la titularidad de la finca.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores a que se refiere la regla y 
los preferentes al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinto.—El remate podrá hacerse en 
la calidad de ceder a terceros.

Descripción de la finca

En Madrid: Travesía de Puerto de las Pi
las, bloque 9.

Finca número dos.—Vivienda número 
uno, letra A, bloque nueve, sito en el 
callejón del Puerto de las Pilas, sin nú
mero, de esta capital.

Se encuentra situada en la planta baja 
del edificio en que radica y ocupa una 
superficie de 04 metros con 69 decímetros 
también cuadrados. Consta de comedor- 
estar, tres dormitorios, vestíbulo, pasillo, 
cocina y cuarto de bañó.

Linda: Por la derecha, entrando, con 
vivienda letra B de la misma planta del 
bloque número ocho; por el frente, con 
fachada posterior del edificio en que radi
ca, a la que da una puerta de salida 
a patio; por la izquierda, con vivienda 
letra B de la misma planta y bloque, 
oon portal y con escalera de aoceso, y por 
el fondo o testero, con el callejón del 
Puerto de las Pilas y con meseta de 
escalera por donde tiene su entrada.

Cuota: 7 enteros 82 centésimas por cien
to.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Madrid, número 10, a] libro 57, folio 
55, finca número 8.337, inscripción segun
da.

Dado en Madrid a 22 de mayo de 19M. 
El Magistrado - Juez.—El Secretario.— 
11.360-C.

El Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 8 de Madrid.

Hago saber: Que el día 19 de septiem
bre próximo, a las once horas de su ma
ñana, se celebrara en este Juzgado, pla
za de Castilla, planta 2.a, y por primera 
vez, la subasta pública, acordado en au
tos'de procedimiento especial del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 1.2S0 
de 1982, promovido por doña Carmen Díaz 
Lorda, contra doña Encarnación Alham- 
bra Morales, de acuerdo con las siguien
tes condiciones:

Primera—Servirá de tipo i«ra la su
basta la cantidad de 900.000 pesetas, en 
que ha sido tasada la finca, en la es
critura de constitución de hipoteca, no 
admitiéndose postura inferior a dicha can
tidad, pudiendo hacerse el remate a cali
dad de iercero, y debiendo consignar pre
viamente los licitadores el 10 por 100, 
por lo menos, de dicho tipo.

Segunda.—Se entenderá que el rema
tante acepta las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, subrogándose en la 
responsabilidad de las mismas, sin desti
narse a su extinción el precio del remate, 
conforma a la regla 0.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. -

Tercera.—Los títulos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria e6tán de manifiesto en Secretarla, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante dichos títulos.

Bienes objeto de subasta

Piso bajo, letra D. de la casa 18, boy 
4 del Grupo Reyes I, sita en la calle 
de Hernando de Soto, entre la carretera 
de Madrid a Baroelona, y el Camino del 
Júcar, en término municipal de Alcaia 
de Henares. Se encuentra situada en la 
planto baja del edificio en que radica 
y ocupa una superficie construida apro
ximada de 81,99 metros cuadrados Linda: 
Por la derecha, entrando, con medianería 
de la casa número 15 del mismo Grupo 
Reve» v con patio mancomunado de la 
oasa 15 y 10; por el fondo, con fachada 
lateral izquierda del edificio en que ra
dica; por la izquierda, con vivienda letra 
C. de la misma planta y casa; por el 
frente con patio mancomunado de las 
casas 15 y 10 del Grupo Reyes, con es
calera de acceso y con meseta de escale
ra por donde tiene su entrada. Le corres
ponde una cuota de 0,30 por 100 en el 
solar elementos comunes y participación 
en los beneficios y cargas del inmueble.

Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 1 de Alcalá de Henares, al 
folio 142, del tomo 2 942, libro 9 de Alca
lá, Sección Primera, finca número 833. 
Inscripción primera de 18 de marzo de 
1979 y reinscrita en el mismo Registro 
al folio 77 tomo 3.195, libro 130 de Al
calá, finca 833, el 23 de marzo de 1982.

Y para su inserción, con veinte días 
hábiles de antelación por lo monos, en 
el «Boletín Oficial del Estado», en el «Bo
letín Oficial de la Comunidad Autónoma 
de Madrid», y Diario de gran circula
ción, expido el presente en Madrid a 23 
de mayo de 1984 —El Magistrado-Juez — 
El Secretario.—3.208-3.

•

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magistra
do Juez de Primera Instancia número 
17 de Madrid.

Por el presente hago saber-. Que en es
te Juzgado de Primera Instancia y con 
el número 1.110 de 1982, se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias del «Banco de Crédito In
dustrial, S A.», representado por el Pro
curador señor Domínguez Maycas, con
tra don Francisco Estévez Seguí, en los



que por providencia de esta fecha se ha 
acordado sacar, a la venta en pública su
basta, por tercera vez, término de vein
te días y sin sujeción a tipo, las fincas 
hipotecadas objeto de este procedimiento, 
cuya descripción es la siguiente.-

Finca A) Parcela de terreno en tér
mino de Vergel, partida Basots, que ocu
pa una superficie de 23 áreas y 7 centiá- 
reas; dentro de cuyo perímetro existe una 
nave industrial destinada a la fabricación 
de chapas y modúras de escayola, sin 
distribución interior, con un altillo de obra 
para oficinas; ocupa una superficie de 
013 metros cuadrados. Linda; por Norte, 
don Bautista Guitart; Sur, carretera de 
Valencia-Alicante; Este, don José Gasent 
Gasent, y Oeste, don José Cabrera.

Obra inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Denia, al tomo 616, libro 27 
de Vergel,' folio 41, finca número 5.398, 
inscripción segunda, habiendo causado la 
hipiteca la inscripción tercera.

Finoa B) Tres hanegadas, equivalen
tes a 24 áreas y 93 centiáreas, de tie
rra secana, en término de Ondara, par
tida Viñals, lindante: Norte, Azagador 
Real; Sur, Vila Hermanos; Este, don 
Salvador García Cerver; y Oeste, don 
Bautista Cerdá.

Obra inscrita en el Registro de la Pro
piedad cíe Denia, en el tomo 239, libro 
23 de Ondara, folio 234, finca número 
3.206, inscripción cuarta, habiendo causa
do la hipoteca la inscripción quinta.

La presente hipoteca se extiende, por 
pacto expreso, a todo cuanto mencionan 
los artículos 109, lio y 111 de la Ley 
Hipotecaria y 215 de su Reglamento, y 
comprende, por tanto, además de las fin
cas referidas, los nuevos terrenos y per
tenencias de todo orden que pueda ha
bérseles agregado, todas las naves, obras 
y construcciones que se hayan realizado 
en las mismas y la maquinaria y utilla
je que pueda haberles sido incorporada, 
extremos éstos que deberán comprobar 
los licitadores antes del remate, ya que 
efectuado el mismo, no se admitirán re
clamaciones por tal concepto.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sita en plaza 
de Castilla, número 1, el día 28 de sep
tiembre, a las doce horas, con arreglo 
a las siguientes . condiciones;

Primera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4.* del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, están de manifiesto en Secretaría.

Segunda—Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Teroera.—Que la subasta, por ser ter
cera, se celebrará sin sujeción a tipo, 
y que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar previa
mente sobre la Mesa del Juzgado o es
tablecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad, igual por lo menos, al 10 
por 10o de los tipos fijados para la se
gunda subasta, que lo fueipn por pese
tas 11.097.000, para la finca A) y pese
tas 1.187.000, para le finca B).

Dado en Madrid a 23 de mayo de 1984. 
El Magistrado Juez, Gabriel Gonzálvez 
Aguado —El Secretario.—3.306-3.

*

Don Rafael Gómez-Chaparro y Aguado.
Magistrado Juez de Primera Instancia
número 15 de Madrid.

Hago saber; Que en este juzgado y con 
el número 517 de 1663 Se siguen autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecarla, 
seguidos a instancia del .Banco Hispano

Americano, S. A », representado por el 
Procurador don Rafael Reig Pascual, con
tra don José Ignacio López Peno y otros, 
en reclamación de crédito hipotecario se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días las fincas que luego se dirán 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para la oelebración de la su
basta, se ha señalado el día 12 de sep
tiembre de 1984, y hora de las once de 
su mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, nú
mero 1, 4.a planta.

Segundo —El tipo de subsata es el que 
se indica para cada una de las fincas, 
fijado a tal efecto en la escritura de prés
tamo. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad.

Tercero.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar loe licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Cuarto.—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4.* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, es
tán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
ios acepta como bastantes a los efectos 
de la titulación de la finca.

Quinto.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, y entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos.

Siendo las fincas que se subastan las 
siguientes:

De la propiedad de don Ramón Arcas 
Sánchez y doña Sixta Gudiel Garrido: Pi
so 1°, .número 4, de la casa número 78, 
de la calle Emilio Ferrari de Madrid.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8, al folio 242, del libro 811 de 
Vicálvaro, finca número 67.186.

Precio pactado de 4.248.440 pesetas.
De la propiedad de don José Ignacio 

López Peno: Piso 1.” derecha, letra B, 
de la casa número 38. de la calle Víctor 
de la Serna, de esta capital.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7. al tomo 703 del Archivo, li
bro 278 de la Sección Segunda, folio 83, 
finca número 19.657.

Precio pactado de 11.090.550 pesetas.
Bungalow número 16, en la Urbaniza

ción Los Grifos, término de Rascafria 
(Madrid), del edificio bloque 2, sito en 
la parcela número 141.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Toirelaguna, al tomo 918, libro 37 del 
Ayuntamiento de Rascafria, folio 180, fin
ca 2.807.

Precio pactado de 8.177.820 pesetas.
Esta finca es además propiedad de do

ña Concepción Pérez Prosa, esposa del 
señor López Peno.

Propiedad de don Herminio Sánchez 
Olalla y doña Angeles Luna Peno. Parce
la de terreno en término de Los Molinos, 
al sitio llamado Enmedio, tiene una su
perficie de 2.200 metros cuadrados apro
ximadamente.
Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de San Lorenzo de el Escorial, al tomo 
1.256, libro 37 de Los Molinos, folio 37, 
finca número 2.371.

Precio pactado de 15.748.560 pesetas.
Vivienda situada a la Izquierda de la 

escalera derecha, en la planta 5.*, de 
la casa número 45, de la avenida de Bru
selas, antes número 1, del bloque E-3, 
del Parque de las Avenidas de Madrid. 
Dicha vivienda está señalada con el nú
mero 19 de todos los locales y viviendas 
de que se compone el inmueble, tiene 
una superficie de 106,44 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Madrid, al folio 138, del

libro 1.312 del Archivo, finca número 
44.510.

Precio pactado de 10.041.335 pesetas

Dado en Madrid a 20 de mayo de 1984. 
El Magistrado-Juez, Rafael Gómez Cha
parro y Aguado.—El Secretario.—3.294-3.

*

Doña Manuela Carmena Castrillo, Magis- 
trada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 16 de Madrid,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos sobre procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 843/1982, 
instado por el «Banco Hipotecario de Es
paña, representado por la Procurado: a se
ñora Aguilar Goñi, contra don Gabriel ue- 
rri Martínez y su esposa, doña Eulalia Al
cántara Pizarro, y don Jesús Amaya Fer
nández y su esposa, doña Isabel Santos 
Rufino, sobre reolamación de cantidad, 
y oon el fin de notificar la existencia 
del procedimiento a los nuevos propieta
rios y acreedores posteriores, que han 
variado de domicilio sin dejar señas, se 
libra el presente, para lo cual se hace sa
ber que la finca objeto del presente está 
hipotecada y es la siguiente, Div 21, sita 
en Ginés (Sevilla), calle de la barbada 
urbanización Santa Rosa, número 21.

Dado en Madrid a 24 de mayo de 1984. 
La Magistrada - Juez, Manuela Carmena 
Castrillo.—El Secretario.—11.249-C.

*

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 16 de los de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria que Se tramita en este 
Juzgado oon el número 1.203 de 1983, a 
instancia de «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima», domiciliada en Ma
drid, para la efectividad del saldo de una 
deuda reoonocida por don Ellas Cuadra
do González, con garantía hipotecaria 
constituida por la Entidad «Comercial de 
Peluche y Distribución, S. A.«, domicilia
da en Madrid, en escritura pública de 
3 de mayo de 1682, autorizada por el 
Notario de Madrid don José Luís Crespo 
Roméu, he acordado por providencia de 
esta fecha sacar a subasta pública, por 
segunda vez, las fincas hipotecadas obje
to del procedimiento, que se describen así:

Local comercial bajo, derecha, de la ca
sa número 31 provisional, hoy 45, de la 
calle de Herminio Puertas, de Madrid. Se 
halla situado en la planta baja del edi
ficio. Linda: Derecha, entrando, por la 
calle de Herminio Puertas, con la oasa 
número 33 provisional de la misma calle, 
o Sur; por el Norte, con portal y hueco 
de la escalera de la propia casa; por el 
Este, o fondo, con el patio de luces de 
la propia finca, y por el Oeste, con la 
calle de Herminio Puertas. Ocupa una 
superficie total de 80.50 metros cuadra
dos. Tiene la entrada por el portal de 
la casa y tres huecos de ventana al patio 
de luces de la propia finca, una ventana 
al espacio destinado a jardín, y en la fa
chada principal un hueco grande también 
de acceso al local. Cuota, 9,24 por 100.

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad número 4 de los de Madrid, 
al tomo 890, libro 386, sección segunda, 
folio 250, finca número 14.479, inscripción 
séptima.

Local comercial bajo derecha de la ca
sa construida sobre el solar número S 
del cuadro parcelario, calle de Herminio 
Puertas, sin número de gobierno, ]uego 
50 provisional y actualmente señalado cón 
el número 64 de Madrid. Ocupa la super
ficie de 60,42 metros cuadrados; tiene su 
entrada par la calle de Herminio Puertas, 
a la derecha, entrando en el edificio, con 
tres huecos de ventanas que dan al espacio 
destinado a jardines y un hueco grande



de entrada a la tienda, con puerta de 
entrada también por el portal. Consta de 
local comercial propiamente dicho y cuarto 
de aseo. En la fachada posterior tiene 
tres ventanas que dan al patio de la mis
ma casa. Linda: al frente, con portal de 
la rasa; derecha, entrando, oon |a calle 
de Hermino Puertas; izquierda, con nave 
derecha de la misma, casa, y espalada, 
con ,a casa número 4 del plano parcelario. 
Cuota, 9,553 por 100.

Inscrita la hipoteca en el mismo Regis
tro, al tomo 580, libro 333, sección segun
da folio 40, finca número 11.753, inscrip
ción sexta.

Han sido valoradas de común acuerdo 
por las partes en la escritura de hipoteca, 
a efectos de subasta, en la suma de pe
setas 3.000.000 cada una.

Fecha y condiciones de la subasta:
Tendrá lugar la misma en la Sala de 

Audiencia de este Juzgado, a las onoe 
horas del día 26 de julio próximo.

Su tipo será el de'2.250.000 pesetas para 
cada finca.

No se admitirán posturas que no cubran 
las mismas.

Los licitadores deberán consignar pre
viamente sobre la Mesa del Juzgado o 
estab'erimiento público destinado al efec
to, .na cantidad en metálico igual a] 10 
por .00 por lo menos de los indicados 
tipos, sin cuyo requisito no serán admiti
dos.

Se advierte que los autos y la certifica
ción de! Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.* del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifies
to en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematan
te lus acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 24 de mayo de 1984. 
El Magistrado - Juez, Ernesto González 
Aparicio —El Secretario.—11.288-C.

*

Don José Enrique Carreñas Gistau, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 0 de Madrid,

Por medio del presente hago saber: Que 
en los autos número 578/84-D, de este 
.Juzgado, de| procedimiento especial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia dé don Agustín Ló
pez de la Torre Martínez, representado 
por el Procurador señor Tejedor Moyano, 
contra don Francisco Parra López y doña 
Josefina Campos Rodríguez, sobre recla
mación de un crédito hipotecario, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, y término de 
veinte dias la finca hipotecada, que es 
la siguiente:

«Vivienda letra B, sita én la pianta 4.*. 
sin conlar la baja, de la casa número 
12, de la calle del Lucero, de esta capi
tal, ocupa una superficie útil de 56 metros 
56 decímetros cuadrados, y consta de 
«hall», comedor, balcón, cuarto de aseo, 
cocina, pasillo y dos dormitorios. Linda: 
frente, con descansillo de ]a escalera por 
donde tiene su puerta de acceso, y con 
vivienda letras A y C de la misma plan
ta; por la derecha, entrando, con la últi
ma de dichas viviendas; por la izquierda, 
con la señalada con la letra A, y por 
el fondo, oon plaza posterior. Cuota, 4 
enteros y 65 centésimas por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propie
dad r úmero 9 de Madrid, al tomo 758, 
libro 378 de Carabanchel Bajo, folio 107, 
finca número 30 254, inscripción segunda.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, número 1, el próximo 
dia 26 de julio, a las diez horas de su 
mañana, en las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de 900 000 pesetas, pac
tado en la escritura de constitución de 
hipoteca.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran el expresado tipo, las cuales 
podrán hacerse en calidad de ceder el 
rem i te a un tercero.

Tercera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores previamen
te consignar en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del referido tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Cuarta.—Los autos y certificaciones a 
que se refiere la regla 4.a del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria se hallan 
de manifiesto en Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación.

Quinta.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Madrid para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» a 25 
de mayo de 1984.—El Magistrado - Juez, 
José Enrique Carreras Gistau.—El Secre
tario.—3.589-3.

*

En. virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el ilustrisimo señor Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 1 de esta capital, en los autos de 
juicio ejecutivo número 883/1930, segui
dos a instancia del Procurador seño; Bra
vo Nieves, en nombre de «Autofinanzas, 
Sociedad Anónima», contra doña Juana 
del Val Sánchez, sobre reclamación de 
cantidad se saca a la venta en pública 
subasta y por primera vez el siguiente: 
«Piso bajo, letra B, integrante de la casa 
o bloque denominado número 2, portales 
1, 2, 3 y 4, al sitio llamado hoy Ciudad 
Parque Grande, en San José de Valde- 
ras (Alcorcón-Madrid). Está situado en 
la planta baja y tiene su acceso por el 
portal número 3. Ocupa una superficie 
útil aproximada de 84 metros 4 decíme
tros cuadrados y está distribuido en tres 
dormitorios, salón-comedor, cocina con 
tendedero y aseo. Linda: al frente, con 
caja de escalera, cuarto de basuras, pa
tio interior; derecha, entrando, con piso 
bajo B del portal 4 y patio interior; 
izquierda, piso bajo A v caja de escalera, 
y fondo, con resto de la finca matriz. 
Representa una participación en el va
lor total del bloque, elementos y gastos 
comunes generales del 9,7 por 100, con 
excepción de los gastos que origine la 
conservación, limpieza y alumbrado del 
portal, escaleras y ascensores de los que 
pagar , el 3,1 por 100 sólo en cuanto a 
los del portal de entrada a que perte
nece y está exento en cuanto a los gastos 
de los otros tres portales del bloque.»

Inscrito en el Registro de la Prop edad 
de Alcorcón, tomo 1.484, libro 138 de Al- 
corcón, folio 188, finca 9.908.

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en' la plaza de Castilla, l * planta, se 
ha señalado el dia 7 de septiembre, a 
las once de su mañana, haciéndose cons
tar: que dicha finca sale a subasta en 
la suma de 1 200 000 pesetas en que ha 
sido tasada, no admitiéndose postura al
guna que no cubra sus dos terceras par
tes; que para tomar parte en la misma 
deherá consignarse previamente por los li
citadores el 10 por 100 del expresado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero; que los autos y 
la certificación del Registro a que se re
fiere la regla 4 * del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que no ten

drán derecho a exigir ningún otro, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la resonsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Madrid, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», «Bole
tín Oficial de la Comunidad de Madrid», 
y tablón de anuncios de este Juzgado, a 
25 de mayo de 1984.—El Magistrado-Juez. 
El Secretario.—3.289-3.

*

Don Rafael Gómez-Chaparro y Aguado,
Magistrado Juez de Primera Instancia,
accidental del número 12 de los de Ma
drid,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 1.581 de 1983, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancias del «Banco de Londres y America 
del Sur, Ltd.», representado por el Procu
rador señor Sampere Muriel, oontra don 
Enrique de Carlos Mendoza y su esposa, 
doña Martina Boutet Boscage, en los cua
les he acordado, por providencia de esta 
fecha, sacar a pública y segunda subasta, 
por término de viente días hábiles, las 
fincas hipotecadas a los deudores, que 
al final se relacionan, señalándose para 
la celebración del remate el día 18 de 
julio de 1984, a las once horas de su ma
ñana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en plaza de Castilla, núme
ro 1, 3.a planta, previniéndose a los po
sibles licitadores:

Primero.—Que el tipo de la subasta es 
el 75 por 100 del que sirvió de base para 
la primera, y que a continuación se ex
presa, y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior al mismo.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los postores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento público destinado al 
efecto, el lo por 100 de dicho tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria eslán de manifiesto en la Secretaria, 
entendiéndose ■ que todo licitador acepta 
como bastante la titulación.

Cuarto.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor quedarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

■ Fincas objeto de la subasta

Primera. 9. Vivienda exterior derecha 
de planta tercera, de la casa número 12 
de la calle Don Ramón de la Cruz, de 
Madrid Tiene una superficie aproximada 
de 150 metros cuadrados y consta de va
rias habitaciones y servicios. Le corres
ponde una cuota de participación en el 
solar y demás elementos comunes del in
mueble de 4,50 por ciento.

Tipo de la presente subasta para esta 
finca: 1 837 500 pesetas.

Segunda 20. Vivienda interior letra A 
de la planta primera de la casa número 
12 de la calle Don Ramón de la Cruz, 
de Madrid, Está situada a la izquierda, 
según se entra, del primer ouerpo inte
rior del edificio. Tiene una superficie apro
ximada de 55 metros cuadrados y consta 
de varias habitaciones y servicios. Le co
rresponde una cuota de participación en 
el solar y demás elementos comunes del 
inmueble de 2,25 por dentó.

Tipo de la presente subasta para esta 
finca: 1 200 000 pesetas.

Tercera. 21 Vivienda interior letra B 
de la planta primera de la casa 12 de 
la calle Don Ramón de la Cruz, de Ma
drid Está situada a la Izquierda, egún



se entra, del primer grupo interior de 
edificación; tiene una superficie de unos 
55 metros cuadrados, aproximadamente, y 
consta de varias habitaciones y servicios. 
Le corresponde una cuota de participación 
en el solar y demás elementos comunes 
del inmueble de 2,25 por oiento.

Tipo de la presente subasta para esta 
finca: 1.200.000 pesetas.

Inscritas en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Madrid a los folios 190, 135 
y 195, libro 1.392, fincas 46 668, 46.685 y 
48 687, respectivamente.

Dado en Madrid a 25 de mayo de 1981.— 
El Magistrado-Juez, Rafael Gómez-Cha- 
parro y Aguado.—El Secretario.—11.337-C.

•

En virtud de providencia de hoy, dio
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 1 de 
Madrid, en autos de ejecutivo sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
con el número 1.492/83 H, seguidos por 
este Juzgado a instancia del Procurador 
señor Abajo Abril, en nombre y repre
sentación de la Empresa Nacional .Side
rúrgica, S. A.» («Ensidesa»), contra «La
minaciones Astur-Leonesas», en reclama
ción de oantidad, se ha acordado saoar 
a la venta en pública subasta por prime
ra vez los bienes siguientes;

1. ° Finca en el término de la Bañeza 
Trigal, secano a Teja de Homo, a término 
de dicha ciudad de la Bañeza, de 11 áreas 
TO oentiáreas. Linda: al Norte, con don 
Gonzalo González, antes don Aureliano 
García; Sur don Gaspar, don Julio Pé
rez Alonso y herederos de don Francisco 
García, hoy don David González y don 
Aureliano García, hoy «Laminaciones Ar
tur-Leonesas S. A.»; Este, herederoa de 
don Francisco García, y OeBte, don Gon- 
zálo González, antes don Aureliano Gar-
CÍA

2. ° Terreno de la Teja del Horno, de 
dicha ciudad de la Bañeza, de 1.995 me
tros cuadrados; linda: al Norte y Oeste, 
con resto de la finca matriz, de que se 
segregó de doña Margarita García Mon- 
tiel; Sur, con don Francisco Gonzá
lez García, y Este, en linea de 35 metros, 
con «Laminaciones Artur-Leonesas, Socie
dad Anónima».

3 ° Terreno en el casco de dicha ciu
dad, al sitio de la Teja del Horno de 
825 metros cuadrados; linda: al Norte, 
con línea de 55 metros, don doña Mar
garita García Montiel; Sur, más de don 
Francisco González, hoy «Laminaciones 
Artur-Leonesas, S. A.»; Oeste, con resto 
de dicha finca matriz de que se segre
gó de don Francisco González, y Este, 
en linea de 15 metros, con «Laminacio
nes Artur-Leonesas, S. A.».

4." Terreno en el casco de la rtiisma 
ciudad de la Bañeza, al sitio de Tejar 
del Horno, de 537 metros cuadrados; lin
da: al Norte, en linea de 53 metros 70 
centímetros, con más de don Francisco 
González, hoy «Laminaciones Artur-Leo
nesas, S. A.»; Este, en linea d^ 10 me
tros con «Laminaciones Artur-Leonesas, 
Sociedad Anónima»; Sur, con don Melchor 
Santos; Oeste, con resto de la finca ma
triz de que se segregó de don Francisco 
González.

La referida hipoteca quedó inscrita en 
el Registro de la Propiedad de la Bañeza, 
a| tomo 1.091, libro 59, folio 249, finca 
número e 118, inscripción segunda; por lo 
que se refiere a la finca señalada con 
el número 1, tomo 1.138. libro 62, folio 
84, finca número 6.417, inscripción segun
da-, en o referido a la finca deslindada 
bajo el número 2, tomo 1 138, libro 82, 
folio 86, finca número 6.418, inscripción se
gunda; en lo relativo a la finca descrita 
e» el número 3, al tomo 1.138, libro. 62, fo
lie 87, finca número 6.419, inscripción se 
gunda. por lo que atañe a la número 4

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado

de Primera Instancia de Madrid, sito en 
la plaza de Castilla, el día 24 de sep
tiembre próximo, a las once horas de 
su mañana, bajo las siguientes condicio
nes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta y el de la finca indicadas los si
guientes, para la primera, de 1.126.380 
pesetas; para la segunda, la de 1.915.850 
pesetas; para la número 3, la de 792.170 
pesetas, y para la última y cuarta, la 
de 515.600 pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran indioados tipos, que 
es la cantidad fijada en la escritura de 
constitución de hipoteca. Pudiéndose ve
rificar el remate a calidad de ceder a 
terceros.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 100 de dichos tipos, sin cuyo6 
requisitos no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndoles además que los licitadores de
berán conformarse con ellos, y no ten
drán derecho a exigir ningún otro y las 
cargas y gravámenes anteriores a los pre
ferentes, si los hubiera, al crédito que 
reclama el actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mi6mo.

Y para que la publicación. y fijación 
del mismo tenga lugar en el «Boletín Ofi
cial del Estado», expido el presente en 
Madrid a 29 de mayo de 1984.—El Magis
trado-Juez.—El Séoretario.—3.303-3.

*

Doña Manuela Carmena Cas trillo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia del nú
mero 19 de los de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado y oon 
el número 529/1982, se siguen autos de
Íirooedimiento judicial sumario del articu- 
o 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 

de «Banco Español de Crédito, S. A.., 
representado por el Procurador don Car
los Ibáñez de la Cadiniere, oontra don 
Conrado Arguimbau Angiada, en los cua
les be acordado, por providencia de esta 
fecha, sacar a pública subasta, por pri
mera vez, y término de veinte días há
biles, las fincas hipotecadas al deudor, 
que al final se relacionan, señalándose 
pora la celebración del remate el día 31 
de julio de 1984, a las dooe horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de Cas
tilla, número 1, edificio de Juzgados, 
planta quinta, previniéndose a los posi
bles licitadores:

Primero.—Que el tipo de la subasta es 
el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que a continuación se expre
sa, y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior al mismo.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los postores oonsignar 
previamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción de] Registro a que se refiere la re
gla 4." del articulo 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en la Secreta
rla. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación.

Cuarto.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor quedarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los

acepta y rueda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, si., destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Fincas objeto de la subasta

«Primera. Urbana, chalé de planta baja 
y un piso sito en la Urbanización Cala 
Blanca, polígono B, término municipal de 
Ciudadela. Está oonstruido sobre la par
cela número 125, del plano de parcelación 
que mide 450 metros 54 decímetros cua
drados de los que corresponden 112 me
tros cuadrados a la edificación, y los res
tantes están destinados a jardín. Linda: 
al Geste, de 18,65 metros, medidos en 
linea recta, la calle de Ciudadela; Sur 
O derecha, entrando, de 23,40 metros, la 
parcela número 82; Este o detrás, de 
20,32 metros, zona verde, y Norte metros, 
la parcela número 178.»

Figura insorita en el Registro de la 
Propiedad de Mahón, al libro 199 tomo 
6, finca número 8.182, inscripción cuarta.

Valorada a efectos de subasta en la 
suma de 17.000.000 de pesetas.

«Segunda. Urbana, chalé de planta ba
ja y un piso, con jardín y piscina sito 
en la Urbanización Cala Blanca, polígo
no C, término mvfnicipal da Ciudadela. 
Está construido sobre la parcela número 
25 del plano de parcelación, que .mide 
894 metros 57 decímetros cuadrados, de 
los que corresponde 165 metros cuadra
dos a lo edificado en planta baja (inclui
do e] garaje), 49 metros 50 decímetros 
cuadrados a la piscina (4,50 metros de 
ancho por 11 metros de largo), y los res
tantes al jardín; el piso mide 135 meíros 
cuadrados. Linda, al Sur o frente, oon 
la avenida principal; al Este o derecha, 
entrando, con pasaje, y Oeste y Norte, 
izquierda y fondo, oon zona verde »

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Mahón al libro 232, tomo 
928, folio 221, finca número 10.140. ins
cripción tercera.

Valorada a efectos de subasta en la su
ma de 30.600.000 pesetas.

«Tercera. Urbana, chalé de una sola 
planta, sito en la Urbanización Santo To
más, distrito de San Cristóbal sufragáneo 
de Mercadal está construido sobre la par
cela G-6 del plano de parcelación, que 
mide 1.150 metros cuadrados, de ios que 
corresponden 147 metros 35 decímetros 
cuadrados a porche, y los restantes están 
destinados a jardín. Linda, al frente con 
la avenida principal de la Urbanización; 
a la derecha, entrando, oon el solar G-7, 
hoy Margarita Arguimbau; a la izquier
da, con calle sin nombre, y al fondo, 
oon el solar G-l, de Miguel Mezquida.»

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Mahón, al libro 261, finoa 
1.029, folio 54, finca número 1.830, ins
cripción segunda.

Valorada a efectos de subasta en la 
suma de 13 800 000 pesetas.

«Cuarta. Urbana número 1, planta baja, 
local comercial de 73 metros cuadrados 
de superficie, que linda: al Norte, frente, 
con la avenida del Conquistador; Este, 
izquierda, con la calle 0-1: Oeste, derecha, 
oon la casa número 38 de dicha avenida; 
Sur, fondo, la entrada a escalera y con 
la escalera de subida a los pisos por aba
jo, con el solar, y por arriba con el 
departamento 4 (vivienda piso 1°, puer
ta segunda).»

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Mahón, al libro 281, tomo 
1 029, folio 54, finca número 11.830, ins
cripción segunda.

Valorada a efectos de subasta en la 
suma de 8.500 000 pesetas.

Dado en Madrid a 30 de mayo de 1684. 
La Magistrado - Juez, Manuela Carmena 
Castrillo.—El Secretarlo.—3.572-3.

*

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada con esta fecha por el ilus- 
trísimo señor Magistrado Juez de Prime
ra - estancia número 2 de los de esta 
capital, en el procedimiento ejecutivo nú-



mero 1.186 de 1978, instado por la Caja 
de Ahorros y Monte do Piedad df Ma
drid, representada por el Procurador de 
los Tribunales don Florencio Aráez Mar
tínez, en reclamación de 144 124.195 pé
selas de principal y 30.(X«.ono de pesetas 
calculadas para gastos, interesas y costas, 
se saca a la venta en pública y tercera 
subasta, las fincas que más adelante se 
describen, por el término de veinte días 
hábiles.

Para la celebración de la subasta, se 
ha séñalado el día 10 de julio próximo, 
a las once horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza de Casti
lla, número 1, previniéndose a los posibles 
licitadores.

Primero.—Que el remate se llevará a 
cabo sin sujeción a tipo alguno.

Segundo —Que para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar los licitadores. 
previamente en la Mesa del Juzgado, el
10 por 100 del tipo quo sirvió de base 
a la segunda subasta, sin cuyo requisito 
no ‘eran admitidos, es decir, 5.445 OüC pe 
setas.

Tercero.—Que los autos y las certifica
ciones estarán de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastante a los 
efectos de titularidad de las fincas.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores al crédito del actor, continua
rán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que ei rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Quinto.—Que el remate podrá hacerse 
en ¡a calidad de ceder a terceros.

Lote 1. Local comercial inscrito al 
libro 833, folip 179, finca número 73 295, 
inscripción primera y segunda del Regis 
tro de la Prpiedad número 10 de esta 
capital, cuya descripción es: Urbana, par
cela A de la manzana 8 en Madrid, antes 
Vallecas, a los sitios de Val de bernardo, 
Collerón de Valdebernardo, cerro Chico 
de Almodóbar y camino de Basares, con 
una superficie de 2.428.80 metros cuadra
dos, en la calle número 1 de la Ciudad 
Residencial Santa Eugeni?, sobre la que 
existe en construcción un edificio de dos 
plantas sobre la rasante del terreno y 
tres plantas de sótano; con una super
ficie totai edificada de 5.209, metros cua
drados.

Lote 2. Local comercial, inscrito al li
bro 181, folio 833, finca número 73.297, 
inscripción primera y segunda, cuya des
cripción es: Urbana parcela B de la man
zana 8 al mismo sitio que la anterior, 
con una superficie de 1.458,60 metros cua 
drados, sobre la que existe en construc
ción un edificio de dos plantas sobre la 
rasante del terreno y tres plantas de só
tano con una superficie edificada de 5.209 
metros cuadrados.

Lote 3. Local comercial inscrito al li
bro 833, folio 185, finca número 73.301, 
inscripción primera y segunda, cuya des- 
cripción es: Urbana parcela G de la man
zana 8, a! mismo sitio que la anterior, 
con una superficie de 1.540 metros cua 
drados, sobre la que existe en construc
ción un edificio idéntico al de las fincas 
anteriores y con igual superficie edifica 
da.

Lote 5 Local comercial inscrito al li 
bro 850, folio 232, finca número 72 118. 
inscripción primera y s'gunda, cuva des 
cripción es: Urbana, parcela D de la man
zana 8 al mismo sitio que las anlprioros 
con una superficie de 1.458 80 metros cua
drados, sobre la que existe en construc
ción un edificio idéntico al de las fincas 
anteriores y con igual superficie edifica
da.

Dado en Madrid a 30 de mayo de 1984 
El Magistrado - Juez.—El Secretario.—
11 365-C.

*

En virtud de lo dispuesto en providen
cia de esta fecha, dictada en los autos

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
1.591 '1953, que se siguen en este Juz
gado de Primera Instancia número 2 de 
Madrid, sito en la plaza de Castilla, 1, a 
instancia de «Empresa Nacional Side
rúrgica, S. A.», contra «Hierros Mála
ga, S. A», se saca a la venta en pública 
y segunda subasta, término de veinte 
días, los bienes que a continuación se 
describirán, bajo las siguientes condicio
nes:

Primera—Servirá de tipo la cantidad 
de 21.750.000 pesetas, con la rebaja ya del 
25 por -100 del que sirvió pdra la pri
mera.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
sean inferiores a dicho tipo.

Tercera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to el 10 por 100 del referido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta.—Los autos y la certificación del 
Registro estarán de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación.

Quinta.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, quedando 
subrogado el rematante en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Sexta.—El remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a tercero.

Los bienes son:

Parcela de terreno procedente de la ha
cienda de campo denominada «Miraflo- 
res de Pacheco*, situada en el partido pri
mero de la Vega de Santa Catalina, tér
mino de Málaga, de una superficie de 
3.750 metros cuadrados, sobre cuya finca 
se ha construido un complejo industrial, 
con accesos, oficinas, servicios, nave 
arrendada por ”Bevisol” y nave de ”Fe- 
rralla Auxiliar”, además del cuarto de 
compresores, grúas y básculas, con ca
seta de transformación y la nave prin
cipal de ferralla o para materiales varios, 
con las demás instalaciones y elementos 
industriales que figuran con más detalle 
en la inscripción: tomo 2.443, folio 84 
vuelto, finca 2.523, inscripción segunda 
del Registro de la Propiedad de Málaga.

Para el remate se ha señalado el día 
11 de septiembre próximo, a las once de 
la mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado.

Dado en Madrid a 1 de junio de 1984. 
El Magistrado - Juez.—El Secretario.— 
3.291-3.

*

Don Ernesto González Aparicio, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
16 de los de Madrid.

Hago saber: Que en el juioio ejecutivo 
que en este Juzgado se sigue con el nú
mero 284/1979, a instancia de don Evaris
to García Gómez titular del nombre co
mercial «Pescaderías Coruñesas», contra 
«Restaurantes y Bares, S. A.», sobre re
clamación de cantidades, a instancia de 
la parte actora, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta por segunda vez 
con la rebaja del 25 por 101 los bienes 
embargados a dicho demandado y que 
se dirán bajo las siguientes condiciones:

Primera.—La subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el dia 
24 de julio próximo, a las once de la 
mañana.

Segunda —Para tomar parte en la mis
ma, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta y que lo 
es con la rebaja del 25 por 100; no ad
mitiéndose posturas que no cubran las

dos terceras partes del avalúo con dicha 
rebaja.

Tercera.—Que esta subasta sale sin su
plir previamente la falta de títulos de 
propiedad y que la oertifioaoión a que 
se refiere el artículo 1.493 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y la del artículo 1.489 
de la misma, expedidas por el Regis
trador, están de manifiesto en Secretarla 
para que puedan examinarlas los que 
quieran tomar parte en la misma, previ
niéndose -a los licitadores que deberán 
conformarse con ellas y que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro título. Que 
las cargas anteriores y preferentes sil cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de las mismas sin destinarse a su 
extinción el precio dól remate.

Bien objeto de la subasta

«Urbana.—Local comercial señalado con 
el número 4 de 1» casa señalada con 
los números 8 y 10 ae la calle de Espal- 
ter, en esta capital, situado en la planta 
baja del edificio o planta a nivel de la 
calle y es una planta diáfana con servi
cios, limita al Norte con la calle de Es- 
palter a la que tiene acceso directo por 
una puerta; al Sur, oon un patio de me
dianería mancomunado oon la finca nú
mero 48, de la calle de Alfonso XII, y 
por una pared de separación con loe ser
vicios de portería y portal; al Este, con 
un muro de medianería con las fincas 
números 46 y 48 de la misma calle, y 
al Oeste, con un muro de huecos de luces 
y vistas al patio de entrada al portal 
del edificio y con sus muros de separa
ción con los servicios de portería y portal. 
Tiene una superficie de 322 metros cua
drados. Tiene asimismo un sótano comu
nicado directamente con el situado inme
diatamente debajo del mencionado Iooal 
y limitado por todas sus partes con el 
garaje excepto el punto que limita con 
el muro de contención de tierras. Posee 
como anejo de la planta primera o segun
do sótano, el cuarto trastero número 17. 
Le corresponde un coeficiente en e] total 
valor de la casa de 2 enteros 328 milé
simas por 100.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 2-II al folio 15, tomo 731, finca 
número 25.161, inscripción primera.

Tasada en la cantidad de 22.000.000 de 
pesetas.

Dado -en Madrid a 4 de junio de 1984. 
El Magistrado-Juez, Ernesto González 
Aparicio.—El Secretario.—3.567-3.

*

Don Rafael Gómez Chaparro y Aguado,
accidental Magistrado Juez de Primera
Instancia número 15 de Madrid,

Por el presente hago saber: Que en los 
autos seguidos en este Juzgado oon el 
número 510/1984, Ley de Sociedades Anó
nimas, de 17 de julio de 1951, a instan
cia de don José Urdíales Rodríguez, don 
Guillermo Foch Jou, don José Vázquez 
Torrecilla, representados por |a Procura
dora doña Esperanza Jerez Monge, sobre 
convocatoria de Junta general extraordi
naria de accionistas de la Sociedad mer
cantil anónima denominada «Artículos 
de Caucho Industrial Manufacturados, So- 
oiedad Anónima* (AC1MSA), por provi
dencia de esta fecha se ha acordado con
vocar a Junta general extraordinaria de 
accionistas de dicha Sociedad mercantil 
para la que se ha señalado el día 20 de 
julio próximo, hora de las doce de su 
mañana, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en Madrid, plaza de Castilla, 
14.* planta, y la que deberá ser pre
sidida por el Intendente mercantil don 
José María Segura Fens, con domicilio 
en Madrid, calle Carranza, número 22, y 
cuyo orden de) día será el siguiente:

Primero.—Situación actual de la Sooie-
dad.



Segundo.—Censura de la gestión social.
Tercero.—Examen y aprobación en su 

caso de los balances, Memoria y cuenta 
de Pérdidas y Ganancias de los ejerci
cios sociales de los años 1678, 1677, 1678, 

1676, 1880, 1881 y 1882.
Cuarto.—Rendición de cuentas sobre la 

autorización de venta del solar y maqui
naria, y el destino dado a los 30.000.000 
de pesetas percibidos.

Quinto.—Nombramiento de accionistas 
: censores de cuentas.

Sexto.—Reserva de acciones y Otorga
miento de poderes de la Sociedad a Abo
gados y Procuradores pora exigir respon
sabilidad civil o penal, si fuera preciso, 
a través de los Juzgados, a los Adminis
tradores por su mala gestión.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Y oon el fin de que sirva de cédula 

de notificación y citación en forma a to
dos los señores accionistas de la menciona
da Sociedad y personas que les interese, 
expido y firmo el presente en Madrid a 
8 de junio de 1684.—El Magistrado-Juez 
accidental, Rafael Gómez-Chaparro y 
Aguado.—El Secretario.—3.566-3.

»
En virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por este Juzgado de Prime
ra Instancia número 1 de Madrid, en el 
procedimiento sumario 1.581/1983, seguido 
a instancia de «Banco de Fomento, So
ciedad Anónima», contra don Jesús San- 
tana Quevedo y su esposa, doña Maria 
Nieves Castillo Brisón, sobre reclamación 
de préstamo hipotecario, se anuncia, por 
el presente, la venta, en pública subas
ta, por primera vez, de las siguientes fin
cas; y por los tipos que para cada una 
de ellas se menciona;

Primera.—Rústica: Terreno de laderas, 
secau o y arrifes, denominado «Laderas 
de Corralete», en el pago de Lomo Blan
co, del término municipal de Moya. Fin
ca número 4.380. Tipo 1.000.000 de pese
tas.

Segunda.—Rústica: En Las Canales, del 
propio pago y término, dos cercados de 
terreno, de laderas, conocido el terreno 
de cultivo por «Cercado de Las Planchas 
de Zinc». Finca número 4.338. Tipo 
1.000.000 de pesetas.

Tercera.—Rústica: En Las Canales, en 
el propio pago y término, trozo de terre
no entre labradío y arrifes, parte de la 
hacienda denominada «Las Canales». Fin
ca número 5.706. Tipo 200.000 pesetas.

Cuarta.—Rústica: Donde llaman Blan
quizal, en dicho pago y término, terreno 
de labor y arrifes, denominado «Cadena 
Allá Dentro». Finca número 5.325. Tipo 
1.000.000 de pesetas.

Quinta.—Rústica: Donde llaman «Hoya 
de Las Canales», en dicho pago y térmi
no, terreno de labor y arrifes. Finca nú
mero 5.323. Tipo 3.400.000 pesetas.

Sexta.—Rústica: En igual situación, te
rreno de labor, secano e improductivo, 
denominado «Cercado de Las Casas», 
«Cadenas de las Casas» y «Blanquizal». 
Finca número 5.321. Tipo 5.600.000 pesetas.

Séptima.—Rústica: Mitad de una cuar
ta parte, es decir, una octava parte de: 
Estanque en estado ruinoso, en el punto 
denominado «Blanquizal», de dicho pago 
y término. Finca número 4.337. Tipo 
800.000 pesetas.

Octava.—Rústica: En el lugar conocido 
por «Corralete», los citados pago y tér
mino, trozo de ladera. Finca número 
5.324. Tipo 5.400.000 pesetas.

Novena.—Rústica: Sobre el «Barranco 
del Pagador», en los dichos pago y tér
mino, terreno de laderas. Finca número 
4.345. Tipo 80.000 pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, el dia 27 de julio próximo, a 
las doce de su mañana, previniéndose a 
los licitadores:

Primero.—Servirá de tipo para esta su
basta el señalado para cada una de di

chas fincas, no admitiéndose posturas 
que no cubran el indicado tipo.

Segundo.—Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores consignar 
previamente, en la Secretaría del Juz
gado, el 10 por 100 del tipo fijado para 
cada una de las fincas, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito de! actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid a 7 de junio de 1984 y 
para su inserción en e: «Boletín Oficial 
del Estado».—El Juez—El Secretario.— 
11.764-C.

MALAGA

Edictos
Don José García Marios, Magistrado-Juez

de Primera Instancia número 2 de esta
oiudad de Málaga.
Hago saber. Que en resolución dictada 

oon esta fecha en autos de juicio del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
538 de 1683, seguido a instancia de «Ban
co de Crédito e Inversiones, S. A.», repre
sentado por el Procurador don Feliciano 
García-Recio Yébenes, contra don José 
Luis Segado Sánchez, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por segun
da vez, término de veinte días y oon la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que sirvió 
para la primera, el bien inmueble que 
después se relacionará objeto de hipoteoa, 
y que en autos se ejecuta.

Para la subasta se ha señalado el dia 
24 de julio próximo, y a las once horas 
de su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, previniéndo a los licitado- 
res:

Primero.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 
en la Mesa dej Juzgado el lo por 100 
al menos del tipo de licitación, que lo 
es el 75 por 100 del valor hipotecario, 
o sea, la suma de 2.000.000 de pesetas, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segundo.—Que el remate podrá hacerse 
a oalidad de ceder a tercero.

Tercero.—Que no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo.

Cparto.—Que el bien sale a subasta sin 
haberse suplido previamente la falta de 
titulo de propiedad.

Quinto.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad se en
cuentran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado donde pueden ser exami
nados por ios licitadores, y que las car
gas y gravámenes anteriores al crédito 
de la actora, si existieren, conttinuarán 
subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Sexto.—La finca que se subasta es la 
que sigue:

«Finca númer0 31. Vivienda tipo A, nú
mero 2, en planta 8.a, de la vivienda 
número 98 de la Alameda de Capuchinos 
de Málaga,, compuesta de vestíbulo, es
tar-comedor, tres dormitorios, cocina, 
aseo y terraza y ocupa una extensión de 
54,58 metros cuadrados de aperficie útil. 
Cuota: 2,50 por 100 en elementos comu
nes.

Inscrita al tomo 957, folio 227, finca 
número 6.963 del Registro número 2 do 
Málaga.

Dado en Málaga a 30 de abril de 1984.— 
El Magistrado-Juez, José García Martos. 
El Secretarlo.—11.287-C.

/

Don José Luis Suárez Bárcena de Llera,
Magistrado Juez de Primera Instancia
número 3 de esta capital,

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia número 3 de 
Málaga, en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, que se siguen en este 
Juzgado oon el número 1.044 de 1983, a 
instancia del «Banco de Andalucía S. A.» 
contra las fincas hipotecadas por «Cons
trucciones Vázquez Solero, S A », se sa
ca a pública subasta la siguientes fin
cas estando representada la actora por 
el Procurador don ■ Feliciano García-Re
cio Yébenes.

1. Local comercial número 1 en planta 
baja del edificio denominado «Gallardo», 
sito entre las confluencias de |a avenida 
de las Américas y las calles Gerona y 
Grilo de esta ciudad, es diáfano. Ocupa 
una extensión superficial de 98 metros 
88 decímetros cuadrados. Tiene su acceso 
por el polígono de la Alameda; y linda: 
por su frente, ej citado polígono de la 
Alameda; por su derecha, entrando, con 
el local número 2 de este mismo edificio; 
por su izquirda, avenida de las Américas, 
y por su fondo, o espalda, la calle Gero
na. Cuota: 1,47 por 100.

Inscrita al tomo 1.079, libro 20, folio 
71, finca 1.480, Inscripción segunda.

2. Local oomercla] número 2, en plan
ta baja, del citado edificio. Es diáfano. 
Ocupa una extensión superficial de 125 
metros 03 decímetros cuadrados y sus lin
deros son: por su frente, oon el polígono 
de la Alameda, por donde tiene su acce
so; por su derecha, entrando, con local 
número 3 de este mismo edificio; por 
su izquierda, oon local número 1, y por 
su fondo, con la calle Gerona. Cuota: 1,90 
por 100.

Inscrito al tomo 1.679, libro 20, folio
75, finca 1.482, inscripción segunda..

3. Local comercial número 3 en plan
ta baja del edificio citado. Es diáfano. 
Ocupa una extensión superficial de 197 
metros 70 decímetros cuadrados y sus lin
deros son: por su frente, con el polígono 
de la Alameda que es por donde tiene 
su acceso; por su derecha, entrando, oon 
el portal de entrada al edifico y local 
número 4 de este edificio; por su izauier- 
da, con local número 2, y por su fondo 
o espalda, con la calle Gerona. Cuota: 
3,00 por 100.

Inscrito al tomo 1.979, libro 20, folio
76, finca 1.484, inscripción segunda.

4. Loca] comercial número 4 en plan
ta baja, del citado edificio. Es diáfano. 
Ocupa una extensión superficial de 188 
metros con 18 decímetros cuadrados y 
sus linderos son: por su frente, con el 
poligono de la Alameda, por donde tiene 
su acceso; por su derecha, entrando, con 
local comercial número 5 de este edificio 
y con portal del edificio; por su izquier
da, con loca] comercial número 3, y por 
sir fondo o espalda, con la calle Gerona. 
Cuota: 2,52 por 100.

Inscrita al tomo 1.979, libro 20, folio 83, 
finca número 1.488, inscripción segunda.

Expresado acto tendrá lugar en la Sa
la Audiencia de este Juzgado el dia 24 
de julio próximo, a las doce horas, bajo 
las siguientes condiciones:'

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de 7.000.000 de pesetas 
para cada finca, y no se admitirán pos
turas inferiores a dichos tipos, debiendo 
los licitadores consignar previamente el 
10 por 100 de los mismos para poder to
mar parte en esta primera subasla.

Segunda.—Los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad estarán de 
manifiesto en la' Secretaria del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como basten*e la titulación; que las car
gas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubire, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose



también que el rematante los acepta y I 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate,

Dado en Málaga a 10 de mayo de 1904.
El Magistrado-Juez, José Luis Suárez 
Bárcena de L 1 e r a. — El Secretario. — 
11.280 C.

OVIEDO

Edicto
Ej Juzgado de Primera Instancia nú

mero 4 de Oviedo, en virtud de lo acor
dado por el ilustrisimo señor Magistrado- 
Juez en providencia de esta fecha, dicta
da en procedimiento Judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se
guido, bajo el número 140 de 1983, a Ins
tancia de Caja de Ahorros de Asturias, 
representada por el Procurador don Je
naro Suárez Suárez, contra don Joaquín 
Arestegui Fernández, anuncia subasta pú
blica, por segunda vez, de los bienes que 
se describen al final.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el próximo 
día 26 de septiembre, a las doce de la 
mañana, con arreglo a las siguientes con
diciones-.

Primera.—Servirá de tipo la cantidad 
del 75 por 100 de la cantidad de 2.895.000 
pesetas, fijada en la escritura de consti
tución de hipoteca, no admitiéndose pos
tura alguna que sea inferior a dicho tipo.

Segunda.—Deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del Juz
gado una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 del tipo señalado.

Tercera.—Los licitadores podrán tomar 
parte en la subasta a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

Cuarta.—Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.* 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaría; enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
Tjue el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Bienes hipotecados, objeto de subasta;

Número 10. Piso 2.“, letra A, que cons
ta de diversas dependencias, asi como 
de una solana en su fachada Este, y otra 
en su fachada Norte; ocupa una super- 
perficie construida de 05,71 m itro-, jua 
drados aproximadamente, siendo la su- 
perfiiie construida de 95,71 metros cua
drados, y la superficie construida inclui- 
de la parte proporcional de elementos co
munes 100.99 metros cuadrados, todo ello 
aproximadamente. Linda: ,al Oeste, con 
terreno destinado a aparcamiento, caja 
de áscensor y de escalera y pasillo des
canso de ésta; al Norte, con la zona des
tinada a aparcamento, sobre la que tiene 
luces y vistas-, al Sur, con la vivienda 
letra B, de e6ta misma planta, y pasillo 
descanso de ésta, y al.Este, con la zona 
destinada a jardines, viales, aceras y 
aparcamientos, sobre la que tiene luces 
V vistas. Tiene un valor (total de. digo) 
en el total del inmueble de una partici
pación de 1,55 por 100.

Inscrita la hipoteca en el Reg’stro de 
la Propiedad de Avilés al tomo 1 696, libro 
385, folio 28 finca número 31 470. inscrip
ción segunda.

Situada, según certificación obrante en 
autos, en el edificio sito con frente a 
las calles Luis Trelllard y Doctor Carro
ño, de Salinas.

Oviedo a 24 de mayo de 1984 — El Ma
gistrado-Juez.—El Secretario.—3 308-3.

SALAMANCA

Don Argimiro Domínguez Arteaga, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de la ciudad de Salamanca, y por 
sustitución del titular,

Hago saber: Que por auto de esta fecha 
se ha declarado en estado de quiebra vo
luntaria, a don Daniel Ingelmo Cascón, 
nacido en Salvatierra de Tormes, hijo de 
Celestino y Agustina, soltero, vecino de 
Salamanca, titular del negocio mercantil 
denominado «Panificadora Ingelmo», sito 
en calle Los Gamitos, primera del polígo
no industrial de Villares de la Reina, re
trotrayéndose los efectos de tal declara
ción al veinte del actual, teniéndose por 
vencidas las deudas pendientes y quedan
do inhabilitado para administrar sus bie
nes. Han sido designarlos Comisario y De
positario de la misma, respectivamente, a 
don Laureano Fraile Lucas y don Luis 
González Mesonero, mayores de edad, co
merciante y panadero y vecinos de esta 
ciudad.

Se advierte que nadie haga pagos al 
quebrado, bajo pena de tenerlos por ile
gítimos, debiendo hacerlo al Depositario 
o a los Síndicos, luego que estén nom
brados, y al propio tiempo se requiere a 
las personas que tengan en su poder al
guna cosa de la pertenencia del rererido 
quebrado, para que lo manifiesten a los 
indicados Depositario o Sindicos, bajo 
apercibimiento de ser considerados cóm
plices de la quiebra.

Para celebrar la primera Junta de 
aoreedóres sobre nombramiento de Síndi
cos se ha señalado el dia 28 del próximo 
mes de junio, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, convocán
dose, por medio de lá presente, a todos 
los acreedores del quebrado para dicho 
acto, con el apercibimiento de que si no 
comparecen les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Salamanca a 26 de mayo de 
1984.—El Juez, Argimiro Domínguez Ar
teaga.—El Secretario.— 11.728-C.

SEVILLA

Edicto

Don Pedro Márquez Buenestado, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de esta capital y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 026/1978, se siguen autos de 
juicio ejecutivo a instancia del «Banco 
Hispano Americano, S. A.», contra «Sa
litrera de Tembleque, Sociedad Limita
da», cuantía 43.477.193 pesetas, en los'cua- 
les, por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a venta en pública su
basta, por segunda vez, término de veinte 
dias y tipo de valoración, rebajado en 
un 25 por 100 de la primera subasta, cada 
una de las fincas que después se dirán, 
señalándose para su remate al mejor pos
tor el día 26 de septiembre próximo y 
hora de las once y treinta de la mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en el edificio de los Juzgados, Prado 
de San Sebastián, tercera planta, bajo 
las siguientes condiciones;

Primera—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de sus 
respectivas valoraciones, pudiendo hacen 
se en calidad de oeder el remate a un 
tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
en la Mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirven de 
tipo para cada una de las fincas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. Estas 
consignaciones se devolverán a sus res
pectivos dueños, acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obliga

ción y en gu caso, como parte del precio 
de la misma.

Tercera.—Que los títulos de la propie
dad de lás fincas, suplidos con las certifi
caciones del Registro de la Propiedad, 
se encuentran de manifiesto en la Secre
taria para que puedan ser examinados 
por los que. pretendan tomar parte en 
la subasta.

Cuarta.—Se entenderá que todo lioita- 
dor acepta como bastante la titulaoión 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y las preferentes —si los hubiere— 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción ei precio del remate.

Fincas que salen a subasta y su 
valor una vez rebajado el 25 por 100 de 
la primera subasta.

A) Haza de secano en el término mu
nicipal de Daimiel, al sitio de La Vega, 
finca registral 17.000. Valorada en 
36.900.000 pesetas.

B) Parcela de terreno al sitio de La 
Clica, término municipal de Mérida, fin
ca registral 20.123. Valorada en 6.480.000 
pesetas.

C) Casa destinada a Bodega, sita en 
la Villa de Brenes (Sevilla), avenida de 
Portugal, sin número, de 785 metros cua
drados, finca registral número 2.789. Va
lorada en 5.867.500 pesetas.

D) Casa en La Villa de Brenes (Sevi
lla), en avenida de Portugal, sin núme
ro de gobierno, de 12,10 metros de facha
da por 46,45 de fondo, haciendo un área 
de 000 metros cuadrados, finca registral 
número 2.788. Valorada en 4.215.000 pe
setas.

Dado en Sevilla a 15 de mayo de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Pedro Márquez Bue
nestado.—El Secretario.—10.237-C.

*

Don Santos Bozal Gil, Magistrado Juez,
de] Juzgado de Primera Instancia nú
mero 5 de Sevilla (Negociado 4 °).

Hago saber: Que en virtud de provi
dencia de esta fecha, recaída en los au
tos número 1.771 de 1082, sobre articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, promovidos, 
por «Banco de Santander, S. A », repre
sentado por e] Procurador don Francisco 
Castellano Ortega, contra »Huelva, S. A. 
de Construcciones», se saca a la venta 
en pública subasta por vez primera, tér
mino de veinte dias, los bienes que se 
dirán, señalándose para su remate en el 
remate del mejor postol, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 20 de 
julio de 1984, y hora de las doce de su 
mañana, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Sale a licitación por la can
tidad que se expresará, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo, pudién
dose realizar el remate a calidad de ce
der a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar, 
previamente al acto, una cantidad igual 
ai menos del 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos,, cu
yas consignaciones serán devueltas acto 
continuo del 'remate, excepto la del me
jor postor, que quedará reservada en de
pósito como garantía del cumplimiento de 
su obligación y en su caso como parte 
de pago del precio de la venta

Tercera.—Se entenderá que todo Imita
dor acepta como bastante la titulación 
existente y deberé conformarse con ella, 
encontrándose de manifiesto en Secretaria 
los obrantes en autos.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis 
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y quoda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.
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Bienes objeto de subasta y valor en 
licitación:

Primer lote: Casa, hoy solar, en Huel- 
va, calle San Sebastián, número 14. Mi
de 10,85 metros de frente y 61,85 metros 
de fondo, siendo de forma irregular, por 
lo que tiene una superficie de 460,98 me
tros cuadrados. Linda: por la derecha 
entrannd.o con doña Mercedes Castilla; 
izquierda, don Manuel Báez Quintero y 
MM. Agustinas, y espalda, con cabezo 
de herederos de don Bartolomé Navarro.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Huelva.

Tipo de licitación: 5.000.000 de pesetas.
Segundo lote. Seis.—Piso centro, en 

planta 1.*, del tipo A, sito en Huelva, 
en el edifioio Reina Victoria, marcada 
con los números 36 y 38 de la Alameda 
Sundheim, con una superficie útil de 133 
metros y 33 decímetros cuadrados. Consta 
de «hall», salón comedor, paso, tres dor
mitorios, dos cuartos de baño, cocina, dos 
terrazas principales y terraza lavadero. 
Linda: según se entra al mismo; frente, 
paso de distribución y piso C de esta 
planta; derecha, calle Aviador Carlos Ha
ya; izquierda, e] piso B de esta plaza, 
y fondo, la Alameda Sundheim. Tiene un 
coeficiente en la comunidad horizontal 
a la que pertenece de 4 enteros y 20 
centésimas por 100.

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Huelva.

Tipo de licitación: 6.000 000 de pesetas.
Tercer lote: Tres catorceavas partes 

indivisas de la planta de sótano destina
da a garaje o aparcamiento, de edificio 
Reina Victoria, marcado con los números 
36 y 38 de la Alameda Sundheim. de Huel
va, con entrada por una rampa qu- arran
ca de la calle Aviador Carlos Haya y 
situada al fondo del edificio. Tiene una 
superficie construida de 437 metros 84 de
címetros cuadrados. Se trata de un local 
diáfano, interrumpido por ]os pilares de 
edificio y con acceso interior por la es
calera y ascensores del mismo. Linda: 
frente, calle Aviador Carlos Haya; dere
cha, entrando, subsuelo de la Alameda 
Sundheim; izquierda, la casa número 25, 
de la calle Aviador Carlos Haya, y fondo, 
el edificio 32 34 de la Alameda Sundeheim. 
La finca matriz está señalada con el nú
mero 1 de la división horizontal, tenien
do dicha finca un coeficiente de 5 enteros 
y 50 centésimas por 100. Estas tres oa- 
torceavas partes indivisas están concreta
das en las plazas de garaje números 6, 
9 y 11, de las 14 de que consta la planta 
expresada.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Huelva.

Tipo de licitación: 1.000.000 de pesetas.

Dado en Sevilla a 17 de mayo de 1984. 
El Magistrado-Juez, Santos Bozal Gil.— 
El Secretario.—3.588-3.

*

Don Manuel Iniesta Quintero, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
de esta oapltal,

Hago saber: Que en autos del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
con el número 633/83, 3.°, a instancia 
de «Banco de Andalucía, S. A.», contra 
don Luis Pioo López y doña Teresa de 
Jesús Ruiz Martínez, se ha acordado la 
venta en primera subasta del siguiente 
inmueble hipoteoado, propiedad de los de
mandados:

Piso A, que es el de la Izquierda mi
rando desde la calle y derecha subiendo 
la escalera de la planta tercera de la 
casa señalada conl os números 18 y 20 
de la calle Teodoslo de esta capital. Tie
ne su entrada por el citado portal veinte, 
consta de estar-comedor, tres dormitorios, 
baño, cocina, terraza-lavadero y dos te
rrazas; ocupa una superitóle de 94 me
tros y 88 decímetros cuadrados, y linda; 
Mirando a la finca desde la calle, por 
la derecha, con el piso B de la misma

planta; por la izquierda, con la casa nú
mero 22 y parte alia de la número 24 
de la calle Teodosio-, por el fondo, con 
hueco de patio, rellano de escalera y pi
so B de la misma planta, y por el fren
te, con la calle leodosio, a la que tiene 
terraza. Tiene asignado i n coeficiente de 
participación de 5,31 por 100.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3 de esta capital, al folio 99 del 
tomo 943, libro 159 de la Segunda Sec
ción, finca 6 748; inscripción segunda.

Valorada en 5.300 000 pesetas.
La subasta se celebrará en este Juz

gado el día 25 de septiembre próximo, 
a las doce, horas, advirtiéndose a los li
diadores:

Primero.—Que la finca sale a la ven
ta por el precio de tasación anteriormente 
expresado, no admitiéndose posturas que 
no cubran su totalidad, debiendo deposi
tarse, previamente, el 10 por 100 del 
mismo.

Segundo.—Que los títulos de propiedad 
se encuentran de manifiesto en Secretaría 
para poder ser examinados sin que pue
dan exigir ningunos otros y que las car
gas y gravámenes anteriores y Vos pre
ferentes —si los hubiere— al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Sevilla a 21' de mayo de 1984 —El Ma
gistrado-Juez, Manuel Iniesta Quintero.— 
El Secretario.—10.301-C.

TARRAGONA

Edictos

Don Miguel Angel Olarte Madero, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de Tarragona y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 143/83, se siguen autos del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria a ins
tancia de la Caja de Ahorros Provincial 
de Tarragona contra don Emilio Sanjosé 
Cuixart, habiendo acordado, a instancias 
de la parte actora, sacar nuevamente a 
la venta en pública y primera subasta, 
ia finca que luego se dirá, por la tasación 
verificada al efecto, y es:

«Departamento o vivienda, piso decimo
cuarto, puerta segunda, tipo P-l, de la 
casa sita en Tarragona, avenida Conde 
Vallellano, número 125. Consta de come
dor-estar, tres dormitorios, cocina con te
rraza y lavadero, baño, aseo, recibidor, 
paso y terraza. De oabida 91 metros 50 
decímetros cuadrados. Linda; Al frente, 
con la avenida del Conde Vallellano, hoy 
Rambla Nova; a la derecha, entrando, 
oon la casa número 123 de la misma 
Rambla y patio de luces-, a la lzquierea, 
con el piso puerta primera de igual planta 
y rellano de la escalera, por donde tiene 
su entrada, y al fondo, con el piso puerta 
tercera de la misma planta. Participa
ción total del Inmueble en el valor: Dos 
enteros por ciento. La citada hipoteca se 
inscribió en el Registro de la Propiedad 
de Tarragona, al tomo 801, libro 281 de 
Tarragona, folio 128, finca número 1C.385, 
inscripción quinta, oon fecha 22 de enero 
de 1982.»

Valorada en 6.000.000 de pesetas.
El tipo de subasta es el mismo.
La subasta se celebrará en la Sala de 

Audiencia de este Juzgado el próximo día 
7 de septiembre y horas de las diez quln- 
oe. No 6e admitirán posturas que sean 
inferiores a dicho tipo, pudiéndose hacer 
remate en calidad de cederlo a un ter
cero. Para tomar pai te en la misma de
berán los lidiadores consignar previa
mente en la Mesa de este Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 
loo efectivo del valor de la finca que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Que los au

tos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifies
to en la Secretaria de este Juzgado. Que 
se entenderá que todo licltador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes —si los hubiere— al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que e| rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a. su extinción 
el precio del remate.

Dado en Tarragona a 10 de mayo de 
1984.—El Magistrado-Juez, Miguel Angel 
Olarte Madero.—El Secretario.—4 818-A.

*

Don Rafael Albiac Guíu, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 3 de Ta
rragona y su partido.

Hace saber; Que en este Juzgado de 
mi cargo se tramita expediente número 
175/1984, sobre convocatoria judicial de 
Junta general ordinaria y extraordinaria 
de la Entidad «Obras Comerciales Torre 
Atlántida, S. A.», a instancia del accio
nista de la misma don Javier Matamoros 
Muñoz.

Y por medio del presente 3e convoca 
a los señores accionistas a la Junta ge
neral ordinaria y extraordinaria, que ten
drá lugar en el domicilio social de la 
Entidad, sito en la calle Hermanos Lan- 
da. 23, 2.° (hoy calle Unió), el próximo 
día 31 de julio del actual, y hora de las 
diez, en primera convocatoria y si hubie
ra lugar veinticuatro horas después en 
segunda convocatoria, para tratar de] si
guiente orden del dlá:

Primero.—Presentación de Memoria 
económica de la marcha eoonómica de 
la Empresa en los cinco últimos años, 
con expresión del pasivo resultado de las 
operaciones objeto de la Empresa comer
cial y documentos justificativos.

Segundo —Presentación de los balances 
correspondientes a los ejercicios de los 
últimos años, o sea, 1979, 1980, 1981, 1982 
y 1983.

Tercero.—Examen por los señores so
cios de la contabilidad y demás libres 
de preceptiva llevanza oonforme a las le
yes y buenos usos del comercio, de acuer
do con los plazos y formas establecidos 
por ja Ley.

Cuarto.—Sobre cambio de domicilio so
cial, sin acuerdo previo de la Junta ge
neral.

Quinto.—Rendición de cuentas por parte 
de los miembros del Consejo de Adminis
tración de las amplias facultades confe
ridas:. en la Junta anterior, genera] ex
traordinaria.

Se previene a los señoras accionistas 
que ha sido designado don Isidro Plade- 
vall Jané, mayor de edad, vecino de Reus, 
oon domicilio en el paseo Prim, 36, áti
co, para presidir la Junta referida.

Y para que sirva de convocatoria en le
gal forma a los señores accionistas de la 
expresada Entidad, se libra el presente.

Dado en Tarragona a 31 de mayo de 
1984.—El Magistrado-Juez, Rafael Albiac 
Gulu —El Secretario.—1.323-C.

TARRASA

Edicto

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 1 de Tarrasa y su partido, en 
proveído de hoy dictado en autos segui
dos a] amparo de lo dispuesto en el ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
el número 184/1983, a instancia d eCnja 
de Ahorros de Tarrasa, que litiga en con
cepto de pobre, representada por el Pro
curador don Jaime Paloma Carretero 
oontra María Conesa Baroelona y don Jo-



sé Moseguí Pradas, p0r medio del pre
sente se saca a pública subasta por ter
cera vez, término de veinte dias y sin 
sujeción a tipo, la finca que luego se 
dirá, para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
se ha señalado el día 8 de septiembre 
de 1984, y hora de las once de su mañana, 
bajo las condiciones siguientes:

Que los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado, 
o en e establecimiento destinado al efec
to el 10 por 10O, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda subasta; que ésta 
tendrá lugar sin sujeción a tipo; y que 
los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.“ del articulo 
de mención estarán de manifiesto en esta 
Secretaria, entendiéndose que todo lioi- 
tador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes—si los hubiere— al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción ei precio del remate.

El valor pactado en la escritura de hi
poteca es el de 2.680.000 pesetas, habien
do servido de tipo para la segunda su
basta el 75 por 100 de dicha cantidad, sien
do la finca objeto de subasta la siguiente:

•Vivienda piso segundo, puerta primera, 
integrante parte de la planta segunda de 
la casa sita en San Baudilio del Ljobre- 
gat, plaza de Catalunya, número 6-7. Ocu
pa una superficie de 61 metros, 50 decí
metros cuadrados.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Hospitalet de Llobregat, al tomo 573, 
libro 240, folio 88, flnoa 18.800, inscrip
ción quinta.

Dado en Tarrasa a 30 de mayo de 1984. 
El Juez de Primera Instancia.—El Secre
tario.—4.799-A.

TORTOSA

Edicto

Don José Miguel Fontcu berta de Latorre,
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 2 de Tortosa y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado bajo 
el número 49/1982, se siguen autos de 
proceso en conformidad con el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, instados por 
el Procurador don Julio Mora Pascual 
en nombre y representación de -Infitasa-, 
domiciliada en Tarragona, rambla Nova 
número 32, 3.°, 3.a, contra don Juan Jo
sé Ginóvart Espuny y doña Pilar Roca 
Domonech, vecinos de Tortosa, calle Bo- 
tigas de la Sala, número 7, 3.°, proceden
te de préstamo hipotecario otorgado por 
la actora a favor de los demandados en 
fecha 15 de septiembre de 1980, ante el 
Notario de Tarragona don José María 
Milián Ferrer, número 1.483 de su proto
colo, quedando afecta a ¡a siguiente; de 
los demandados:

/
•Casa con un almacén anexo en la par

te de atrás en la oludad de Tortosa, oa- 
lle Mayor de Santiago, número 15, antes 
27. Consta de planta baja, .'dos pisos al
tos y desván. Ocupando una superficie 
total de 117 metros cuadrados. Linda: al 
frente, con dicha calle; a ja izquierda, 
con viuda de Juan Mangrané; a la de
recha, con don Agustín Subirats Benet, 
y detrás con doña Teresa Sanahuja y don 
Juan Ribas.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tortosa en tomo 2.217, folio 215, fin
ca 10.724.

Valorada a efectos de subasta en la 
suma de 2.376.000 pesetas.

Habiéndose acordado por providencia 
del día de la fecha sacar a la venta 
en pública subasta por segunda vez, y 
75 por 100 del precio pactado en ja es-, 
critura de constitución de hipoteca que 
figura en las descritas, cuyo acto tendrá

lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en plaza de los Estudios, sin 
número, el día 30 de julio próximo, y 
hora de las doce. Se hace constar que
Sara tomar parte en la subasta deberán 

>s licitadores acreditar su personalidad; 
consignar en la Mesa del Juzgado el 10 
por 100 por lo menos, del precio de ta
sación total; que no se admitirán postu
ras que sean inferiores a dicho tipo; que 
los autos y la certificación de oargas a 
que se refiere la regla 4.* del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría de esto Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que ej rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Tortosa a 4 de junio de 1984. 
El Juez, José Miguel Fontcuberta de La- 
torre.—El Secretario.—3.570-3.

*

Don Javier Arzúa Arrugaeta, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 
1 de la ciudad de Tortosa y su partido.

Hago saber: Que en los autos obrantes 
en este Juzgado número 45/82, seguidos 
en conformidad oon el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, instados por el Pro
curador don José Luis Audi Angela, en 
nombre de «Financiera Banif, Entidad de 
Financiación, S. A.», contra don José 
Blanch Esteller, vecino de Tortosa, calle 
Mossen Manya, sin número, 5.° piso, blo
que B, puerta 1.a, de la escalera 2.a, se 
saca a pública subasta por primera vez 
y oon veinte días hábiles dé antelación, 
el bien especialmente hipotecado, habién
dose señalado para el acto del remate 
el día 31 de julio de 1984, y hora de' 
las doce, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en plaza del Estudis, sin 
número, y la que tendré efecto bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo de subasta 
e¡ pactado en la escritura de hipoteca, 
y no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero.

Segunda.—Los licitadores, para tomar 
parte en la subasta, deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, devolviéndose segui
damente de; remate dichas consignacio
nes a sus respectivos dueños, excepto la 
correspondiente al mejor postor que se 
reservaré como garantía del cumplimien
to de su obligación, y, en su caso, oomo 
parte del precio de la venta.

Tercera.—El actor podrá tomar parte 
en la Subasta sin necesidad de tal con
signación.

Cuarta.—Los autos y certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretarla.

Quinta.—Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, que 
podrán examinar en autos, y después del 
remate no se admitirá reclamación algu
na por defecto o insuficiencia de dichos 
títulos.

Sexta.—Las cargas y gravámenes an
teriores y preferentes al crédito del ac
tor, si los hubiere, quedarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rema
tante los acepta para si y se subroga 
en la obligación de satisfacerlos.

Finca objeto de subasta

•Número 88. Vivienda ubicada en la 
5.a planta elevada, bloque B, distribuida 
interiormente, se denomina piso 5.°, puer
ta 1.a, escalera 2.a, oon acceso p0r ella,

es de tipo 1, tiene una superfioie útil de 
89 metros 16 decímetros cuadrados; y, 
mirando de la calle Mossen Manya, antes 
Historiador O’Callaghon, linda: al frente, 
la proyección vertical de dicha calle, me
diante vuelo de la terraza de retanqueo 
de igual vivienda de primera planta; de
recha, entrando, vivienda puerta 4.a de 
esta planta y escalera y patio de luces; 
izquierda, con edificio bloque C, de una 
comunidad de propietarios, y detrás la 
vivienda puerta 2.a de esta planta y es
calera y con el descansillo de su escale
ra donde tiene su puerta de entrada. Le 
corresponde una cuota de partioipación 
en los elementos oomunes y en relación 
al valor total del inmueble del 1,228 por 
100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tortosa, al tomo 2.769, folio 215, finca 
número 35.333, inscripción primera.

Valorada a efectos de subasta e& pe
setas 1.022.760.

Dado en Tortosa a 5 de junio de 1984. 
El Juez, Javier Arzúa Arrugaeta—Ej Se
cretario.—3.571-3.

*

VALENCIA

Edicto

Don Augusto Monzón Serra, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de Valenola,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 266 de 1984, se tramita proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, instado por «Banco 
Urquijo Unión, S. A.», representado por 
el Procurador señor Gil Bayo contra otros 
y don Joaquín Lloret Sala, en el cual 
he acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte días, 
los bienes que a continuación se relacio
nan.

La subasta se celebrará el día 18 de 
julio próximo, a las once horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, oon 
las condiciones siguientes:

A) Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa dej Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efeoto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del tipo señalado para ésta 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

B) No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo señalado para la subasta. 
Podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

C) Los autos y la certificación del Re
gistro prevenida por la Ley, asi como los 
títulos de propiedad, en su caso, están 
de manifiesto en la Secretaría; y se en
tenderé que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán dere
cho a exigir ninguna otra.

D) Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes —si los hubiere— 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el preoio del remate.

E) En el acto de la subasta se hará 
constar que el rematante acepta las con
diciones de la regla 8.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, y gi no las acepta 
no le será admitida la proposición.

Bienes objeto de esta subasta

Primer lote:

En el término de Benttachell, partida 
Alcázar, una parcela de tierra secano, 
solar edificable, de 104,82 metros cuadra
dos de superficie (es la parcela núme
ro 69 de la urbanización Pueblo Alcasar, 
primera fase). Sobre ella existe una casa 
de campo-chalé, compuesta de planta ba
ja únicamente, oon una total superficie



construida de 104 metros 82 decímetros 
cuadrados y se compone de salón come
dor, cocina, americana, patio descubierto 
terraza cubierta, tres dormitorios baño 
y aseo.

Inscrita la hipoteca al tomo 714, libro 9 
folio 2ii finca 1.110, inscripción uiirt; 
de Benitachell.

Valorada en 1 500.000 pesetas.

Segundo lote:

En término de Benitachell, partida Al
cázar, ua parcela de tierra secano de 
104,82 metros cuadrados de superficie (es 
la parcela número 78 de la urbanización 
Pueblo Alcasar, primera fase). Sobre ella 
existe una casa de campo-chalé, compues
ta de planta baja y piso o planta alta. 
Ocupa la totalidad de la parcela sobre la 
que se halla construida. La superficie 
total construida es de 208 metros 64 de
címetro cuadrados y distribuida en diver
sas dependencias.

Inscrita la hipoteca en el tomo 714 li
bro 9, folio 25, finca 1.111, inscripción 
cuarta de Benitachell.

Valorada en 3.000.000 de pesetas.

Valencia, e de mayo de 1984.—El Ma
gistrado-Juez, Augusto Monzón Serra.—El 
Secretario—10.249-C.

, *

Don Eduardo Moner Muñoz, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del núme
ro 3 de Valencia,

' Por el presente se hace saber: Que en 
este Juzgado, y con el número 1.032/83, 
se sigue procedimiento judicial sumario 
con arreglo al articule 131 de la Ley Hi
potecaria, promovido por el Procurador 
don Juan Manuel Cerveró Marti, en nom
bre y representación del «Banco de «Bil
bao, S. A.», contra don Vicente Reche Ver- 
cher, sobre reclamación de cantidad en 
el oual se ha acordado sacar a la vente 
en pública subasta por primera vez y 
término de veinte dias, de lo siguiente:

Número trece de D. H.—Vivienda del 
tipo B, sita en la planta alta sexta del 
edificio construido en Cullera, en la calle 
Maestro Serrano, sobre un solar de 1.203 
metros cuadrados. Su extensión superfi
cial es de 89 metros y 37 decímetros cua
drados, distribuido en comedor-estar, co- 
oina, tres dormitorios, dos baños, vestí
bulo, pasos, terraza y lavadero. La cuota 
centesimal de comunicad de ella es del 
3,03 por 100.

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Sueca al tomo 2 334, 
libro 057 de Sueca, folio 51, inscripción 
segunda. Valorada en 4.100.000 pesetas.

Número veinte de P. H es la vivienda 
del tipo C, sita en la planta alta sexta 
del edificio construido en Cullera, en la 
calle del Maestro Serrano sobre un solar 
de 1.283 metros cuadrados. Su extensión 
superficial es de 78 metros 80 decíme
tros cuadrados, distribuidos en comedor 
estar, cocina, dos dormitorios, baño, ves
tíbulo, pasos, terraza y lavadero. Su cuo
ta de comunidad es del 2,81 por 100.

Inscrita la hipoteca en el registro de 
la Propiedad de Sueca, al tomo 2.334, li
bro 657 de Cullera. folio 72, inscripción 
segunda. Valorada en 3.560 000 pesetas.

Para cuyo remate en la Sala de Audien
cia de este Juzgado se ha señalado el 
dia 11 do septiembre próximo y hora de 
las once de su mañana y tendrá lugar 
bajo las condiciones siguientes:

Primera.—El tipo de la subasta es el 
pactado en la escritura de la hipoteca, 
y no se admitirán posturas inferior a di
cho tipo, pudiéndose hacer el remate a 
calidad de cederlo a un tercero, y para 
tomar parte en la subasta, deberán oon- 
signar previamente los licitadores una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 de) tlp0 de la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Segunda--Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.* dal artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani

fiesto en la. Secretaría del Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
oas’ante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes 
—si ¿os hutiere— al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el amatante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinción el precio 
de! remate.

Tei cera —Se advierte que caso de no 
celebrarse la subasta por fuerza mayor, 
se' llevará a efecto el siguiente día 12 
de septiembre a la misma hora.

Dado en Valencia a 18 de mayo de 
1084.—El Magistrado-Juez, Eduardo Mo- 
ner Muñoz —El Secretario, Esteban Ca
rrillo.—3.293-3;

*

Don Eduardo Moner Muñoz, accidental
mente, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia del número l de Valencia, por 
sustitución reglamentaria de su titular,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen autos de proce
dimiento judicial sumario del número 288 
de 1884. promovidos por «Banco de Bil
bao, S. A.», representado por el Procu
rador señor Cerveró Martí contra don Fer
nando Selfa Goigues y doña Consuelo Co- 
dina, en cuyos autos he acordado saoar 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte días, los 
bienes especialmente hipoteoadados que 
a continuación se relacionan-, para ouya 
celebración se ha señalado el dia 26 de 
septiembre, a las once horas, en la Sala 
de Audíenoia de este Juzgado, y si se 
suspendiere por oausa de fuerza mayor, 
Se celebrará al siguiente dia a la misma 
hora, y en sucesivos- días si se repitiere 
o persistiere tal impedimiento, con las 
condiciones establecidas en los artículos 
1.488 y 1.500 de ia Ley de Enjuiciamiento 
Civil, con las condioiones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta, el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo.

Segunda—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
el 10 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
ouarta, estarán de manifiesto en Secre
tarla para que puedan examinarlos cuan
tos deseen tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes —si los hubiere— al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose asimismo que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bienes que se subastan 

Primer lote:

Vivienda en segunda planta alta, puer
ta número 3, sita en Cullera (Valencia), 
nvinguda del País Valencia, sin número.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sueca, al tomo 2.274, libro 637 de Cu
nera, folio 196, finoa númer0 41.842, ins
cripción segunda. Valorada en 2.680.000 
oese las.

Segundo lote:

Vivienda en segunda planta alta, puer
ta número cuatro, sita en Cullera, avln- 
guda del País Valencia, sin número.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sueca, al tomo 2.274, libro 637 de Cu- 
llera, folio 197, finca 41.943, inscripción 
segunda. Valorada en 2.680 000 pesetas.

Dado en Valencia a 24 de mayo de 
1884.—El Magistrado-Juez, Eduardo Mo
ner Muñoz —El Secretario.—3.307-3.

Don Eduardo Moner Muñoz, accidenlal- 
mente, Magistrado-Juez de Primera lns 
tancia del número 1 de Valencia, por 
sustitución reglamentaria de su titular,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen autos de proce
dimiento judicial sumario del número 734 
de la83, promovidos por «Banco Español 
de Crédito, S. A.», representado por ei 
Procurador señor Caamaño Sueros, con- 
.tra don Francisco Calatayud Pérez, en 
cuyos autos he acordado saoar a la venta 
en pública subasta, por tercera vez y tér
mino de veinte días, los bienes especial
mente hipotecados, que a continuación se 
relacionan; para cuya celebración se ha 
señalado ei día 24 de septiembre, a las 
once horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, y gi se suspendiere pór cau
sa de fuerza mayor, se celebrará al si
guiente dia a la misma hora, y en sucesi
vos días si se repitiere o persistiere tal 
impedimiento, con las condiciones esta
blecidas en los artículos 1.499 y 1.506 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, con las 
condiciones siguientes:

Primera.—Sin sujeción a tipo. 
Segunda.—Para tomar parte en la su

basta deberán los licitadores oonsignar 
el lo por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regia 
cuarta, estarán de manifiesto en Secre
taría para que puedan examinarlos cuan
tos deseen tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo lioitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes —si los hubiere— al orédito. del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose asimismo que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes que se subastan 

Primer lote:

Pieza de tierra secano, partida Azaga
dor, superficie de 16 áreas, dentro de la 
finca y formando parte de la misma, se 
halla construida una granja, sin depar
tamentos interiores y de una superficie 
de 600 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Proiedad 
de Enguera (Valencia), al tomo 322, li
bro 25 de Navarrés, folio 150, finca nú
mero 3.436. Valorada en 1.073 626,75 pe
setas.

Segundo lote:

Pieza de tierra secano, en término de 
Navarrés, partida del Azagador, de 8 
áreas. Dentro de la finca y formando par
te de la misma, se halla construido un 
chalé que consta de planta baja con una 
superficie de 00 metros cuadrados Tam
bién existe una edificación de 12 metros 
cuadrados destinada a garaje.

Inscrita en dicho Registro de Enguera, 
al tomo 322, libro 25 de Navarrés, folio 
168, finca 3.219. Valorada en 7.175.000 pe
setas.

Tercer lote:

Una pista de tenis, de 800 metros cua
drados, en término de Navarrés, partida 
del Azagador.

Inscrita en el dicho Registro, ai tomo 
322, libro 25 de Navarrés, folio 153 finca 
número 3.437. Valorada en 1.575000 pe
setas.

Cuarto lote:

Pieza de tierra seoano, en término de 
Navarrés, partida del Azagador, de 10 
áreas.

Inscrita en dicho Registro, al tomo 322, 
libro 25, folio 154, flnca 3.438. Valorada 
426.128,75 pesetas.

Dado en Valencia a 25 de mayo de 
1984 —El Magistrado-Juez, Eduardo Mo
ner Muñoz —El Secretario.—3.302-3.



VITORIA-GASTEIZ

Edicto

£1 ilustrísimo señor Magistrado Juez de
Primera instancia de este Juzgado y
su partido.

Hago saber: Que en- este Juzgado se 
tramita procedimiento Judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 357/1963, a instancia de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de la ciu
dad de Vitoria, representada por la Pro
curadora señorita Mendoza Abajo, contra 
don Emilio Prieto Hernández, en el que, 
por providencia de esta fecha, be acor
dado sacar a la venta en primera y pú
blica subasta, por término de veinte días 
y precios pactados en las escrituras de 
constitución de hipoteca, los siguientes bie
nes inmuebles como propiedad de la parte 
demandada:

1° Lonja comercial, situada en el án
gulo Sur-Oeste del edificio, de la casa 
en el barrio de Larra, de Llodio, edifi
cio número 5 del grupo segundo, del gru
po de viviendas que luego se describe, 
cuya lonja tiene una superficie de 52 me
tros y 75 decímetros cuadrados y linda: 
Al Norte, lonja de don José Molinuevo 
Sojo-, Sur, terreno propio de expansión 
y accesos común para todos los bloques 
y en el ángulo Sur-Oeste, con el bloque 
número 0; al Este, lonja de don Jesús 
Sánchez Pérez, y al Oeste, plazoleta. Tie
ne asignado un porcentaje en relación con 
el valor dei edificio de tres enteros y 
cuatrocientas cincuenta y seis centésimas 
por ciento y en relación con el valor de 
los dos grupos de cero enteros y quinien
tas setenta y siete centésimas por ciento.

La lonja descrita forma parte integran
te de la siguiente edificación: Dos grupos 
de viviendas de protección oficial sub
vencionadas, sito en la cuadrilla de La
rra, de Llodio, compuesto de dos edificios 
de tres bloques cada uno, señalados con 
los números 1, 2 y 3 de grupo primero 
y el 4 5 y 8, el grupo segundo, separa
dos ambos por zonas de calles y expan
sión, teniendo cada bloque su portal y 
escalera independiente, ocupando los dos 
grupos una superficie de 1.036 metros y 
60 decímetros cuadrados, con un total de 
100 viviendas. .. La descripción del bloque 
al que pertence la lonja descrita es como 
sigue: Bloque número cinco. Consta de 
planta baja, destinada a locales comercia
les, portal y caja de escalera, con una 
superficie de 322 metros y 80 decímetros 
cuadrados y de cuatro plantas altas con 
cuatro viviendas por planta, en total die
ciséis viviendas. Tiene dos patios abier
tos, uno a la parte Sur y otro, en la 
parte Norte, que arrancan sobre la plancha 
de la lonja, existiendo en los sotabancos 
del tejado un camarote para las dieciséis 
viviendas, aprovechando el gallur del te
jado, que se asignarán como anexo a ca
da una de las viviendas. . Linda: Norte, 
Sur y Oeste, con terreno propio destinado 
a zona verde, vial y de expansión común 
para todos los bloques, y en una pequeña 
parte del ángulo Sur-Oeste, con el bloque 
número ouatro, y al Este, con el bloque 
número seis. Y el terreno, que con inclu
sión de la superficie de la tota] edifica
ción, mide 4.459 metros y 13 decímetros 
cuadrados. Linda: Al Norte, camino ca
rretil a Aranzar, y al fondo, Roberto Diaz; 
Sur, camino carretil a Latlorro; al fon
do,, Isidoro Orueta y en parte Cirilo Acha; 
Este, Cirilo Acha, y al Oeste, vía férrea 
de la Renfe, y al fondo, González de Be- 
teolaza, hoy calle pública.

Inscripción: Registro de la Propiedad de 
Amurrio, tomo 558, libro 78 da Llodio, 
folio 202, finca 7.135, inscripción primera.

Cargas: Libre de ellas, según aseguran.
2.° Lonja comercial en el ángulo Nor

este de la edificación, en el barrio de 
Larra, edificio número cuatro, del grupo 
segundo, que luego se describe, cuya lon

ja tiene una superficie de 94 metros y 
36 decímetros cuadrados útil y 108 metros 
y 20 decímetros cuadrados de superficie 
construida. Linda: Al Norte, con terreno 
destinado a plazoleta, y lonja del bloque 
número cinco; al Sur, lonja de don Ma
nuel Serrano; al Este, terreno destinado 
a zona verde, y al Oeste, lonja de don 
Primitivo Rivas. Tiene un porcentaje en 
relación con el valor del bloque de 1,18 
enteros por 100.

Esta lonja forma parte Integrante 
de toda aquella edificación que se identi
fica así: Dos grupos de viviendas de pro
tección oficial, subvencionadas, sito en la 
cuadrilla de Larra, de Llodio, compuesto 
señalados con los números 1, 2, 3, 4, 
5 y 6, formando los bloques 1, 2 y 3 
el grupo primero, y el 4, 5 y 8, el grupo 
segundo, separados ambos por zonas de 
calles de expansión teniendo cada bloque 
su porta] y escalera independiente, ocu
pando los dos grupos una superficie de 
1.936 metros y 80 decímetros cuadrados 
con un total de 100 viviendas. La des
cripción detallada del bloque a que per
tenece la lonja descrita es como sigue: 
Bloque número cuatro. Consta de planta 
baja destinada a locales comerciales, por
ta] y oaja de escalera con una super
ficie de 322 metros y 80 decímetros cua
drados y de cuatro plantas altas, con cua
tro viviendas por planta, contando en to
tal 16 viviendas. El portal se halla 
en la fachada Este Tiene dos patios 
abiertos, uno en la parte Sur y otro en 
la parte Norte, que arrancan sobre la 
plancha de la lonja, existiendo en los so
tabancos del tejado un camarote para 
las viviendas, aprovechando el gallur del 
tejado, que se asignarán como anexo a 
cada una de las viviendas. Linda: Por 
los cuatro vientos con terreno propio, des
tinado a zona verde, vial y de expansión 
común para todos los bloques, excepto 
en una pequeña parte en que se halla 
contiguo el bloque número cinco en el 
ángulo Norte-Este del bloque descrito. Y 
el terreno, que con inclusión de la su
perficie de la total edificación mide 4.459 
metros y 13 decímetros cuadrados. Linda: 
Al Norte, camino carretil de Arantzar, 
y al fondo, Roberto Diaz; Sur, camino 
carretil de Latiorro; al fondo, Roberto 
Díaz; Sur, camino carretil a latiorro; 
al fondo, Isidoro Orueta y en parte Cirilo 
Acha; Este, Cirilo Acha, y al Oeste, via 
férrea de la Renfe, y al fondo, González 
de Betolaza, hoy calle pública.

Inscripción: Registro de la Propiedad 
de Ámurrio, tomo 513, libro 50, folio 162, 
vuelto, finca número 5 215, inscripción se
gunda.

Cargas: Libre de ellas, según aseguran.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado (Olagutbel, 15, 
segundo, oficina, número 131, el día 14 
de septiembre próximo, a las trece horas, 
previniendo a los Imitadores:

Primero.—Que dichos bienes salen a su
basta por el precio, el primera, de 500 000 
pesetas, y el segundo, de 600 000 pesetas, 
no; admitiéndose posturas inferiores a di
cho precio.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta, todo licitador deberá consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad igual al 10 por 100 del 
tipo indicado, sin cuyo requisito n0 serán 
admitidos, pudiendd hacerse las posturas 
en calidad de ceder el remate a tercera 
persona.

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, que se entenderá 
que todo lioltador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas n gravé 
menee anteriores y los preferentes —si 
los hubiere— al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin

destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Vitoria a 23 de mayo de 1984.— 
El Magistrado - Juez.—El Secretario.— 
3.207-3.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia de este Juzgado y
su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 20/1984, a instancia de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de la du
dad de Vitoria, representado por la Pro
curadora señorita Mendoza Abajo contra 
don José Fernández Maya, en el que, 
por providencia de esta fecha, he acor
dado sacar a la venta en primera y pú
blica subasta, por término de veinte días 
y precio pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, los siguientes bienes 
inmuebles como propiedad de la parte 
demandada:

«Número doce.—Vivienda centro del pi
so tercero. Está situada frente a la es
calera subiendo, por la que tiene su ac
ceso directo y una superficie construida 
de 7162 metros cuadrados y útil de 58,78 
metros cuadrados. Consta de cocina, tres 
habitaciones, cuarto de baño, vestíbulo, 
pasillo de distribución y un balcón terra
za. Linda: desde su fachada a la plaza 
Mayor, frente, dicha plaza; derecha, vi
vienda izquierda de la misma planta; iz
quierda, vivienda derecha de la propia 
planta, y fondo, dichas viviendas y re
llano de escalera. La vivienda descrita 
forma parte en régimen de propiedad ho
rizontal de una casa construida sobre la 
parcela solar, situada en el número dos 
de la plaza Mayor de la zona residencia 
de Abechuco, Ayuntamiento de Vitoria, 
distinguida así como la casa con el nú
mero 17 del proyecto de la zona, que 
está acogida a los beneficios de vivien
das de protección oficial, en su modali
dad de subvencionadas, según expediente 
VI-VS-29-66. La cual tiene una superficie 
construida dfe 188,87 metros cuadrados, o 
sea, la totalidad de la superficie del so
lar donde se ubica.»

Inscripción: Pendiente de ella, teniendo 
sus antecedentes al tomo 763 de Vitoria, 
folio 20" vuelto, finca número 50.379, ins
cripción cuarta.

Cargas: Libre, según manifiesta don Jo
sé Fernández Moya.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado (Olaguibel, 15, 
segundo, oficina número 13), e| día 21 
de septiembre próximo, a las trece horas, 
previniendo a los licitadores:

Primero.—Que dichos bienes salen a su
basta por el precio de 1.430 000 pesetas, 
no admitiéndose posturas inferiores a di
cho precio.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta, todo licitador deberá consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efeo- 
to una cantidad igual a] 10 por 100, del 
tipo indicado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse las posturas 
en calidad de ceder el remate a tercera 
personal.

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, están de manifiesto en |a Secre
tarla de este Juzgado; que se entenderá 
que todo licitador acepta oomo bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes —si 
los hubiere— al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción e] precio del 
remate.

Dado en Vitoria-Gasteiz a 23 de mayo 
de 1984 —El Magistrado - Juez.—El Se
cretario .—3.301-3.



El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia de este Juzgado y
su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria nú
mero 57/1984, a instancia de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de la oiudad 
de Vitoria, representado por la Procura
dora señorita Mendoza Abajo contra don 
Juan Rodríguez 'Pinel, en el que, por pro
videncia de esta fecha, he acordado sa
car a la venta en primera y pública su
basta, por término de veinte días y precio 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, los siguientes bienes inmue
bles como propiedad de la parte deman
dada:

«Número treinta y uno.—Vivienda de la 
planta octava o ático. Tiene una superfi
cie de 51 metros 57 decímetros cuadra
dos. Consta de hall, pasillo, aseo, oocina- 
comedor y dos dormitorios. Lindante desde 
su frente o rellano y caja de escalera: 
Frente, lo indicado y sala de máquinas; 
derecha, e izquierda, pasillo de entrada 
a cuartos trasteros, y fondo, casa distin
guida oomo T-3 del mismo bloque o nú
mero cinco de la calle de Andalucía y 
patio interior. Cuota: Un entero y sesenta 
centésimas de otro entero por ciento. La 
vivienda descrita forma parte en régimen 
de propiedad horizontal de la casa en 
término de esta oiudad de Vitoria, en 
el polígono Residencia de Arana, bloque 
20, distinguido como T-3, con fachada 
principal a la calle de Andalucía y secun
daria a la de Aranzabelá, señalada con 
el número siete de policía en aquélla.

Titulo: Le pertenece por compra a don 
Carlos Piérola Langarica, en virtud de 
escritura otorgada en esta ciudad ante 
el Notario don Juan Escobar de Acha 
en el mismo concepto de sustituto, con 
fecha de hoy, digo, con. fecha 11 de fe
brero de 1880, bajo e] número 829 de pro
tocolo, pendiente de su inscripoión regis
trad teniendo sus antecedentes al tomo 
685 de Vitoria, folio 37 vuelto, finca nú
mero 53.155. inscripción teroera.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado (Olaguibel, 15, 
segundo, oficina número 13) el día 28 de 
septiembre, a-las trece horas, previnien
do a los licitadores:

Primero.—Que dichos bienes salen a su
basta por el precio de 1.215.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas inferiores a di
cho precio.

Segundo —Que para tomar parte en 
la subasta, todo licitador deberá consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual al 10 por 100 
de] tipo indicado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, pudiendo hacerse las pos
turas en calidad de ceder el remate a 
tercera persona.

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, están de manifiesto en la Secreta
ria de este Juzgado; que se entenderé 
que todo licitador acepta como bastante 
la Litulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes —si 
los hubiere— al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de log mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Vitoria-Gasteiz a 24 de mayo 
de 1034 —F-l Magistrado-Juez—El Secre
tario—3 309 3.

JUZGADOS DE DISTRITO 

VALDEPEÑAS 

Edicto

Ana María Ferrer García, Juez de In
greso con destino en el Juzgado de Dis
trito de Valdepeñas (Ciudad Real),

Por medio del presente, hace saber: 
Que en este Juzgado de su cargo pende 
el juicio de faltas número 6 de 1878, se
guido por lesiones y daños en accidente 
de circulación, en el cual fue condenado 
Antonio López Motos, requiriéndosele a 
fin de que haga efectiva la cantidad de 
5.198 pesetas, haciéndole el apercibimien
to de que caso de no verificarlo se podrá 
proceder en su contra por la vía de 
apremio.

Y para que sirva de requerimiento en 
forma a dicho condenado Antonio López 
Motos, que se encuentra en paradero des
conocido, expido el presente en Valdepe
ñas a 7 de junio de 1884.—La Juez de 
Distrito, Ana María Ferrer García.—El 
Secretario.—8.186-E.

REQUISITORIAS

Ba/o apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presntarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policio Municipal procedan a la busca, 
capturo y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

FERNANDEZ MATEO. Francisco; hijo 
de Francisco y de Eugenia, nacido en 
Jerez de la Frontera (Cádiz) el 14 de no
viembre de 1861, estudiante, domiciliado 
últimamente en París; procesado en expe
diente judicial número 32 de 1884 por no 
incorporarse a filas; comparecerá en tér
mino de treinta días ante el Juzgado Mi
litar Eventual de la Comandancia Militar 
de Marina de Cádiz.—(1.126.)

GOMEZ GOMEZ, José; hijo de Enrique 
y de Refugio, natural de Santander, Bol- 
tero, de veinte años de edad, con último 
domicilio conocido en avenido de Vallar- 
ta 5106, apartado 1424, Guadalajara, Ja
lisco (México); sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta número H71 para su destino a 
Cuerpo-, comparecerá en término de trein
ta días en Santander ante el Juzgado de 
Instrucción de la citada Caja.—(1.132.)

LEND1NES, REYES, Joaquín; hijo de 
Manuel y de María Socorro, natural de 
Herrera (Sevilla), soltero, camarero, de 
veinte años de edad, domiciliado en Má
laga, calle Huerto de Monjas, 8; procesado 
en expediente judicial número 48 de 1884 
por no incorporarse al servicio activo; 
comparecerá en término de treinta dias 
ante el Juzgado Militar Permanente do 
Instrucción de la Comandancia Militar de 
Marina de Málaga. —(1.130.)

MARTINEZ GAMBIN, Antonio; hijo de 
Juan y de Dolores, nacido en Malgrat de 
Maj (Barcelona) el 2 de junio de 1953, 
peón, casado; procesado en causa número 
77 de 1878; comparecerá en término de 
quince días ante el Juzgado Togado Mi
litar de Instrucción número 1 de la Ca
pitanía General de Madrid.—(1.128.)

CARDONA MARTINEZ, Francisco Ja
vier; hijo de José y de Teodora, natural 
de Barcelona, pintor, soltero, de veinti
nueve años, con documento nacional de 
identidad número 46.023.662; procesado en 
causa número 7 de 1983 por deserción-, 
comparecerá en término de quince días 
ante el Juzgado Togado Militar de Ins
trucción número 1 de la Capitanía Ge
nera! de Madrid.—(1.128.)

FERNANDEZ ROMAN, Ricardo; hijo 
de Florencio y de María Guadalupe, na
tural de Aldeanueva de San Bartolomé 
(Toledo), soltero, de veinte años, estatu
ra 1,73 metros, 55 kilogramos de peso, do
miciliado últimamente en calle Ferrol, 
número 1, 1.®, C, Fuenlabrada (Madrid); 
sujeto a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de Recluta nú
mero 131 para su destino a Cuerpo; com
parecerá en término de treinta días en 
Toledo ante el Juzgado de Instrucción de 
la citada Caja.—(1.147.)

VEGA ECHEVARRIA, Juan; hijo de Pe
dro y de Mercedes, natural de Bilbao, 
peón, de veinticuatro años, domiciliado 
últimamente en Bilbao; procesado en cau
sa número 347 de 1880 por deserción; com
parecerá en término de quince días ante 
el Juzgado Togado Militar de Instrucción 
número 1 de la Capitanía General de Ma
drid—(1.127.)

Juzgados civiles

SUAREZ FERNANDEZ, Domingo; de 
veintitrés años, hijo de Domingo y de 
Antonia, natural de Madrid, domiciliado 
últimamente en calle Oviedo, 4; procesado 
en causa número 89 de 1884 por asesina
to; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 16 
de Madrid.—(1.106.)

ANULACIONES 

Juzgados militares

El Juzgado Militar Eventual de Gijón 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al encartado en diligencias preparatorias 
número 157 de 1983, Crespo Fernández 
Antonio.—(1.087.)

Juzgados civiles

El Juzgado de Distrito número 3 de Ta
n-asa deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en juicio número 1.837 
de 1982, Manuel Prados Sánchez.—(1.087.)

El Juzgado de Instrucción de Plasencia 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa número 92 de 1980, 
Manuel Francisco López Silva.—(1.068.)

El Juzgado de Instrucción de Baza deja 
sin efecto la requisitoria referente a la en
cartada en diligencias de procedimiento 
oral número 103 de 1983, María del Car
men Martín León.—(1.098.)

El Juzgado Central de Instrucción núme
ro 2 de Madrid deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en sumarlo 
número 38 de 1980, Ahmed el F a k i r.— 
(1.094.)

El Juzgado de Instrucción de Figueras 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario número 28 de 
1882, Jaime Serra Ruiz,—(1.084.)

El Juzgado de Instrucción de Azpeitia 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario número 7 de 1984, 
Martín' Alduncín Echave.— (1.105.)


